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Fol. i . 

CONSTITVCIONES 
DEL YNSIGNE COLLEGIO 

T H E O L O G O 
DE A R A G O N , 

DE L A UNIVERSIDAD DE A L C A L A 
D E H E N A R E S , 

F U N D A D O POR EL ILLUSTRISmo. Y REVERENDISSIMO 
Señor D . Martin Terrer de Valencuela, de feliz recordación, Colle-
gial.quefuedel Theologo,y del Mayor de S. Ildefoníb , Gathedrati-
GO dcArtes dcftaUniverlidad de Alcalá,Canónigo de laCathedrál de 
la Ciudad de Teruel.y defpues de la Santa Igleíia Metropolitana de I 
Afleo de Zaragoza, Calificador de si Santo Oficio , Chanciller de 
Competencias , Diputado de el Reyno de Aragón , Obifpo de A l -
barracin, de Teruel, de Taracona, y Ar^obifpo de Zaragoza ; ha-

llofe en el Concilio Provincial del Año de M . D C X V . y en el 
de M . D C X V I I . dando principio á dicha Fundación, 

demonftrando fu magnificencia, el año 
de M . D C X I . 

O N P H E L I P E , POR L A G R A C I A 
de Dios, Rey de Caftilla, de L e ó n , de 
Aragón 3 de las dos Sicilias, de Jcrufalen, 
dePortugal,deNavarra^deGranada^eTole 
do,deValcncia, de Galicia , de Mallorca,dá 
Sevilla , de Gerdeña , de Cordova, de C ó r 
cega , de Murcia , de Jaén , de los Algarves 
de Algecira , de Gibrakár 3 de las islas de 
Canaria 5 de las indias Orientales , y Gcci-

dentales. Islas, y Tierra firme del Mar Occeario , Archiduque de 
A * Aofíria, 



Auftrla jDuqued leBorgoña , de Brabante , y de Milán , Conde de 
Abfpurg, de Flandes, de T i r o l , y Barcelona, Señor de Vizcaya , y 
de Molina, &c. Redor , y Collegiales de el Collegio de San Martin, 
y Santa Emerenciana , que llaman de Aragón , en la Univerfidad de 
la Villa de Alcalá de Henares. Sabed , que por parte de el Doótor 
Don Nicafio Rubio , Re¿tor , que fue 5 de e^e dicho Colle
gio , nos fue hecha relación . que por nuéftro mandado , íeavian he
cho Conílicuciones , para el buen govierno , y modo de vivir de los 
Collegiales de él,y fe avia defpachado Carta Executoria, en fu favor, 
y Provifion nueftra ^paraque el Redor de clTa dicha Univerfidad, 
las hizieííe guardar en eííe dicho Collegio : Y era ansí , que fe avia 
notificado álos Collegiales de él, las dichas Conftituciones, y obli
gado con penas á que las jurafen, como lo avian hecho , y al prefen-
te no las guardaban , ni cumplían , como por Nos les citaba manda
do , y nos fuplico, mandafemos defpachár Carca, y Provifsion nueíl 
era , para que el Reólor de cffa dicha Univerfidad, profiguíeífe en la 
execucion , que denueftra orden fe le avia comet ido/obl igándole 
con penas , á que todo lo contenido por las dichas Conñitnciones, 
por Nos confirmadas, tuvieífe devido cumplimiento : y v i t e OOÉ 
los de nuefto Confejo , en quinze de Febrero de eñe año de mil íeif-
cientos, y quarema, mandaron dar, y fe dio nueftra Carta, y Provi
fion , para que el Redor de eífa dicha Univerfidad , hicieífe guardar; 
y cumplir las dichas Coüftituciones, confirmadas por los He ñueftro 
Confejo : Defpues de loqua l , el Dador Don Juan Bautifta de fa. 
Rea,CavallerodeelOrdcn de Santiago, Nueftro Fifcal, por peci^ 
cion, que prefentó anee los del Nueftro Confejo , dixo ; que a viendo-
fe por Nos mandado , fe hizibífen Conftkuciones, para effe dicho 
Collegio, qtK avia Fundado en la dicha Univerfidad de Alcalá , el 
Ar^obifpo de Zaragoza, Don Martin Térrer de Valen^uela , havia 
venido á fu noticia, que fuan Gerónimo Ala íhe i , Canónigo de 
la [glefia Coüegial de la Ciudad de Daroca , aviendofe litigado coa 
e l , yeífe dicho Collegio , las Conílituciones , que teníamos manda-, 
do fe guardaííen , avia traído en contravención de lo difpuefto , otras 
Conftituciones, que quería guardaííen los Collegiales de é l , que por 
Ino acudicies con lo neceífario de las rentas , f : les compelía a ello-, y 
nos pidió , y fuplicó mandafemos defpachár Carta , y Provifsion 
nueftra , para que las Jufticias de eftos Reynos facaíTenlas dichas 
Conftiaicioncs, de poder de qualefquier perfonas, que las tuvieíTeo, 
y lasremicieífená losde Nueftro Confejo v que venidas , proteftaba 
pedir lo que condnieíTe : Y vifto por los del Nueftro Confejo, 

manda-, 



gandamos dar ; y fe dio Nueftra Carta , y Provifion , para que las 
Jüilicias, anfi de effa dicha Villa de Alcalá de Henares, como de co
das las demis Ciudades, Villas, y Lugares de eftosrais Reyítos, y 
Señoríos, cada vno ea fu Jurifdlccion , á quien fue (le moílrada , to-
irulíen , y facaífea de qualefquier perfonas , en cuyo poder eftuvief-
feti las dichas Confticucianes de eífe dicho Collegio de San Marciri, 
y Santa Emerenciana , que llaman de Aragón , anfi las confirmadas 
por los de el nueftro Confejo , como las fechas por el dicho Canóni 
go Juan Geronymo de Alaftuei, defuforeferidas,y originalmente, 
con las Notificaciones^ Autos en fu virtud fechos, lo embiaífen todo 
ante los de el nueftro Confejo , y á poder de Don Diego de Cañiza-
res , y Arteaga , nueftro Efcrivano de Cámara perpetuo de los que 
enélrefi.den, para que por ellos vifto , fe proveyeífe lo que con v i -
nieífe; y en el Ínterin que fe traian , y por ellasfe veía , y determi
naba , b que fe debia hacer, mandamos fe guardaífen , y cumplief-
Ten las dichas Conftituciones, confirmadas por los de el nueftro Con
fejo , coitiD fe contiene en la dicha nueftra Carta , y Provifion , que 
fu data fue en efta Villa deMadrid en diez y fíete días del mes de Mar
i o paífado de mil feifcien tos y quarenta. Con loqua íhav ia fido re
querido el Licenciado Don Antonio de Quevedo , Alcalde Mayor de 
cífa dicha Villa da Alcalá de Henares, que en fu cumplimiento hizo 
ciertos Autos, y Diligencias. Y eftando en efte eftado en treinta y 
vno del dkho mes de Marzo de efte dicho año de mil feifeientos y 
quarenta , por parte del Maeftro Juan Marco Valero , Coilegial de 
el dicho Collegio Theologo de San Martia,y Santa Eraerenciana,que 
llaman de Aragón , en eífa dicha Univerfidad de Alcalá de Henares, 
en virtud de el poder, que de él tenia, y en nombre afsimifmo de el 
dicho Licenciado Juan Gerónimo Alaftucy , Sobrino de el Funda., 
dor , y á quien avia dexado poder para hazer Conftituciones para el 
govierno de eífe dicho Collegio, y en nombre de el Patrón de él, pre. 
fento vna petición ante los del nueftro Confe)0 , por laqual 4ixo, 
que el dicho Licenciado Juan Gerónimo Alaftuey , en virtud de el 
dicho Poder avia hecho Conftituciones en el nueftro Reyno de Ara
gón , para el buen govierno , y adminiftracion de la haziendá de! di
cho Collegio,las quales avia remitido á éh y porque no fe podía víat 
de ellas , fin que eftuvieffen por Nos confirmadas , Aplicándonos las 
mandaífemosver, y confirmar para el dicho e í F e a o , y p o r losde el 
nueftro Confejo. Se mandó juntar con lo demás , y lo vieífe el dicho 
Liceaeiado D , Juan Bautifta de la Rea , nueftro Fifcál. Su tenor de 
las dichas Conftituciones pre^ntadas por el dicho Maeftro 
Marco Valero , es el figuience. / _ 



IN D E l N O M I N E ¡ A M E N . Sea i todos manifiefto; 
que yo el Licenciado Juan Gtwnytívá Aláíluey , Canónigo 
de laígleíía Collegial de losSantiísimos Corporales de la Ciudad 

deDaroca, de el Reyno de Aragón : Atendido , y Xonfiderado, 
que el llluñrifsimo 9 y Reverendiísimo Señor Don Martin Terrer, 
Ar^obifpo , que fue , de Zaragoza 5 y delConfejo de Eftado de fu 
Mageftad , m i Señor, y Tio,fundo nn Collegio en la Villa de Alcalá 
de Henares, de el Reyno de Caftilla , de Eftudiantes oyentes Theo-
logia,y previniendo el cafo,quefucedió , de morir fu llluftnfsima, fin 
dexar hechas Coftituciones, ni Ordenaciones para dicho Collegio, 
dio todo fu poder , y facultad , para ello , al Padre Eray Miguel Ter
rer de Valen^uela , Monge Bernardo de el Monafterio de Nueftra Se
ñora de Rueda , de el dicho Reyno de Aragón , y á Don Aguftin Ter
rer de Valen^uela , Cavallero Noble de el dicho Reyno 5 y ami dicho 
Licenciado Juan Gerónimo de Alaftuey , fus Sobrinos, para que hi • 
zieífenios dichas Conftituciones, fegun que de el dicho Poder confta, 
por fu tenor, que fecho fue en la Ciudad de Zaragoza , á veinte y vn 
días de el mes de 0¿ lubre de el Año de m i l y feifeientosy treinta y 
vno , y por ]iian Lorenzo de Efcartin s Notario de el Numero de di^ 
cha Ciudad de Zaragoza , y Efcrivano de Mandamiento de el Rey 
nueftro Señor , teftifteado, en el que entre otras Claufulasháy vna 
de el tenor figuiente. 

Poder .^L7r que no tenemos difpuefto lo que las dkhas Ciudad de 
JL Daroca, y fu Commanidad, y por ellas las dichas Perfonas 

han de poder hazer enfuer<ja de fu protección , que han de 
tener en dicho nueftro Collegio , n i el dicho Don Aguftin Terrer de 
Valen^uela ,y fus SucceíTores en fuerza de dicho Patronado , ni he-
chasConftituciones, ni Ordenaciones para el dicho nueftro Collegio; 
y porque en ningún acaecimieaio la muerte nos coja fin prevenir, 
ordenar ? ni difponer lo que conviene en razón de lo fobre di-
xho. ' í-' . i . - : [*:3ñr* nd-hsq ^rv / 

Por tanto ^ es á faber , que de nueftro'buen g r a d ó , y cierta 
ciencia , de nueftros derechos bien , y llanamente certificados; y en 
las mejores via 3 modo , forma 5 y manera, que de fuero derecho, & 
.alias mejor , y mas efficazmente hazerlo , podemos 5 y debemos, y 
tan folamente para en cafo yque Dios nueftro Señor , fue fíe férvido, 
que muéramos , fin hazér , y ordenar , n i dexar hechas ,ni ordenadas 
la juftiíicacion ,y Fundación del dicho nuefto Collegio5como fuoda-
dó r , quefomosde aquél; Nombramos Diputamos al Padre Fray 
Miguel Terrer de Valen^uela, Religiofo de el Monafterio de Nueftra 

Señora 



n • 
Señora de Rueda, del Orden de Cífl:er,ajaan Geronymo de Alaftaey, 
Canónigo de la Iglefia Collegial deNueñra Señora de los Corporales 
de la Ciudad de Daroca, y al dicho Don Aguííhi Terrer de Valen-
^uela , Domiciliado en dicha Ciudad de Daroca , Patrón , que es, y 
ha de íerjde el dicho nueftro Collegio,Sobrinos nueftrosde ¡os iobre-, 
vivientes , ó fobreviviente de ellos, á todos conformes, ó á la mayot 
parte de ellos t á los quales en la forma iobredicha damos, y comete
mos nueftras vezes , vozes, aurhondad , poder, y facultad, cum
plidos, y baftantes en la mejor forma , y manera , que para lo infra-
«ferito fe requiere, y es neceífario dé \ y para que en dicho cafo , que 
Dios nueftro Señor fueífe férvido llevarnos de efta vida anees de ha-, 
cer la infticucion , ó fundación de la dicha Proceccion , y Patronado 
de eí dicho nueftro Collegio, nominacioa de Pacron , y Conílicucio
nes, y Ordinaciones, dea quien puedan hacer , y hagan la infticu
cion ,y fundación déla Protección , y Patronado de el dicho nueftro 
Collegio, y nombrar, y nombren quien defpues de los dbs de el d i 
cho Don Aguí tí n Terrer de Valenzuela ha de fer Parrón de aqoe!, 
llamado a el dicho. Patronado de la per fon a , ó perfonas , Cuerpos,, 
Collegios, é Vniverfidades , que les parecerá , y ferá bien vifto ; y pa
ra declarar , inftituír, y ordenar lo que las dichas Ciodad de Daroca, 
y fu Comunidad, y por ellas las fobredichas perfonas arriba nombra
das , y diputadas , han de poder hacer en fuerza de la dicha Protec
ción , y lo que el dicho Patrón , que es, y por tiempo ferá de dicho 
nueftro Collegio, ha de poder hacer en fuerza de el dicho nueftro Pa
tronado , y para que en orden al govierno efpiritual, y temporal de el 
dicho Collegio, modo, y forma de vivir de los Reflor, y Colleoiaies, 
con los anexos á ello incidentes, y dependientes de las fufo dichas co
fas , y de la otra de ellas puedan hacer, y hagan las Conítiru ciónos, 
y Ordenaciones, que les parecerán , y ferán bien vi ' las; codo lo qual 
puedan hacer, y hagan con los Capítulos Condiciones, Cargos, y. 
Obligaciones, Refervaciones , Limitaciones, Poderes, y Facultades 
Anece{farias, y oportunas, y de la forma \ y manera , que les parece
r á , y ferá bien vi f to , en conformidad de lo que Nos, les havemos 
ducho , y ellos tienen de Nos encendido, fer nueftra volunrad , y qu& 
puedan hazér , y hagan confticucionjmponiendo á los Collecriaies, 
que ion, y por tiempo fueren de el dicho Collegio las pena , o penasr 
quele pareciere, anden razón déla obfer vacio n de las Conftitucio-
ciones ,que hizieren ,como en razón de los defectos,y faltas, de los 
dichos Collegiales, hafta privación déla Veca , y hecharlosde el di-
eho Collegio^ encargándoles en efte cafo fu conciencia á el Parrón 



o Patrones, que entofiGcs fueren , rio lo Kagan , fino por coCá ttíitf 
grave , y amoneftandoles primero que reparen la caufa cjue avrá) y 
la ocaíion , que liavrán dado , para hech^rles de dicho Gollegio , y 
quitarles la Veca , comunicando dichas Conílituciones íiempre, 
que las huvieren de hazer , con las Per fon as Dodas, que á dichos 
nucftros Sobrinos les pareciere, y ferá bien vifto elegir para el dicho 
cffeóten de tal manera , que queremos , y es nueftra voluntad , yanfi 
lo difponemos , y ordenamos ,que las cofas íobre dichas , y quai-
quiera de ellas, que los dichos Fray Miguel Terrer de Valen^uela, 
Juan Geronymo de Alaftuey , y Don Aguftin Terrer de Valen-
^uela, nueftros Sobr inos /o íos fobreviviente , o fobre vivientes de 
ellos, por Hos arriba nombrados, conformes, ó la mayor parte de 
ellos ? en virtud de elprcfente Poder, harán , declararán, inftrtuirán, 
ordenaran ,. y promulgarán en la forma fobre dicha / ayan de ler, 
yfean tan legkimas , firmes 3 y valederas, le ayan de obfervar s y 
guardar , obferven, y guarden en el dicho nueftro Collegio por los 
Protectores, de aouel Flector, y Collegiaíes, y las demás Perl ón as, 
a quien tocare , y fe aya de eílár , y e.fté á aquellas , y j i^gar, y juz
gue , conforme á aquellas en qualquiera Juicio , y tengan , y fui tan 
íus debidos effeótos en todo , y por todo , bien aníi ? como fi por Nos 
mifmos fueran hechas , declaradas, y inftituidas, ordenadas, y pro
mulgadas. Y atendido, y confiderado , que el dicho Illuílrifsimo 
Señor Ar^obifpo , mi Tio , defpues de hecho , y otorgado el dicho 
Poder,fin aver hecho las dichas Coftituciones , y demás cofas arriba 
declaradas , murió {obre viviéndole los dichos Padre Fray Miguel 
Terrer de Valen^uela, Don Aguftin Terrer de V aleñe u el a y yo d i 
cho Juan Geronymo de Alaftuey , fus Sobrinos , y defpues aver 
muerto los dichos Padre Fray .Migael de Valencuela , Don Aguftin 
Terrer de Valencuela , y anfi mifmo -, fin aver hecho dichas Cofiirn-
clones, y las demás cofas contenidas en dicho Poder , por lo q i u l , to
do el Poder, y Facukad de hazerlas, ha quedado , y eftá en m i , d i 
cho Licenciado Juan Gerónimo Alaftuey , á folas, y defeando coa 
todas veras, y affeólo , cumplir lo que me encomendó , y cometió , el 
dicho Illuftrifsimo Señor Arcobifpo f mi Tio , en conformidad de lo 
que fu ílluftrifsima me encomendó, y comunicó ,dexó declarado 5 y 
allende de ello haver con mucho trabaxo , y diligencia , conferido lo 
tocante á dichas Conílituciones , con Perfonas de toda fatlsfccion, 
Aprobación ^Ciencia^y Conciencia , para el mayor acierro .y buen 
goviemo ? y regimiento Efpirkual , y Temporal de el dicho Colle
gio. Por tanto,vfando de el dichp Poder , y Facultad , en las mejo

res 



7 
res vía , e f o rmi \ que conforme a defecho fea, hazerlo puedo, y de^ 
bo,figLnendo la voluntad de el dictio Seoor Arcobífpo , mi Tio^ 
fundador de el dicho Collegio,y conforrrie lo que de íu Illuftrifsima 
tengo encendido, hago, y ordeno las Co^fticUGÍonesde ddieho Gol-
legio^enla forma > y manera figuiente. 

T I T U L O L1 
De la Invocación de el Collegío^ 

T N S T Í T U Y O Ordenó ^ y mando ; por quatito tengo éntetit* 
j L dido > Cáela Voluntad de el lllüftrifsinio «Señor Ar¿oí>ifpo , m i 

TÍO y que efté en el Cielo,j qué l a l a v o c a d a ñ de el Titulo de ík 
Collegioj que deto Fúndado en la Villa de Alcalá de Heiiates 9 en 
Reyno de Gaftiüá ^fuefle de el Señoí SatiMartin Obifpo , y Seño* 
ra Sanca Eraeren clan a Virgen $ f Martyr , qne de aqui-adelante, fe 
d iga , y le llamen Collegío de San Mar t in , f Santa Emerenciana^ 
Jhcplpg0.de el Ar^obiípD de Atágon. 

T I T U L 
De el numero de los Colkgkles: 

PORQVE de la voluntad de él Ár^óbifpo^ mi Señor, y Tio j tefti 
go encendido^ quífó huvieíTé ert fü Collégió doze Colkgiáles, 
en efta forma : Es i fabér i dütánté h übrá , que fe ha dé ha^ 

z é r , para augmento de la Cafa j huvielTe no más de ocho y y ñ m 
cfte dkho tietmpo , que dutáre la obra hüviéré deudos ^ qee qüihe-* 
rcn fer Porcíoniftas ^aya í y pueda áver háfta el ntíraero de diez, los 
quales Deudos ayárt de ferio de el Arcobífpo m i Señor j haftá deiu 
tro de e í quinto grado ^ y acabada la dicha obrá , y coitípuefta la 
GafTa de lo neceflario j conforme parecerá al Patrón Vifitadorj 
que de prefente fort , y pot tiempo fcrán , pueda áver , y aya , doze 
Collegialesjyno antes, y piiedati fer diez durante U obra ^ en cafo 
que ios mifmos Porcíoniftas tuvieren las calidades patáfer Collégia-
les , los quales Porcíoniftas; Páfiétités, rio puedan traer, ni tráygam 
Manco de Golledales el tiempo que füéren PorciomíUs: 

, • ,:: . • TITU-



T I T U L O 
De el Abko de los Collegy^^ 

S T A T U Y O , ordeno 5yniando,queel Abito de los Colle. 
giales aya de fer €omo fu ílluftrifsima el Arzobifpo mi Señor, 

y Tío les dio j es á faber, el Manto de paño morado ,y la Veca de pa
ño de color encanelado , como la que traben los Collegialcs Mayores 
del Infigne de San Ildefonfo de la Villa de Alcalá de Henares, el qual 
Manto , y V cea aya de hacer, y baga cada vno de los Colegiales, que 
fucrenprovebidos, á fu coila,dándoles en cada vn ano de los que ef. 
tuvieren en el Collegio , de las rentas del diebo Collegio, fefenta rea-
les de vellón á cada vno , y no fe les dé otra cofa por razón del vef-
tuár io . 

T I T V L O IV. 
De la honeftid ad de el t i age de 

los Collegíales. 

con la voluntad de fu Illitftrifsima el Arzo« 
bifpomi Senor^y T i o , acerca del trage de los Gollegiales, ef-
tacuyo , ordeno , y mando, que ningún Collegial pueda ira-

her debaxo del Manto veftido de feda alguna , ni aforrado en ella. Y 
afsimifmo no traygan ligas, medias de íeda , nlde color, aunque 
fean de lana , ni en el veftido oro , ni plata } que anfi me lo dexó fu 
Illuftrifsima mandado lo biciefíe, pena del que coiKravinieffe a efb 
ConftitUGÍon;por la primera vez fea faeado de quaderno quince flias> 
por la fegunda vn mes ~» por la tercera dos mefes , y a la quarta 
cfté obligado el Reétor , y Goníiliarios debaxo de la mifma pe
na , a dar razón al Patrón , para q̂ ue en ello ponga remedio,'como 
mas bien vifto le fuere» 

T I T U L O 
Del Redlor 5 y Coníiliarios, yiu nominadbn. 

O R Q U E fue.voluntadexpreífade,el Ar^oblípo mi Señor , y 
Tío , y aníimiímo me lo tenia mandado, que lo ^kleffc \ y 

cumpuendo 



t . \ 9 
cumpliendo con la claufula del P o á e t , cjoe dice fe liaga como de fe 
Ii!uftnrsiíTia tengo entendido , y me tiene dicho , en q-janto á la no
minación de Redor, y CoaíUiarios, digo, fe haga en eña forma , y 
modo: Que Don Aguftin Terrer, que al pr^fente es Patrón, y yo d i 
cho Licenciado Juan Geronymo de Alaftuey , durante nueflras v i 
das, y de la del fobreviviente de Nos, ayamos de nombrar^ y noni-
brémos vn Redor , y dos Gonfilianos en cada vn año , mediante 
ado , y Efcñvano , para la Vifpera de San Lucas, de el numero de 
los Collegiales, que huviere en el CoHegio,la qual dicha nomina
ción , tengamos obligación durante nueftras vidas en cada vn año , 
de remitir á Alcalá ala perfona , que nosparedere , y bien vifto nos 
fuere antes de la Vifpera de San Lucas, la qual perfona á quien fuere 
remitida dicha Nominación , la notifique , y prefente, mediante 
ado , y Efcrivano , al Redor, y Coníiliarios, que entonces fueren 
en dicho Collegio *, y tome teftimonio de ello , diciendoles , es aquél 
pliego déla Nominación de el Redor , y ConfJiarios, para el Curfa 
íiguiente ,y en el fobre efcrito de aqué l , vaya aníimifmo eícrito , et 
qual pliego , tengan obligación el R-edor, y Conliliarios , meterla 
en el Arca de el depoíito , y de halli no fe pueda facár , ni fe fique, 
há l la la Vifpera de San Lucas por la mañana , eftando jumos todos 
en Capilla ; y el Redor , que entonces hiziere el oficio , entregue eí 
dicho pliego de la nominación al Collegial , que hiziere oficio de Se
cretario , el qual le abra, y lea en voz alta , é intelegible, y defpucs de 
ha verla le ído , la enfeñe al Redor, y Coníiliarios, y demás Collegia * 
les, para que todos vean es afsi lo que ha leído , é inmediatamente 
^Iqiie fuere nombrado Redor , y aníimifmo los que lo fueren Confi-
liarios , tengan obligación de aceptar, y acepten fus Oficios refpedi-
vé , penadel queno lo aceptare , fea facado con efedro dequaderno 
porfeís mefes; y fi para ño aceptarlo algunas razones tuvieren,aque
llas las den dentro de quince días , que les fuere notificado, ante dicho 
Don Aguftin Terrer , Patrón , que al prefente es , y de mi dicho Juaa 
Geronymo de Alaftuey , para que coforme á ellas, fe provea délo ne> 
ceflario, y aceptando los dichos Oficios paffen á jurar , y juren en ma
nos del Redor , que ha de dexar de ferio , ó en las de el que hiciere fu 
Oficio , en vn Miífal, de hacerfe bien , y fielmente en fus Oficios, y 
que guardaran, y harán guardarlas Conftituciones del dicho Col 
legio , y pue procurarán el bueagovierno de él,,y evitarán el daño, y 
procurarán todo fu provecho en quanto les fuere pofsible ; y que los 
Confi l ianosacoafeiarántodo aquello , que les pareciere fer mas con
veniente , aísi en el govierao, como en la hacieada, y fu adrainiftra-



don , la qual Nominación fe entienda fer vállela por vn año , y OQ 
mas, rerervandonos dichos Patrón , y yo dicho Juan Geronymo de 
Alaftuey , el poder reelegir al Reólor , y Confiliarios, 6 al cjue de 
ellos nos pareeiere fer. conveniente, para la vnlidad , y buen govicr-
np de dicho CoUegio, y eño fe haga mediante nuevo ado , y de Ja 
forma que árribaeftá dicho ,,y todos los Collegiales, y cada yno de 
e l los /y afsimifmo los Porcioniftas, 11 lo§ huviere , tengan obliga
ción de obedecer á dicho Señor Redor,: y Cpnfilianos , apfi nom
brados por dichos Patrón ? y de mi dicho Licenciado Juan GeronL 
roo deAlastuey, en quanto les mandaren, conforme á eftas Goníl i t i^ 
dones jpetia del que no les obedeciere, por la primera vez fea faca .̂ 
do de quaderno va rnes, el qual palfado, y BQ obedecieiido ? qued^ 
facado de quaderno por dos raefes, los quales paífadoSjfino obftaii^ 
te no obedeciere, declaro incurrir , y haver incurrido en privación 
de Manto , y con efefto fea expelido del CoUegio. Item , que el que 
huviere de fer nombrado en Re^r , tenga por lo menos edad de veinte 
y dos años , y que no fea Sugeto de mala prefenda, por donde def» 
merezca la Dignidad de Rc£fcor,y que por lo menos hayam ¿ño que fea, 
Collegidy y anfimismo le [obre anoy medio de M Í̂̂ ÍO defpues que d.ex¿¿ffa 
dicho Oficio , y enefto no fe pueda difpenfar. í tem , que el qué hiciere 
Oficio de Re(5tor,(i muriere,© fe aufentare delCollegio3para no bolver 
á él, el Collegial mas antiguo haga el Oficio de Vice-Redor el primee 
dia que fe muriere,6 fe aufentare el que era Re(fi:oi:,y tenga obligación 
de juntar Capilla , y en ella fe haya de refolver, y refuelva avilar al 
Patrón , y afsimifmo á mi dicho Licenciado Juan Géronymo d^ 
Alaftuey, y con efecto fe avife dentro de quince dias de la vacante de 
dicha Redoria , y por qué caufa \ el qual avifo fe nos haya de notifi^ 
car con A6to deEfcrivano,y aníímifmo nofotros tengamos obligación 
dentro de otros quince dias de nombrar Redor para dicho CoUegio, 
mediante afsimifmo A d o de Efcrivano , el qual fe les haya de notifi
car al Vice-Redor , y Confiliarios, y ellos al punto que fe les notif i-
que, junten Capilla , y fe abra el Pliego , en que irá dicha Nominan 
don 5 y el anfi nombrado acepte, y jure en dicho Oficio , con ías pe-* 
ñ a s , y condiciones de la parte de arriba , difpueftas en la Nomina
ción de Rector. I tem, (i el Redor fe aufentare , para haver de bolvet 
a dicho Cpllegio, tenga obligación de juntarCapillajy dar la$ caufas ;̂ 
que tuviere para haverfe de aufentar, para lo qual le encargamos íu 
conciencia , mire fean verdaderas , las quales villas por la ma« 
yor parte de la Capilla fer juilas , feaufentc, y no de otro modo , y, 
dicha aufencia no pueda fer de mas de vn mes confecutivo ^ Q ía terpo-

las 



h ¿ o ch el Curio que fuere Reaor, excéptad^ 
fence enfermare , en el qual tenga obligación de embiar Teftimonié 
por Actjde Efcrivano al dicho Coíiegio ,con relación de el Medico 
que le vificare /dentro de termino de quince días de fu enfermedad*, 
lo qual fe nodhque a los Vice-Redar , y Conliliarios del dicho Col!e¿ 
g io , y ellos jimcen Capilla , y den razón de la enfermedad de dicho 
Reót o t , y con efto el Vice- Red or > conti nué fu Oficio , haft a qu e el 
Rector buelva al dicho Collegio; y en cafo que muriere , y llegare á 
noticia de el dicho Collegio ̂ fe avile luego al punto al dicho Patrón, 
y a mi dicho Licenciado JuaaGeronymo de Alafl:ue¡ > para que fe 
nombre otro Redor; y fi el qne lo era ? páífado el dicho mes de fu 
aufencia, ó quince días primeros de fu enfermedad no avilare, y cum
pliere con las condiciones dichas, quede privado de Redor aquel 
año , y los dos íiguientes. Item ? que acabados los dias de Don Agufc 
tin Terrer de Valenzuela, Pa t rón , que de prefente es, y de mi dicha 
licencUio J-am Geronymo de Alafiuey^a. Nominación de Redor? y Con* 
filíariosdebuelva , toque 5 y pertenezca á el Collegio ,y Collegiales, 
que entonces huviere , la qual hayan de hacer, y hagan déla forma> 
y manera, y en el tiempo ^ que la hacen losCollegiales del Infigne 
Mayor deS.lldephonfo de dicha Vniverfidad de Alcalá en cada vn año* 
Item,^ llegado el cafo de aver de proveer,y elegir elCollegiOj arsímit 
mo fe guarden las obligaciones de dar avilo al Collegio dichoRedo^ 
y como tocaba antes la provifion de Redor en fu cafo , en los tiempos 
dichos > al dicho Patrón. Y afsimifmo^ mi dicho Juan Geronymo de 
'Alaftuey toque, y pertenezca al dicho Collegio el haver de nombrar, 
y elegir Redor dentro de quince dias, que tuviere noticia de havec 
vacante, conforme las condiciones dichas para con el Patrca, y con 
mi dicho Juan Geronymo de Alañuey* 

« T I T V L O V i -
De la Provífion délas Collegíaturas de la 

Ciudad^ Communidad de Daroca. 

POR quanto el dicho ÍÜuftrifslmo Senóí Arzobifpo hizo ; f. 
otorgo Efenturá de Donación de la propriedad de ciertos bie-
íics á la Ciudad de Daroca,y á fu Coftiniunidad^pára q̂ ue am

bas fean Protedoras del dicho fu Collegio, fu fecha en Calatayud a 
ocho de Mar zo de mUfeifcientos y veinte y quatr o ^ Notario Símóf» 

Ge-



.Ger.onymo Carreras, de la mifhia Gitidadr,y feKa temdo noticia; que 
la aceptaron , con que hayan de pr efe atar cada vna de ellas vn Colle
gial r y que efte efté eíTempto de la Jurifdiccion del Patrón principal, 
para que no le pueda quitar el Manto,por exceífos que cometiere , fia 
dar quenta á la dicha Ciudad,y Communidad, á cada vna en íu cafo, 
y con que fe hayan de dar de la Renta ? que dexó el dicho Señor Arzo-
bifpo , Fundador , ducientos y cinquenta reales á la dicha Ciudad ? y 
otros ducientos y cinquenta reales á la dicha Comunidad , por el cui
dado de la dicha Protección , y porque con puntualidad paguen las 
pendones de los Cenfales, que contra ellas tiene efta Hacienda ; y coa 
que fi la dichaCommunidad redimiere alguno de los dichosCenfales, 
quetiene fobre si, fe entregue el principal á la dicha Ciudad, para que 
de allí fe torne á emplear. Y fi la dicha Ciudad quifiere también redi
mir alguno de los Cenfales, que tiene fobre s i , lo entregue á la dicha 
Communidad,para el dicho efeóla de tornarlo á emplear>todo lo qual 
fe ha hecho con pretexto de vna Carta , que dicen les eferivio el lílúf-
trifsimo Señor Fundador , y de vn confentimiento , que también pre~ 
fuponen haver dado Don Aguftin Terrer Valenzuela j de nada de lo 
qualconfta , masque por la Relación , que de ello hacen la dicha 
Ciudad , y Comunidad, infertando en ella la llamada Carta del dicho 
llluftrifsimo Señor Fundador, y aíferto confentimiento del dicho Don 
Aguftin Terrer de Valenzuela ; y porque no es jufto diferir, y venir 
en ello, mientras no confíate fer afsi por Inftrumentos authenticos: 
Inftituyo , ordeno , y mando , que la dicha Ciudad,y Communidad 
tengan cada vna de ellas la Proviíion de vna Collegiatura fixa, y que 
para ello fe obferve , y guarde el orden , y modo , que eftá dicho eit 
las Provifiones , que provee el Pa t rón , el qual afsi proveído en Colle
gial ha de eftar, y efté fu jet o á las Ley es,y Ordenanzas del dicho Col 
legio, y á fer expelido de él íiempre, y en todos los cafes en que lo pu
dieren fer los demás Collegiales, conforme a las Leyes,y Ordenanzas^ 
y difpoficion de Derecho. Item , fe den á cada Protedor de las Rentas 
del dicho Collegio dofeientos y cinquenta reales. Digo ,á íos Jufticia 
de la Ciudad de Daroca , cien reales en cada vn año; al jubilado Ma
yor déla dicha Ciudad , cinquenta rea lesa l Juez cinquenta reales; 
al Procurador de la dicha Ciudad, cinquenta reales, que todos juntos 
hacen el numero de docientos y cinquenta reales: Y afsimifmo fe den 
ala Communidad de Daroca otros docientos y cinquenta reales *, es 
áfaber en efta forma: Al Afsiftente de dicha Communidad , cien rea
les-, y alas dos Perfonas, que tuvieren voto immediatamente defpues 
del Afsiftente ea la Pliega general de aquella, á cinquenta reales ca~ 



áá 'yño ; y áfsimifmo fe déti ál Receptor de* dicha Gomunidad otros 
cinquenta Reales, con que fe llene el ñutriero de los ducientos y cin* 
quenta reales, que fe han de dar á la dicha Gommunidad. ítem , i n t 
titu yo , ordeno , y mando , que fiempre, que fe liayan de redimir al^ 
gunosde los Cenfales dichos por dicha Ciudad , ó Gommunidad , la 
luición de aquellos la hayan de otorgar , y otorguen las perfonas 
nombradas, y á quien toca, confórmela Donación vltima , hecha, 
porel Arzobifpo, mi Señor, y t i o ^ n l a Ciudad de Galacayud á ocho 
diasdel mes de Marzo del año de mil y feifcienros y veinte y quatro, 
y recibida , y ceftificada por Simón Geronymo Garreras, Notario pu
blico de los de el Numero de la dicha Ciudad , á que me refiero , coa 
tal , y empero , que fi luyere la dicha Ciudad de Daroca , tome el d i 
nero del principal laCommunidad; y fi la Gommunidad luyere, loto--
tne la Ciudad , y lo traigan , y depofiten enlaTabla de los Depoíitos 
de la Ciudad de Zaragoza, por quenta del que lo luyere 5 y que de 
allí no fe puedafacar dicho principal, fino es parabolverle á emplear^ 
y cargárfobre Lu|rar, ó Lugares tutos , y feguros, dentro delmifmo 
Reyno de Aragón 5 y el dicho cargamiemo lo hayan de hacer las per
fonas nombradas para ello en la Donación arriba calendada , en fa
vor áfsimifmo de la Ciudad de Daroca , y fu Gommunidad , el Pa
t rón pariente , y en fu cafo dé el perpetuo. I tem, áfsimifmo , porque 
hav otrosGcnfales pertenecientes ala dicha hacienda , fuera yá mas, 
de los que eftán cargados fobre la dicha Ciudad de Daroca , y fa 
Gommunidad, declaramos i y ordenamos > que en cafo quefelu-
yere , ó luyeren alguno , ó algunos de ellos, hayan de otorgar fu lui-, 
d o n , o luiciones las perfonas, que hacen vn puefto por la Ciudad de 
Daroca, juntameate con el Patrón pariente, ó el perpetuo en fu cafo^; 
y haya de recibir, y reciba el dinero de la tal luición , ó luiciones, k 
qual tenga obligación de depofitar el dinero de dichosCenfales luidos 
luego que le recibiere, dentro del termino de quince dias, en la Ta
bla aeneral de los Depoíitos de la Ciudad de Zaragoza , y que de alli 
BO feNouedan facar , fino para bolverlos á emplear, y cargar fobre L u 
gares Realencos , tutos, y feguros dentro del prefente Reyno de Ara-
Ion; v que todos los gaflos, que fe hicieren para el Depofito de los 
dichos Geniales ,feana quenta delGollegio v y que la parte, que en 
í a cafo ño cumpliere , tocándole lofobredicho dentro del termino fe-
galado deípuesdehechar la ta l lu ic ion, defdeaorapara entpncesle 
privamos ; y declaramos no deba pagar de íu prot^cion y dé lo de-
^ s quclepuedatocar endicho Gollegio , como eltá dicho , y decía, 
tado* Y declaramos, y hacem os parte legitima t a l , qual convenga 
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áí Patrón ¡ que es, ó por tiempofuere,y á la otra de lasVnivcrGdadesy 
á quien no tocaba, ni pertenecia el tal Depoíito para que puedan pe
dir , y pidan, compeler, y compelan por términos de Jufticia ala par
te , que himerc faltado en cumplir á que de el dicho dinero. El qual 
reciba la dicha Vniverfidad , quehacia parte con el Patrón, la qual^ 
dentro deldicho termino arriba feñalado , lo haya de depoíitar , y 
depofite ' r f fi no lo hiciere, hacemos parte al Patrón , que entonces 
fuere, y al Redor, y Collegiales, para que compelan á la dicha Vni 
verfidad , por términos de Jufticia, a que depofitíí el dinero , como 
arriba dicho es 5 y de alli no fe pueda facar , ni faque, fino para bol-
verlo á cargar fobre Lugar tuto 5 feguro¿y Realcncodelprefente 
Reyno de Aragón. I t em , eftatuyo, ordeno, y mando, que fi la C i u 
dad de Dafoca, por la parte que le toca , y afsimifmo la CommunH 
dad por fu parte , no pagaren los réditos de los Ccnfaks, que fobre si 
eftán cargados, con puntualidad , y á lo fummo dentro de mes y me^ 
dio , como huvieren caído las penfiones de aquellos, que por aquel 
año pierdan , y declaramos haver perdido la propieva de los diicién-
tos , y cinquenta reales , que fe les havia dedár , y anílmifrao la pro-
vifion de la Collegiatura, que les toca proveer , fi acaeciere vacar em1 
aquel ano, la qual provea el Pa t rón , que entonces fuere. Item , que 
qualquiera de las Vniverfidades dichas , que luyere, 6 hiciereluir , a 
confintiere luir alguno dé los Cenfales /que fobre si tienen cargados á 
nombre de ningún tercero , ü de los que fe cargaran en favor de los 
dichos Protedores , y P a t r ó n , y en provecho de dicho CoUegio , l i 
no fuere en cafo, que no huviere otros que luir fobre dichas Vniver
fidades , declaro por no Protedorcs, y haver perdido, y pieidan to 
do lo que les tocaba por ferio dichoCollegio. 

T I T V L O V I I J 
De las Proviíiones de las Collegíaturas 

de los Parientes. 

S T A T U Y O , ordeno , y mando ; por quánto sé de la volun
tad de el Illuftrifsimo Señor Fundador,quif(> huvieífe dos C ó t 
legiaturas para Particulares , ó Parientes de fo llluftriísima, 

declaro , éfto fe entienda para los que lo fueren dentro de el quinto 
grado , y entre ellos , y refieran , y las ocupen dichas Collegiaturas 
los que eftuvieren graduados de Licenciados^ 6 Maeftros en Aítes por 

lo 
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}o menos; y no haviendo con dichas calidades quien las acupe^pueda; 
Jiaver, y haya dos Porcioniftas dencro del mifmo grado de parencef^ 
co, los quales hayan de oir el Gurfo de Artes, y no otra Facultad ; á 
los quales en fu Licencia primera les obligamos a que fe gradúen de 
Licenciados, y íi no lo hicieren pierdan elfer PorGioniftas; y Gradúa-
dos que fueren, hayan de ocupar las dichas dos Collegiacuras feñala-
das para parientes, en las quales les haya de proveer el Patrón, pre
cediendo los exercicios, y demás requifitos , que en fu lugar fe dirán. 
Los quales, durante el tiempo de Porcioniftas, declaro traygan Man
teo, y loba, el qual veftido fe les haya de dar á coila del Gollegio vna> 
vez fola en el tiempo que fueren Porcioniftas, el cjual tiempodeef^ 
tár como Porcioniftas fe entiende , hafta eftár graduados en la prime
ra Licencia. Yafsimifmo el tiempo , que duraren las demás diligen
cias , y requifitos, que fe piden fe han de hacer para fer Collegiaies; 
y en cafo,que no haya deudos de fu Illuftrifsima dentro del grado d i 
cho para fer Collegiales,ó Porcioniftas 5 las dichas Collegiaturas, ó la. 
que de ellas huviere vacante , las hayan de proveer , y provean quien 
ta fu lugar fe dirá j con tal empero , que fiempre que bolviere á ha* 
ver deudos del dicho ílluftfifsimo Señor Fundador , como arriba fe 
dice , tengan obligación de proveerlos, afsi para Porcioniftas, como 
paraCollegialesenqualquieraprimeras vacantes, que huviere, to^ 
cante la Provifion al Gollegio, o Patrón , los quales parientes , afsi 
para fer Collegiales., como Porcioniftas, tengan obligación de ha
cer probanza de el grado de parentefeo , que fe pide, ante el juez Or
dinario Ecleíiáftico mas cercano del Lugar donde fuere natural ^ la 
qualfe la entreguen al Pa t rón , el qual Patrón tenga obligadoa , í í 
fuere buena ? dentro del grado que fe pide, aproballa. 

T I T U L O V I l í ; 

De la Proviíion de la Collegiatura de el 
Patrón perpetuo. 

PO R quanto es jufto prevenir el cafo, de quien ha de fer Patróii 
defpuesdelos llamados por deudos al Patrón de efte Colle-
g io ; declaramos haver vn Patrón perpetuo , el qual defdc 

luego feñalo al ílluftrifsimo Señor Don Pedro de Apaolaza , Arzo-
hifpo j queal prefente es de laGiudad de Zaragoza, y á los llluftrif-
fimos Señores fus S ucceífores ? que por tiempo f e r á n a quien fuplico 

hu4 
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humildemente fe firván aceptar, y acepten dicho Patronado, por fet 
obra hecha para elfervicio de Dios, y por el llluftrifsimo Señor Ar. 
zobifpo Don Martin Terrer, que lo fué de la mifma Ciudad j y eü 
cafo de vacante de Arzobifpo 3 fuplico afsimifmo al Illuilre CabiU 
do de la Santa ígleíia Metropolitana del Afleo , de la mlfma Ciudad, 
tenga en bien de aceptar dicho Patronado j y defde luego feñalo pa
ra dicho Patrón perpetuo, la Proviíion de vna Collegiatura de las 
primeras que vacare. La qual haya deproveher en perfona hábi l , y 
con codas las condiciones , y calidades, que han de tener todos los 
demás Collegiales , que fe proveyeren en dicho Collegio, conforme 
á eftas Conftituciones 5 la qual dicha Collegiatura, íiempre que va
care , le toque el haverlade proveher. Item , para en cafo quehu-
vicre de entrar el Patrón perpetuo fu Oficio de t a l , lo qual haya de 
fer por falta de los Patronos parientes: Declaro, y esmi voliintadjque 
el dicho llluftrifsimo Señor, y fus SuccefTores, en fu cafo , no hayan 
de poder pretender , ni tener mas Provifiones de Collegíaturas; fino 
es otra, que le feñalo para en eífc cafo , que con la de arriba dicha ? fe-
rán dos Provifiones, y no mas. Item, que todas las Collegíaturas r e t 
tantes, que le tocaban proveher de antes al Patrón pariente, hayan 
de recaer, y recaygan para de alli adelante en dicho Collegio , las 
Provifiones de ellas las hayan de hacer , y hagan el Redor, y Colle
giales en la forma, y manera, que las que antes tenia. 

T I T U L O IX; 
De la Proviíion de las Collegíaturas de el 

Collegio , y Patrón. 

E S T A T U Y O , ordeno, y mando , que la Proviíion de to
das las Collegiaturas, que redaren defpuesde facadas dos 
para la Ciudad , y Communidad de Daroca, y afsimifmo dos 

para parientes de el llluftrifsimo Señor Fundador, vna para el Pa
trón perpetuo fe haga alternacivamence entre el Collepio , y Pa
t r ó n , que es , y por tiempo fuere , empezando á hacerd ícha Pro
viíion en la primera vacante el Patrón , que al prefente es, ¿ fue^ 
re , y la fegundael Collegio-, y guardando el orden de allí adelanw 
te, que eftá dicho* 

T V 
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T I T U L O X. 

De las Calidades que han de tener los Opofi-
tores á dicho CollegioJ 

E S T A T U Y O , ordeno, y mando , que los que huvierendc 
hacer Opoficion á qualefquier Collegiacuras, que hu viere va
cantes en dicho CoIIegio , hayan de tener , y tengan las ca i 

lidades figuientes. Primero jque hayan de fernacidos en el Reyno de 
Aragón , é hijos de padres Aragoneícs , exceptuando los deudos de el 
Illuftrifsimo Señor dentro el quarto grado, los quales, aunque hayaa 
nacido en Caílilla , 6 en qualquier otro Reyno, puesfu padre, ó ma-* 
dre fean nacidos en Aragón \ declaro fean admitidos á la Opoíícior* 
de dichas Gollegiacüras , y lo mifmo fe entienda de los que huvie-
ren de fer provehidos en Porcioniftas. Item , que hayan de eftár , y 
cftén al tiempo , que hicieren la tal Opoficion Graduados de Licen
ciados , 6 Maeftros en Artes, á titulo de Curfos en Univerfidad apro
bada^ que al tiempo de la Opoficion hayan de prefentar,y prefencen 
los títulos de dicho grado que tuvieren,y no haciéndolo afsi,los doy, 
y declaro por inhábiles, y no fean admitidos á las dichas Opoficiones. 
I t em, que las Opoficiones délas Vacantes de qualefquiera Collc-
giaturas, aunque toque la Provifion a la Ciudad, Communidad, Pa
trón pariente, Patrón perpetuo, y afsimifmo las que tocaren al CoI 
Iegio,fe hayan de hacer,y hagan ante el Señor Redor, y Confiliarios/ 
y doy facultad la puedan hacer por Procuradores. 

De la fixacion de los Edictos a todas las 
Collegiaturas. 

S T A T U Y O , ordeno, y mando , qué fiempfeque huvíere 
vacante de alguna, ó algunas Co llegiaturas en el Colegio , el 
Redor , que entonces fuere ; ó d q u é entonces hiciere fus ve

ces , tenga obligación de llamar , y con efedo llame á Capilla dentro 
de tres dias primeros figuientes á dicha vacante , ó vacantes , pena fi 
no lo hiciere de privación de Oficio pot aquel año a lReé lo r , y al que 
hiciere fus vezes, en fu cafo, no lo pueda fer el año figuiente^y lo mif-

E mo 

E 



mo fe entienda de los qué fuccersivámente entrareti , é hicieren dicho 
Oficio , en la qual Capilla cotí efefto fe refuclva, que fe embien Edic
tos, notificando en ellos la vacante, y á quien pertenece la Provifion, 
ante quien fe hade hacer la Opoficion, y Exerckios , y las calidades, 

§f que para hacerla fe requieren , remitiendo los Edidos con quárenta 
^ dias de termino ^contados defde el dia de la fecha de ellos, á las Vn i -

veríidade^de Salamanca, Valladolid ^atagoza , Valencia , Huefca, 
y Lérida ; y afsimifmo fe fixen en las puertas déla Univeríidad de A l 
calá ,y de el dicho Collegio, y de el Pat rón, que es, y por tiempo fue
re > losquaks quarenta dias de termino cumplidos, fe pongan otros 
Edié tos , á Exerckios en las puertas de dicho Collegio, y en las de la 
Víiiverfidad de Alcalá tan folamentc , con termino de feisdiasj los 
qualcs immediatamente cumplidos , fe empiecen á hacer los Exerci-
cios , empezando por el menos antiguo en grado ^ y figuiendo por 
el mifmo orden, haíla haver acabado de hacer Exerckios, fin haver 
ningún diaintcipolado de por medio , aunque fea fiefta. Item , que 
en la mifma Capilla ferefuelva de avifar , y conefedofe avifeáquien 
tocárc la Provifion de la t a l , ó tales vacantes, y afsimifmo , como fe 
han pueño Ediót os, y quando fe cumplen. I t em, fi dentro del termi
no dé los quarent a dias primeros no huvierc havidoOpofitores para la 
dichaCollegiatura,6Collegiaturas vacantesiMando^ fe buelvan otra 
vez á poner Edidos , con termino de otros quarenta dias \ yen quan-
ío á los Edi£ tos , para hacer Exerckios, fe guarde lo que eftá difpuef-
to , haviendo Opofitores á los primeros Edi&os. Y afsimifmo fe bueU 
va á dar razón a la perfona , ó perfonas á quien tocare la dicha Provi
fion , 6 Provifiones^ de como fe han buelto a poner , ó fixar fegunda 
vez Edidos, por no haver havido Opofitores á los primeros; y íi á 
lafegunda fixación de los Ediótas no fe hallaren Opofitores, fe buel
van aponer, como arriba eftá dicho , hafta que huviere Opofitores. 
Item, afsimifmo téaga obligación el Collegio de fiempre que vacaren 
las dos Collegiaturas, que quedan para Parientes, de poner los Edic
tos, y hacerlos fixar en las Univerfidades, y lugares, que arriba fe 
dicejefto fe entienda por primeros,y fegundos Edidos, y no mas:A la 
qual opoiicion fean admitidos todoslos que fuereríParientes dentro de 
el quinto, grado de el Illuftrifsimo Señor Fundador, y n o á otras. 
Item , declarando el orden , que ha de haver en los Exerckios jque 
han de hacer los Opofitores á qualefquier Collegiaturas de él dicho 

r Collegio, toque á quien tocare la Provifion , fe guarde el orden fi-
5& guieiuc. Que el Redor, en prefencia de todoslos Collegiales, vaya 

llamando al mas moderno en grado de los Opofitores, y en prefen

cia 
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cía de todos le dé puntos , guardando en todo el orden , que fe suar
da , y obferva en la Uní verfidad de dicha Villa de Alcalá de Henares 
en las Opoficiones de las Cathedras de Artes, exceptando , que U 
Lección haya de durar tan folamente tres quartos, añadiendo á efto 
que al dicho Opoficor le hayan de argüir fobre lo que huviere leído 
e iRedor , que entonces fuere del dicho Collegio, y otros dos de los 
Opoficores á dicha Collegiatura, fi los huviere ^ y fi no el Redlor fe-
ñale dos Collegiales de el dicho Collegio , para que af&imiftno le ar
guyan, los quales argumentos haya de feñalar dicho Redlor imme
diatamente, que huviere dado los puntos á el Opofitor , ye lDpof i -
to r , que huviere tomado puntos, tenga obligación dentro dequa* 
tro horas como los huviere tomado, de embiar firmada de fu n ó m 
brela Conclufion de la opinión , que huviere de feguir, y defender 
en fu Lección, al Redor de el dicho Collegio , y á los argumentos, 
que fe huvieren fenalado para arguirle 5 y no remitiéndola dentro de 
dicho tiempo , no fea admitido á leer, nife tenga por Opoíicor» 

T I T V L O XIL 
De la Proviíion de lasCollegíaturas pertene^ 

cientes al dicho Collegio. 

E S T A T U Y O , ordeno , y mando, que en laProvifioadelas 
Collegiaturas, que ha de hacer el dicho Collegio b fe guarde 
el orden figuiente ; es á laber, que dentro de veinte y quatro 

horas, como fe huvieren acabado de hacet los Ejercicios porlo^ 
Opofitores, tenga obligación el Reótor , ó el que entonces hiciere 
fu Oficio, de feñalar á los Collegiales, que entonces refidieren en 
dicho Collegio, vna hora fixa, no Gcndo de noche, dentro de las 
veinte y quatro horas arribadichas, p a r a q u e á a q a e l l a hora acu
dan a Capilla á hacer dicha Provi í ion, ó Provifiones de Veca , o Ve-
cás , que eí luviere, ó eftuvieren vacantes ^ todo lo qual tenga ob l i 
gación el Collegial ^ que hiciere Oficio de Secretario de mandamien
to dedicho Reftor , 6 de el que hiciere el Oficio en fu cafo notif icar
lo a los dichos Collegiales, que entonces refidierenen dicho Colle-
gio,yque fe huvieren hallado prefentes á los Ejercicios de losOpuef-
tos; y al Rcíkor, que afsi no lo mandare al Secretario , y al Secre
tario que afsi no lo hiciere , doy , y declaro por no Votos en aquella 
Pro v i i íon , 6 Elecciones; y afsimifíno mandp, que entre el mas an-



tiguo a hacer dicha Provifion , o Provifiones, la qual , o las quales 
fe hayan de hacer fin falir de dicha Capilla , pena , que (i afsi no fe 
hiciere , y cumpliere , paffe, y pertenezca la dicha Provifion, o Pro
vifiones al Patrón queentoncesfuere, y haya de hacer, y haga la d i 
cha Provifion , o Provi&ones , precediendo la Cenfura de el Golle
gio , graduando á los Opofitores conforme a fu jufticia, como fe d i 
rá en la Gonftitucion de las Provifiones tocantes al Patrón. ítem , que 
eftandoyá todos juntos en Gapilla para hacer la elección , ó eleccio
nes de Gollegiatura , ó Gollegiaturas, fe haya <|le hacer cada una de 
por s i , y no dos de vna vez j para lo qual el Gollegial 3 que hiciere 
Oficio de Secretario , tenga obligación de hacer, y haga otras tantas 
Cédulas , como fon los Opofitores , efcriviendo en cada vna de ellas 
vno délos nombres de los dichos Opofitores,y á las efpaldas, enme-̂  
dio de cada vna de las dichas Cédulas ponga vna rubrica, que fea 

r vna raifma en todas, fin diferencia alguna : las quales Cédulas anfi 
hechas 3 y rubricadas, las enfeñe a l R e í t o r , ó al que hiciere fu Ofi^ 
ció , y á los demás Collegiales, que afsiftieren en la dicha Capilla, 
para que vean fon todas de vn mifmo modo, y aprobándolas todas 
afsi dicho Secretario , dé á cada vno de los Collegiales, que allí afsif
tieren, ó fueren Votos, tantas Cédulas , quantas fueren los Opofito
res. Item,en el lugar donde fe tuviere laCapilla,enmcdio de ella hava 
vn Bufete, encima de el qual haya dos Urnas , la vna blanca, y la otra, 
verde, al modo,y como las hay en el ínfigne Mayor de San Ildephon-
fo parala elección de Cathedras , y en la blanca hayan de echar , y 
echen los nombres de los que huvieren de fer aprobados, y elegidos^ 
y el primero el Redor, 6 el que hiciere fu Oficio , eftandoyá cumpli
do todo , como dicho es, fe levantará de fu afsiento , y echará ea 
la Urna blanca la Cédula de el que huviere de fer aprobado , y elegi
do , y en la verde los demás nombres^ y hecho efto fe bolverá á f i t 
afsiento ; el Gollegial mas antiguo , guardando el mifmo orden, ha
rá lo mifmo , y afsi configuientemente todos por fus antigüedades^ 
hafta haver acabado de votar, lo hagan. I t em, haviendo acabado 
de votar todos, en la forma,y manera , que eftá difpuefto, el R e d o r é 
juntamente con los demás Collegiales, que fe hallan en Capilla , fe 
levantarán de fus afsientos, y todos juntos vayan al Bufete, adonde 
eftán las Urnas, adonde fe han echado las Cédulas de los Opofitores, 
y el Redor tome la Urna blanca , adonde eftán las Cédulas de ei^ue 
ha defer proveído , y la buelque encima del Bufete , y antes dje abrir, 
ni leer dichas Cédulas , las quente , y vea fi hay tantas corno Votos, 
y hallaudo eftár todas, las ú>m} y kan > y del nombre que fe hallafñ 

fea 
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fenmas Cédulas, quede elegido por Collegial; y f i acafo dos, 6 
masde los precendieares opueftos tuvieren votos iguales, fe echen 
fus nombres en fuerte , metiéndoles en la Urna blanca , y de alji fe 
faque vna Cédula , y el nombre del que en ella fe hallare quede ele
gido por Collegial. 

T I T U L O XIII ^ 
De el modo de la elección de las CollegíatuJ 

ras tocantes al Patrón, Ciudad, ^Com-
munidad de Daroca. 

PO R quanto es jufto declarar el orden , y modo, que fe h i 
de guardar en la Provifion de las Collegiaturas tocantes a 
la Ciudad, Communidad , y Patrón; por tanto, eftatuyo, 

ordeno, y mando, que el Redor , Ó el que hiciere fu Oficio en 
fu cafo, y los demás Collegiales juntos, tcogan obligación fiem
pre qíic huviére vacante , ó vacantes , tocante , ó tocantes á los. 
dichos , juntarfe en Capilla , dentro las veinte y quatro horas^ 
que fqccdiere la tal vacante y y refolver , y refuelvan con efedo 
de embiar, y fe embica, para que con efedo fe pongan los Edic
tos de las tales vacante , ó vacantes , diciendo en ellos á quien^' 
ó á quienes les toca las tales, ó tal Provifion, ó Provifiones , y 
adonde fe han de hacer las Opoficiones , los quales Edidos fe 
pongan en las Univetfidades, Lugar , o Lugares, adonde fe dice 
en la Conílitucion de arriba de la Provifion de las Collegiaturas 
tocantes al Collegio. Item , para quitar dudas de el modo , que ha 
de haver en la Opoficion de las Collegiaturas, que han de proveher 
la Ciudad , Communidad , y Patrón ; digo , y declaro , que aun
que la Provifion de las Collegiaturas feñaladas les toque privati
vamente, no obílantc eífo, para que mejor tengan de quien po
der echar mano, íe oponganádichas Collegiaturas, y á ellas ha-
jran Exercicios todos los que quifieren, como fean de el prefente 
Reyno , como eftá dicho arriba. Item , eftatuyo ^ ordeno , y man
do , que para haver de embiar la aprobación de los Opueftos á 
la Ciudad , Communidad , y Patrón, cada vno en fu cafo los 
Redor, o el que hiciere fu Oficio , y los Collegiales que enton
ces huvierc, que fe huvieren hallado en los Exercicios de los ta-



a i 
les Opueftos, paffen á graduará todos los que fe huvierenopuef-
to , y hecho Exerciclos , dándoles á cada vno el lugar que me
rece, conforme fus Letras , y Vi r tud , precediendo juramento de 
béne eligendo , 6^ bene af robando ̂  y para votar en cfto fe guarde el 
orden , y forma , como fi huviera de proveherlos el dicho CoI 
Iegio en todo lo qual les encargo fu conciencia , para que no 
fe haga injufticia. Item , que dentro de tres dias, que el CoIIe
gio huviere graduado los Ópofitores , como arriba fe dice , los 
Redor , y todos los. Collegiales de díchp Coliegio , tengan obli
gación de hacer vn Decreto, y en élembien á la Ciudad, Com
munidad , o P a t r ó n , b á quien tocare la tal Provifion , oProvi-
fiones , todos los Opofitores aprobados cada vno en fu lugar , y 
conforme fe huvieren graduado, y el tal Decreto ha de ir firma
do de dicho Re£tor , y de todos los Collegiales , que fe huvie
ren hallado en la Capilla al tiempo de graduarlos , el Reóbor, y 
todos los demás Collegiales dichos , lo firmen de fus nombres, 
y debaxo de dichas firmas fe ponga el Sello de las Armas de fu 
Illuftrifsima el Señor Fundador , é immediatamente á é lvaya refren-1 
áada de el dicho Coliegio, y en prefencia de todos fe cierre , fe 
felle, y fe elcriva el nombre á quien fe huviere de embiar , y fe 
entregue al Redor , y Confiliatios , los quales tengan obligación 
de remitirlo adonde quiera que eftuviere el Aísiftente de la dich^ 
Communidad de Daroca, y afsimifmo ^1 Patrón Pariente , y a l 
mifmo modo al Perpetuo en fu cafo , dentro termino de veinte 
dias que huviere hecho el tal Decreto j y fi tocáre la Provifion a 
la Ciudad de Daroca , fe remita á la ]utticia de la Ciudad den
tro de dichos veinte dias , y el Redor , y Collegiales hagan lepre-^ 
fenteel tal Decreto á quien tocáre la Provifion, con Auto de Efcri-
vano ; el qual Auto tengan obligación el Redor, y los Collegia
les, dentro el tiempo de veinte dias, de traher , y prefentarle ef-
tando los Redor , y Collegiales juntos en forma de Capilla, 
para que por él fe vea han cumplido con fu obligación , pena, 
que fi afsi el Redor , y Confiliarios no lo hicieren , como eftá 
dicho , queden privados de dichos Oficios refpective , para aquel 
año ; y fi no tuvieren dichos Oficios en propriedad , qutden af-
fimifmo privados para el año figuiente de no poder tener los ta
les Oficios. Item , que dentro de otros tres dias como les fuere 
notificado á la Ciudad de Daroca , y al Patrón , que es, o pot 
tiempo fuere, por Auto de Efcrivano , el Decreto de el Coliegio, 
en que van cpnfpicme. fu jufticu- .gr^dji^Aos. .IQS Opofitores , ten* 

gau 



gan obligadon cadá. vtio m i l i caíb de bacer la elección, ynom^ 
bramiento de el qué ha de fet Collegial, mediante Auto de Ef-
crivano v el qual fe haga legalizar de modo , que haga feé en Car
tilla , y á quien tocare hacer la tal Pfovií ion, le encargo mucho 
fu conciencia eche mano de la perfona , quemas jufticia tenga 5 ó 
que mas fe echare de ver conviene al Collcgio , pena que fi den
tro de tres dias como fuere notificado el tal Decreto , ó á quien 
tocare de la Ciudad , ó Patrón , no hiciere la tal Provifion , la i $ 
haya de hacer el Collegio , conforme , y de el modo } que las 
que á él le tocan proveher. I tem, por quanto laCommimidad de 
Daroca no fe puede juntar, ni junta conla facilidad, que la Ciu
dad , por tanto digo, y declaro, que no tenga obligación de ha
cer la Provií lon, quando en fu cafóle tocare dentro los tres días, 
que arriba fe dicen , íino en la primera Pliega general, que ¡eftu^ 
vieren todos , ó los que fe hallaren en ella y fiyáno fuere el tencc 
la Pliega dentro de Iqstres diasdefpues de la notificación del tal De
creto; y en eílc cafo , que es en la primera Pliega defpues de la 
notificación , ó el tenerla dentro de los tres dias defpues de he
cha la notificación no provehieren la vacante , que les toca , la 
haya de proveher, y provehean los Redor, y Gollegiales, que en
tonces huviere en dicho Collcgio, de el modo, y forma que las 

ínyas. 

T I T V L O X I V . 
Enqué tiemposfe han de proveher las Coll^ 

giaturas de el Collegio. 

ARAconfeguir mejoreUntentó deqüea l a s Ópbííciones del d i -
choCollegio puedan acudir, y acudanSugetoálucidos délos 
mas que fe hallaren en las Üniverfidades: Por tanto , digo, y 

declaro, no obftante lo difpuefto en otras Gonftituciones departede 
arriba, que los Edi£tos á qüalefquiera vacantes fe pongan en las Uní-
verfidades arriba dichas en efta forma: Quehaviendo vacado vna, -
omasCoUeglaturasdentro e l C u r í o / f e pongan E d i d o s á ella, ó á 
ellas en el termino dicho de qitarettta d ías , losquales fe hayan de 
cumplir, y cumplan por todoel mes de Mayo figuiente; y fi los 
qüarenta dias de los tales EdiaospaíTaren de elmes de Mayo , no fe 
puedan poner, ni pongan hafta feisde Septiembre primero veniente. 



*4 T I T U L O XV. 
<̂ ue atodos los Gollegiales antes de darles 

el Manto 5 fe les haga información 
de limpieza. 

S Í A T U Y O , ordeno , y mando , que Atoáoslos qne fueren 
elegidos Gollegiales, como arriba dicho es, fe les haga in
formación de limpieza, á fus coilas, y expenfas, la qual fe 

haya de hacer por el Collegio y para lo qual el Reótor junte Capi
l l a , y votando por votos fecretos, fe faque vn informante , pa
ra que la vaya á hacer al Lugar donde fuere natural, y encimo-

^ .do de hacerla , é interrogatorios de ella , fe guarde el orden , que 
^ f e guarda en el Collegio de Malagaj y me refervo el declararlo 

que fe ha de depofitar antes de falir el informante, y anfimifmo; 
qué dieta fe le ha de dar. I tem, que la aprobación de la Informa
ción , toque , y pertenezca á los Redor, y Gollegiales de el dicho 
Collegio, guardando en ella el orden afsimifmo, que fe tiene ea 
dicho Collegio de Malaga *, y aprobando dichas informaciones^ 
fe paífe á hacer lo contenido en la Gonílitucion que fe fi^ue. ¡tero> 
queá los que fueren electos por Gollegiales de Borcioniftas ^deii-. 
dos de el llluftrifsimo Señor Fundador , dentro de el quinto gra
do , fe les hagan afsimifmo las Informaciones, y la Aprobación, 
c o m o á los demás Gollegiales, y lo que en ellas fe gaftare haya^^ 
fer áquen tade el dicho Collegio, tomando de las rentas de él de 
los mil y ochocientos reales , que quedan feáalados para ayuda 
de los A á o s de los Aguantes en fu Gonílitucion. 

T I T V L O X V I . 
Que todos los Gollegiales antes de tomar el 

Manto den fianzas al Patrón. 
O R quanto es judo , y puedo en razón , affégurar la hacien

da de el Collegio , que han de tener á fu cargo los Colle-
gtales, y el llluftrifsimo Señor afsi me lo tenia mandado, 

y defdc la Fundación de el dicho Collegio afsi fe ha acoftumbrado: 
Por 
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Por tanto , eSatuyo , ordeno 3 y mando, q u c i los Colleglales, q m 
fueren provehidos para dicho Collegio, no fe les dé el Manco* fin 
que primero , y ante todas cofas den dos perfonas abonadas, y que 
tengan cantidad de hacienda á concento de el Patrón , que entonces 
fuere, los quales fe hayan de obligar, y obliguen en vna Carta de en
comienda de cantidad de cinco mil reales, y h certificación de dicha 
obligación tengan obligación de entregarla á dicho Patrón. Item, ^5 
que fi el Patrón en algún cafo fe huviere valido de la Carta de Eneo-
mienda de alguno dé los CollegiaJes de el dicho COIICÍTÍO , ter^a 
obligación el tal Collegial de hacer fe haga otra Carta de Encomien
da , como la primera , haviendole el Patron cancelado la otra ; y K 
afsi no lo hiciere, y cumpliere dentro de vn mes, como la otra fe 
huviere executado , defde ahora para entonces le declaro por vaca ' 
y vaco ¡a Veca, y fea expelido de el Collegio* ítem , que las cercifw 
caciones de las Cartas de encomiendas aísi hechasíelas hayan de en
tregar al Patrón el CollegiaJ , o Collegiales, que huvieren de recibic 
el Manto , para que ellas afsience en vn Libro , que ha de tener parx 
ello. Item , que haviendofaí idoaígun Collegial de eldicho Colle-: 
gio para no bolver a él > eftando ya vaca fu Coilegiatura , aíTegurado 
el Patrón por Relación hecha ante Efcrivano de el Viíitador, que ea^ 
tooces fuere, ver que el cal Collegial no debe cofa alguna al Colle-' 
gio , tenga obligación el Patron, que es, ó por tiempo fuere, de can-: 
celar la dicha Carta de encomienda á los obligados en ella. í t e m / q ú e 
fideprefente huviere alguno , ó algunos Collegiales provehidos 
dichoCollegio, que no huvieren hecho hacer , como arriba fe dice 
las obligaciones, y Cartas de encomienda , las hayan de hacer , cow 
mo eftá dicho , dentro de vn mes contadero de el di.a de la jura de las? 
prefences Gonftituciones, pena, quefiafsi no lo cumplieren , fean 
privados de la Veca, como defde ahora para entonces les privo 5 y 
fean expelidos de el Collegio. Item , porque es julio prevenir los ca^ 
fos en que el Patrón fe pueda valer de las Cartas de encomienda d i 
chas, y no fe les dé moleftia á los obligados, fin razón , y j i i fc i -
cia; por tanto eftacuyo , ordeno , y mando , que el Pa t rón , que es 
V por tiempo fuere, haga vna contracarta á los dichos obligados en 
fu favor t de que no fe valdria de aquella , fino en cafo 9 qu'c CDníliu 
re por Relación decl Vifitador , que entonces fuere , hecha ante Ef-
crivano , de que debe algún alcancé , ó fe le ha hecho alguna ton -
dehacion de alguna cantidad , ó cantidades por Vifita ; y afsimifnio 
fiempre , y quando pleytcaíe contra las Conftituciones Juradas el 
Collegial por quien hicieron, dicha obligación , y no de otra 

6 ra a-
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manera jybávicnáo cumplido coa lo arriba d de el Manto, 

T I T Ü L O X Y I L 

Forma del Juramento,que han de hacer IOSGOI-
legiales quando fe les da el M 

E S T A T U Y O , ordeno , y mando, que los proveídos en Gol* 
legiales, antes qu e fe les dé la Veca tengan obligación de j u 
rar j y juren en vn Libro Miffa l , que para el dicho efedoha 

4e tener el Reótor , ó el que hiciere Oficio de aquel , abierto en fus 
manos, poniendo las fuyas en é l , diga el que huviere de recibirla 
Veca las palabras figuiéntes: Yo N . nuevamente elegido por Colle-
gialcn efte Infigne eollegioTheologodc Aragón , de la ínvocacioa 
del SeñorS. Mart¡nObifpo,y S. Emeienciana Virgen, y Marcyr, que 
en efta Villa de Alcalá de Henares, é Univerfidad hizo , ¿fundó el 
Illuftrífsimo , y Reverendifsimo Señor Don Martin Tercer , Obifpo 
que fué de la Ciudad de Albarracin ,de la Ciudad de Teruel, de Ta-
lazoná , y anfimifmo Arzobifpo, que murió fiendo de la Ciudad de 
Zaragoza, en el Reyno de Aragón ,y de el Confejo de fu Mag. eti 
la Prebenda , que vacó por N . prometo , y juro á Dios nueftro Se 
ñor , y á eílos Sancos Sacros quatro Evangelios, contenidos en eftc 
MiíTal, que fiempre obedeceré al Señor Redor , que al prefence es 
de dicho Collegio , y a los demás que en fu Oficio íuccedieren ( ea 
las cofas licitas, y honeílas) y que guardaré puntualmente las Conf.: 
titucioiies, ceremonias, y coñumbres , que tiene, y tuviere eñe, 
dicho Collegio , y que por mi parte no conlentiré, ni permiteré, que 
fasrentas,nibienesfeempreftea, vendan, ni empeñen, ni enage-
nen. Y que afsimifmo obedeceré al P a t r ó n , que es, ó por tiempo 
fuere de efte Collegio en aquello, que por las Conftituciones de d i 
cho Collegio eftoy obligado, y que guardaré el fecreto de el Colle
gio , y Capilla todas las vezes que le me encargue, y que procura
ré el acrecentamiento , honra, y authoridad de efte Collegio 4 y la 
de fus Collegiales mís hermanos, y que acceptaré ios Oficios , y 
Adminiftraciones, que fe me dieren , y encargaren , y todas las 
haré con toda fidelidad, y cuidado, y de ellos daré quenta quando 
fe me pidiere, fm fraude , ni engaño , afsi Dios me guarde y eílos 
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5antosEvangelíos, qucconla mano toco. í t e m , haviendofe aca
bado el Juramento , fe levantará de los pies de el Rector, ü del que 
hiciere fu Oficio , adonde havrá eílado arrodillado para hacer di 
cho juramento, y acompañándole el CoDegial , que hiciere Oficio 
Je Ceremonias , para que le advierta lo que ha de hacer, llegará al 
geótor, ó al que hiciere fu Oficio , y lo abrazará , y lo mifmo ha
rá con los demás Gollegiales , que eftuvieren allí por fus ancigueda-
Jes, y havlendo acabado de ab raza r losá todos , elColicgial, que 
hiciere Oficio.de Macftro de Ceremonias, leteñaJe el puefto, y af-
fiento , que ha detener en las Juntas, que tuviere el Gollegioenla 
forma N . Item , que por quanto tengo nocida de los exceífós, que 
ha havido en orden a las Patentes en el Collegio con los Gollegiales 
nuevos: Por tanto eftatuyo, ordeno, y mando, que á qualquicr* 
de los dichos Gollegiales no fe lespueda llevar por razón de Patente, 
ni por otra razón aiguna , poniéndole el nombre que le quifieren j fi
no es hafta en cantidad de einquenta reales, y eílo en vna, ornas ve-
ceŝ de fuerte, que en codas ellas no exceda la cantidad de dichos ein
quenta reales , fin haver , á mas de efto , comida, almuerzo , me
rienda , ó cena; y al Rector, que cal hiciere , y confinciere , y fa-
biendolo no lo caftigáre, facarle de quaderno vn mes, al que hicie
re , 6 hacer hiciere alguna de las cofas dichas, de aora para enton
ces le privo de Oficio de Re^or , y fifuere ViceRector el que lo con-
fintierc , le privo , y hago inhábil de fer Re¿tot codo el tiempo que 
cftuviereenclGollegio. leem , por quanto afsimifmo tengo noticia 
de el mal cratamienco que felcshace alos nuevos, afsi de palabra, 
como de obra j por tanto eftatuyo , ordeno , y mando , fe les haga* 
todo buen tracamiento, afsi de palabra, como de obra, porepe lo 
contrario mas parece de gente ruftica, que no de gente de entendi
miento , como lo fon los Gollegiales j y para los que lo contrario 
hicieren, 6 confintíerca, declaro haver incurrido en las mifmas pe-* 
ñ a s , que de parte de arriba fe contiene en lo de las Patentes. 

T I T U L O XV11L 
De el orden que fe ha de guardar íiempre que 

huviere Opofitores Parientes de el 
lllmo- Sr. Fundador. 

O R Q U E es muy jufto , y puefto en razón , que fiem-
ore aue huviere deudos de el Uluftrifsimo Señor Funda-

• dor. 



dor,que huvieren hechoOpoficion IqualefqukrCallegiaturas de efte 
CoIlegio,y fiendo ellos de iguales méritos con los demás epoíi tores 
o algunos de ellos, que eftuviere en cafo de fer provehido; declaro' 
ordeno, y mando, que por dicha calidad de Pariente deba de fer 
y fea preferido á qualquier otro Opofítcr con quien eftuviere igual 
mente graduado ? y fe le haya de dar, y dé el Manto en dicho 
Collegio, 

T I T U L O X I X ; 

g d numero , y Pro 
Communidad. 

O R quanto es jufto,y puefto enrazon haya quien acuda alfer: 
vicio de eíle Collegio , y Colkgialesde é h por tanto ? eftatu-
yo , ordeno , y mando haya de haver , y haya quatró Giia-

dps , los quales acudan al fervicio, y minifterio , que fe les encomen
dare , y feñaUre en dicho Collegio 5 y haviendo Eñudiantes Ara-
gonefespobres, quepuedanferio , hayan de ocupar dichas plazas, 

% las quales alternativamente provehan el Redor 5 y Collegiales pot 
Capilla v y el Pa t rón , que es, ó por tiempo fuere , folo , y á folas 
las que á él le tocaren. Item , eftatuyo , ordéno , y mando, que no 
pueda haver , ni haya en dicho Collegio otro algún Criado, afsi \ 
mulo de la Communidad , como ni por quenca de algún Colle-
gial^ fino es tan folamente losquatro arriba dichos» 

T I T U L O XX. 
De el tiempo que han de eílar en el dicho 

Collegio los Collegiales. 

OR quanto de fu Illuffrifsitm clSeñorFundaáof tengo entendido 
el uempo que los Collegiales han de poder eftár en el Colle

gio declarandofu voluntad , digo puedan eftk en el dicho Colle
gio hafta por tiempo de ocho años , los quales empiecen l correr def-
de el du que fe le diere el Manto , y que fenezcan de aquel en ocho 
conlecutivos, fin que fe Ies menofquente aufencia alguna , aunq ue 

Fue-
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fuere por negocios de el GollegÍG rí ino es que lo huviere refuelto la 
mayorparcede Capilla , y con voluntad del Patrón , que entonces 
fuere , y para eílo folo haya un Libro, el qua 1 de ordinario efté en el 
Arcade el Depoííto , ó 4onde eftuvieren las demás Efcrituras, y 
en dicho Libro el Collegial, que hiciere Oficio de Secretario af
ílente el dia , y hora, mes, y año en que fe le dio la poífefsion , y el 
Reótor, y ConfiUarios, que entonces fueren , pongan las firmas, 
y lomi fmoe l nuevo provehido , y el Secretario debaxo de dichas 
firmas lo refrende , para que de efte modo , con toda claridad , conf
íe quando fe le cumplan los ocho años de Manto , y el Redot^ y 
Confiliarios embien al Patrón , que entonces fuere afsimifmo en vn 
Papel otro canto como queda en fu Libro eícrico , y en el que tuvie
re como Patrón lo afsience. 

T I T V L O X X I ; 
Que en el Collegio no pueda haver Huefpedes» 

ni Porción i ftas. 

OR quanto conviene mucho, ^cumplidos los ocho anos de Col 
legio los Collegiales,no puedan eftár ,m eftén mas en éhpor tan* 

to, cumplido el tiempo de los ocho años arriba dichos , dexen luego 
el Manco , y falgan de el Collegio j y fi ellos no quifieren dexarie, 
el Redor, y Collegiales, que entonces fueren , fe les quicen , y ex
pelan de el Collegio , pena, que fi el dicho Redor , y Collegiales > 
no lo hicieren, como arriba fe dice , fean facados de quaderna 
por feis mefes. ícem , por fer cofa jufta , permito , que los que eftu
vieren adualmente leyendo Cathedra, ó Cathedras de Arces > c* 
Theologia, ¿haciendo Ados para gtaduarfe de Dolores por d i 
cha Univerfidad, puedan íer Hueípedes Pbtcíoniílas , hada aca
bar de leer dichas Cathedras, ohaverfalido dicha Licencia de Doc
tores , enque han de enerar; y anfimifmo, cafo que huviere de ha ver 
tal ,o tales Hueípcdes, ó Poícioniftas, hayan de pagar, y paguen 
quinientos reales en plata , y haya de tomar b y tome el Pacrdn fian
zas, y feguridades, que á el le pareciere , y bien vifto le faere , pa-
ra que de eíTe modo pueda cobrar , y cobre lo que eftá ferialado fe ha 
de pagar por el gáfto , y efto corra á fu riefgo , fi acafa mó tomate 
boena'fegundad, á los quales, ti los huviere , fe les han de d k las 
porciones can enteras ? J cumplidas, como á los proprbs Gollcgia-

. ^ ^ u les, 
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les j y anfimiííno en las Fieftas principales, en que hay Extraordi
nario , fe les dé como á los demás Collegiales , y en Refedorio fe 
han de fentar los vltimos inmediatamente defpues de los Colleo-ia. 
les, y antes que los Porcioniftas Parientes, fi los huviere, y los vnos, 
y los otros obedezcan , y refpeten , den, y obferven todas las cere
monias, y loables coftumbres de el dicho Collegio , aunque fean 
parientes de el llluftrifsimo Señor Fundador , no tengan afsiento , ni 
Voto en las Capillas, ni Juntas de el dicho Collegio , ni en las co
fas, ni govierno de él. 

T I T U L O X X I L 
De las Porciones ? que fe les han de dar á los 

Collegiales. 
S T A T U Y O , ordeno, y mando , que fe le dé a cada vtt 

Collegialde las rencas de el dicho Collegio, én cada vn día, 
dos libras de Pan de á diez y feis onzas. Item , arsimiíroo fe le 

dé á cada vno de dichas rencas vna libra de Carnero. Item , afsimif
mo de dichas rentas, para Vino fe le de a cada Colegial en cada vn 
diaféisquar tos . í t e m , para antes, y podres fe le déácada Colle-
gial en cada vn dia dosquartos. I tem, afsimifmo fe le dé á cada Col -
legial en cada vn dia de lasdichas rentas; como dicho es,-; dos quair-
tos para Tocino •, Efpecias, y Yerbas. Item , fe le dé á mas de lo d i 
cho al íleá:or,ó al qiíe hiciere fu Oficio , en cada vn dia quatro quar
tos. Item , fe le dea cada Collegial en losmefes de j u n i o , ful io, 
Agofto ¡ y Septiembre , en cada vn dia, vna libra de Nieve de las 
rencas de el dicho Collegio. 

T í T Ü L O X X B í ; 
De las Porciones de los Criados de U 

B S T A T U Y O , ordeno, y mando , que fe le dé de las rentas de 
_ j el dicho Collegio á cada vn Criado encada vn dia media l i 

bra de Carnero. Item) afsimifmo fe le dé á cada vno en cada 
vn día de las dichas rentas dos libras de Pande a diez y feis onzas, 

Item, 



Item , afslmifniG fe Ies dé para la íiolla á todos los quatro Criados, g 
á los que huviere , en cada vn día quatro quarcos. 

T I T V L O X X I 
Délas Porciones, que fe han de dar á los 

Porcioníftas. 

S T A T U Y O , ordeno ,y mando , que fien el dicho Colle-
gio huviere Porcioniftas, orafeanParienres} ora fean de los 
que huvierenacabadoelManto en el dicho Coilegio, íe les 

dé afsi á los vnos , como á los otros, las miímas porciones m todo.y 
por codo , que á los Collegiales de el oiifmo Coilegio fe les da , co
mo fe dice en la Gonftitucion de las porciones de dichos Collegiales^ 

T I T y L O X X V . 

De el Extraordinario, que fe ha de dar en 

P? s T A T U Y O , ordéno , y mando 3 que de fas rentas de el 
Coilegio fe dé para extraordinario á cada vn CollegiaL y a 
cada vn Porcionlíla , fi lo huviere , real y medio cada diá , á 

masd^ k porción ordinaria , que queda dicho ^ es á laber en losdias 
iiguientes. Primo los dosdias primeros de Pafcuade Navidad , di a 
de Pafcua de Reyes, los dos primeros días de Pafcuade Refurrec-
cion , el diadela Afcenííon , los dos primeros días de Pafcua de Pen-
tecoftés, el día de Corpus Chrif t i , el día de nueftra Señora de Agof-
to 5 dia de el Señor San Maf tiiiObifpo > dia de la Señora Santa E m á -
tenciana, dia de San lldephonfo, dia de todos los Santos. 

T 1 T U L O X X V I 

Que todos coman en Refeót crio: 

S T A T U Y O 5 ordeno , y mando ?queelRe¿tor , ytodoslos 
Collegiales, y Porcioniftas f̂x los huviere, coman en Refec-

to-



to r io , y fi fuere pofsible todos juntos, ya lo mucho haya feguncU 
Mefa, para los que no pudieren haver cftado en la primera por ocu-
pación de el dicho Collegio , y á los que no haviendolas tenido no 
huvieren baxado á comer a primera Mefa, no fe les dé la porción 
aquel dia, la qual feles dé álos pobres de l imofnaála puerta j y fi 
acafo huviere algún Collegial, ó Collegiales, ó Porcioniftas,que 
dexaren debaxar á comer á Refeótorio ^y continuaren de hacerlo af. 
fi, no eftando enfermos , y vifitados de Medico, feafacado de qua-
derno por cada vez que faltare ocho días. Item ,que qualquierade 
los Collegiales, que eftando en Cafa, no acudiere á las Juntas de Co
munidad , pues no fea eftár enfermo , y vifitado de Medico , fe lefa-
que de quaderno por cada vez que faltare ocho días. I tem, que nin-» 
gun Collegial coma, ni cene fuera de el Collegio , fino es con licen
cia de el Redor > la qual le encargamos mucho á fu conciencia no la 
d é , fino con caufamuy legitima , y cfta las menosveces que pudiere, 
y el que faltare a comer , fin tener la dicha licencia i o eftar ocupa
do en cofas de el Collegio, fea facado de quaderno por cada vez que 
lo hiciere ocho dias. 

[T I T X L O X X V I L 

Que no pueda haver Huefpedes en el 
Collégio. 

OR quanto parece mal , y es indecente, que en los Apoféntos ¿ i 
los Collegiales aya combites, eftatuyo , ordéno , y mando; 
que ningún Collegial pueda combidar á períona alguna , que 

íea fuera de el Collegio^xceptando pueda hacerlo con fu pádre,her-
manos, t í o s , primos hermanos, que acertaren á paffár por dicha 
Vil la , y efto no lo pueda hacer mas que vna vez en cada Curfo ; y fi 
lo contrario hiciere , que lefaquen de quaderno por la primera vez 
ocho dias, por la fegunda quince , por la tercera vez vn mes; y fi no 
obftante no huviere enmienda, quede á refolucion de la mayer pai
te de Capilla el caftígo , que fe le debe dar. í t em , que ninsuna per-
fona , fuera de las que fon de el Collegio > fe quede á dovrnif ea los 
Apoféntos de el Redor , ni Collegiales \ y el que lo contf ario de los 
dichos Collegiales confintiere , fe le caftigue conforme , y con las 
penas, que arriba fe dice: y G fuere el Redor él qüé contraviniere á 
efto, fe le quite el medio real^ que fe le da dé extraordinario en cada 

vn 



t í i día por dos mefes, y pót la fegunda quatro ] la tercera feis, y fi 
no huviere enmienda en ello, quéde la pena á arbitrio de el Vifitador, 
que entonces fuere de dicho Collegio. 

T i x y LO xxyiii 
A que hora fe ha de comer, y cenar en 

Refectorio. 

O R Q J J E es juftohaya vnahora fixa , y feñalada pata ccsA 
mer,y cenar en Refeétorio, por tanto eílacuyo , ordeno, y man* 

do , que en codo el tiempo de el año fe toque pro primo á las diez, 
y tresquartos, y pro fecundo á las once en punto 5 y á efla hora fe 
haya de comer,y coma la Commimidad;y la hora de cenar fea, def-
de San Lucas, hafta la Pafcua de Flores, á el punco de las ocho , de 
fuerce , que el primer toque fea á las íiete , y tres quartos , el fegun-
do á el punco de las ocho T y afsimifmo , defde el día de dicha Paf
cua de Flores , hafta el dia de San Lucas, fe cene al poner de el Sol, 
de manera , que no fea neceííario encender velas en Refeólorio ; y 
para la hora de comer fe cierren las puertas de el patio , y en acaban
do de comer fe abran , y elCollegial, que hiciere Oficio de Veedor^ 
mande á vn Criado de Communidad recoja todo el Pan que huvic-^ 
re fobrado de las Mefas, y fi alguna porción huviere de privación^ 
juntamente con las íobras de Pan en fu prefencia , las dé , y divida a 
los pobres que e(tuvieren a la puerta s pena al Veedor > que afsi no lo 
cumpliere, por la primera vez fea facado ocho diasde quaderno , y 
por la fegunda quince, y por la tercera vn mes, y fi perfeverare en HCK 
hacerlo ^quédela pena á arbitrio de el Viíitador,que entonces fuere, 

T 1 T U L O X X I X . 
i . - . , . ...vi v i ' w ^ '.. J ' i _ < - ^ . 

De la Bendición de Mefa, y Lección de l a 
' V ..... . „ 

Sagrada Eícriptura: 

S T A T Ü Y O , ordeno,7 tñanáo ,qüe a lcót t icr , y cenar el 
Redor , que es, ó por tiempo fuere, luego que llegare a fu 

I Mefa, 



Mefa, eflando en p ié , con el Bonete en la mano, cene la Benc^ic^on,, 
como en fii lugar fe dirá , y que en vna, y otra hora haya Lección 
de Efcriptura, y todos lean por fus antigüedades, excepto el Redor^ 
y Porcioniftas parientes, comenzando á leer el menos antiguo el dia 
de San Lucas a y eílo por femanas, continuando en la dicha Leccioa 
por fus menos antigüedades j y para que con menos trabajo los Col -
legialesfepan, y entiendan las Conftitucioncs dcelprefente Colle-
gio , mando , que el día de San Lucas en cada vn año fe empiecen á 
leer eílas preíentes Conftituciones ̂ y fe continúe el leerlas, hada ha-
verlas acabado 5 y fi al Reótor , y Coníilíarios les pareciere es conve
niente el leerlas otras, ó mas veces en el Curfo , lo mande , y fi no fe 
lea la Biblia .empezando de el L i b r o , que le pareciere al Redor, f 
Confiliarios. 

T I T U L O X X X . 

De el filencio , que ha de haver en 
Refectorio. 

OR D E N O , y mando / qué enRefe&orio háya miüy gránde 
filencio j y qué ningún Collégial jpuedá hablar* ni háblé coa 
ningún o t ro , fiendo dé diferénté Mefa ^ pená por c a d á v e r 

fea íacado el que lo contrarío hkieré por dos días dé quadérnow 
Item , que al Refedorio no fe pueda entrar otra , ni más comida, af-
fipara eí Rector , como ni Collégiales, mas que lá que él Gollegia 
tiene feñaláda, exceptofido los días áfsimifmo , qué éftán feñálados, 
en que hay extraordinario; y e lquelo contrar iohicietépor la p r i 
mera, vez fe le faque de c|üádérno Vn mes, ta fegunda dos, la tercera 
tres, y fi continuare tenga obligación el Réótor de avifar al Vifitador^' 
para que le póngala pená , ó penas qué le pateciére > para lo qual, 
por efta prefente Conftkucionledoy podsr lo h a | á áfu arbitrio : y 
fi fuere el Redor el qué contraviniere á dicha Conftitucion, doy po
der afsimifmo al Vifitador, para que le ponga la pena que le pare
ciere, y los Confiliarios tengan obligación de avifar al Vifitádérde 
la contravención de efta Conftitacion , y u no lo hicieren, tengan 
la pena , que fe les da de la parte de arriba á el Collégial ^ que huvie-
te contravenido, 

T15 



T I T U L O X X X I ; 

Que los Collégiales no duerman fuera de 
elCollegio* 

O R quanto feria cofa cfcandalofa , y contra todo eftilo de C o l : 
legio, que los Collégiales durmieífen fuera de é l ; por tanto 
ningún Collégial, citando en la V i l l a , 6 en fus Arrabales, no 

duerma fuera de dicho Coliegio > ni el Redor pueda dar licencia pa* 
ra ello , fi no fuere en cafo, que alguno de los Collégiales tenga al
gún hermano > ó pariente muy cercano enfermo, con peligro eviden
te de muerte; y el C o l l é g i a l q u e contraviniere á efta Conftitucion, 
por la primera vez fea facado de quaderno vn mes, y por la fegunda. 
dos ,-y por la tercera fea expelido de elCollegio ; y el Redor , que lo 
confintiere, ü diere licencia, fino es en el cafo dicho , quede priva
do de dicho Oficio defde luego , y por todo el tiempo que eftuviere 
en el Coliegio. Item , por quanto íe pódrian feguir muchos inconve-
nientes,de que alguna perfona eftrangera de fuera de el Coliegio dur
miere en é l ; por tanto mando , que ningún Collégial permita > n i 
confienta en fu Apofcnto duerma, ó duerman alguna perfona, a 
perfonas de fuera de el dicho Coliegio, pena al Collégial qué lo con-
fintiere, que fea facado de quaderno por la primera vez por ocho 
dias, por la fegunda vnmes, por la tercera dos; y no obftantelasí 
penas dichas continuare en permitir duerman en fu Apofento perfo
nas eftrangeras de é l , fe junte Capilla , y fe trate de la pena que fe 1c 
hade dar, y la que la mayor paite de dicha Capilla refolvlere, aque
lla fe execute fin dilación alguna. I t em, fi acafofucediere , ( loqua t 
Dios no permita) que en alguno j ó algunos délos Apofentos de los 
Collégiales fe hallare, o fe probare, que duerme , 6 ha dormi
do alguna muger en él,defde luego p ara entonces á el tal Collégial le 
doy por vaca la Veca , y fea expelido de el Coliegio ; para lo qual 
el Redor que entonces fuere , 6 hiciere ílis veces , luego que tuviere 
noticia de ello, pena de privación de Oficio defde luego , y por todo 
eltiempoque eftuviere en dicho Coliegio, no pueda ferio, y afsi 
mifmo quede privado de voz adiva , ypafsiva, y de poder entrar 
en las Juntas de dicho Coliegio entodo el tiempo que en él eftuvie-
xe, fi luego no avifare al Vifitador, que entonces fuere, y entrambos 

re-
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reciban información de el cafo; y confiando de lo dicho /executea 
dicha privación 3y le expelan de el Collegio. 

T I T U L O XXXII. 

Que los Collegiales no puedan falir íblos 
de Cafa. 

S T A T U Y O , ordéno , y mando, por fer muy conforme % 
Collegio , que ningún Collegial pueda falir , ni falga folo de 
Cafa con Manto , y Veca , pena, que fi lo contrario hiciere, 

por la primera vez fea facado de quaderno por ocho dias, y por la fe
gunda quince , y por la tercera vn mes , y u continuare en falir de ef-
te modo, quede á arbirriodela mayor parte de Capilla de dicho 
Collegio el darle la pena que le pareciere. Permito , y declaro , que 
qualquiera Collegial pueda falir folo con Manto, y Veca, yendo def-
deCafa via reda ala Vníverfidad, á los Aguftinos Recoletos DefcaU 
zos, á la Compañia de Jefus, á San Francifco , y á Santo T h o m á s , y 
no á otra parte alguna , y á todos tiempos los Collegiales procuren ir 
con mucha honeílidad , y authoridad j y fi acafo falieren con Man* 
t o , y Veca á otra parte délas dichas, porcada vez fe le faque de 
quaderno quince dias. í tem , que ningún Collegial, ó Collegiales 
folos , ni acompañados , puedan entrar/ ni entren de día en Cafa 
alguna , aunque fea de los Arrabales de la V i l l a , con Balandranes, 
pena por la primera vez que lo hiciere , ó hicieren , que fean facado, 
ó facados de quaderno ocho días , y por la fegunda quince , y por 
la tercera vn mes; íi no obftante efto continuare en entrar, como d i 
cho es , el Redor tenga obligación, pena de privación de Oficio, de 
avifar al Vifitador, para que le ponga la pena conveniente, hafta qu i 
tarle la Veca, fi conviniere : Para lo qual por efta Conftitucion le doy 
poder lo pueda hacer, encargándole fu conciencia proceda con mu
cha juftificacion en él. 

T 1 T V L O 
De lo que fe le ha de dar al Enfermo: 

ST A T U Y O , ordéno , y mando , que i e l Collegial, o Por-
cionifta, que eftuviere enfermo dentro de dicho Collegio , fe 

Je 
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le dé Medico^y Cirujano acodas, y expenfas del dicho Gollegio , y íi 
qinfiere lo que monea fu porcion;fe le de en dinero cada vn dia^ y afsi 
mUrno dos reales mas por cada vn día,y no otra cofa alguna, a vi en do 
primero e!?ve6tor,ó el que hiciere fu Oficio cohfukado á el Medico la 
enfermedad del dicho enfermo , y en vn Libro , que ha de ha ver para 
dio , el dicho Medico ha de hacer relación , y firmar de fu mano, 
que necefsita el dicho Enfermo de ponerle en cama, y curarfe; y pre
ceda á efta relación el haver tomado de juramento el Re¿tor al Me. 
dico , para qae afsimifmo diga fi procede dicha enfermedad de ha-
ver tratado con mugeres; y en tal cafo no fe le den los dos reales, que 
fe lesdán á los demás Enfermos. Y anfimiímo , quando el dicho Me
dico fe defpidiere de la cura de dicho Enfermo , bu el va á firmar , co
mo fe defpide de la cura , y en que dia , y no haviendo precedido to
do lo dicho , el Vificador no tome en quenta al Re6tor , que enton
ces fuere, 6 al que hiciere fu Oficio , el gafto , que fe huviere hecho 
en enfermedad, ó enfermedades de CoUegial , ó Collegiales , ó 
Porcioniftas, qiie huvieren eftado enfermos ea aquel año , el qual 
fe encienda defde la primera relación , que hizo el Medico, hafta que 
ícdefjpidió, 

T I T V L O XXXIV: 
—-.vi • w, w.... .tU w •• Ji " — ^ "i- • .• • 

Que los Apofcntos e(lén abiertos al 
Redor. 

S T A T U Y O , otdeiia , y mando , que ílemprn, y guando ef 
Redor que fuere , ó el que hiciere fus vecés , quífiere v i f i -
tarqualquiera , délos Apofenro , o Apofentos de los CoUe

gial , ó Collegiales, PorcioniftaS , ó Criados de Cafa , aqu t l , 
aquellos , íi los tuvieren cerrados , luego que el Reétor mande los 
abran, lo hayan de hacer , pena que feati facados vn mes de qua
derno , y el Reftoe mande á quien le pareciere los abra, aunque fea 
echando la puerta en tierra v y áb ie t to , entre, y le vifite j y ha-», 
liando en él cofa á que fe deba poner remedio , lo haga conforme á 
Conftitucion, fi la huviere para ello; y fino junte Capilla, y la ma
yor parre refuelva lo quefe huviere de hacer en efte cafo, y aquellq 
fe execute con efedo» 



T I T U t O X X X V . 

A quien fe ha de dar el Apofento que 
vacare. 

E S T A T U Y O , ó rdého , y mando, que fiemprej quando Ku-
vicre algún Apofento vacante /por muerte , 6 por haver aca
bado el Manto > ó haverfe ido de el Coilegio algún CoUegial, 

para no bolver á él, le pueda tomar > y tome para si, y no para otro, 
el Collegial mas antiguo, que entonces fe hallare en el Coilegio, pre
cediendo primero el dar tazón al Redor, por íiácafo el lo quiíiere 
para s i , lo pueda tomar, y tome) y fi no, lo tome el tal Collegial: y 
15 el mas antiguo no le quií iere, le pueda tomar el otro figuiente en 
antigüedad , dando razón afsirt\¡fmo al R é í t o r , por fi él lo quiGere» 
como dicho es. Y fi eftefegundo no lo quiíiere , paífe á el tef cero j y 
afsimifmo por fus antigüedades a todos los denlas, figuiendo el or
den arriba dicho > y para poderlo tomar los Collegiales por fus anti
güedades , cada vno haya vn dia de tiempo de por medip ^ y no mas 
de vno á otro. 

T I T V L O X X X ¥ f ^ 
En qué días fe ha de combidar al • 

Patrón. 
O R quanto puede íuceáer , que el Ratron. Pariente de elÜlüiX 

trifsimo Señor tündador viniéífe á vivir en la Villa de Alca
lá de Henares; por tanto ^ para ert efte cafo eflatuyo ^ orde

no , y mando , que el Coilegio eflé obligado, como por la prefen-
te Conftítucion le obligo á qué lo haya de combidar, y combide \ 
comer todos los días en que fe da extraordinario , como en fu conñi-
tiiGÍon queda dicho , y en los demás que el quiRcré hallarle prefente 
á tomat quentas génetálés a dicho Redor, y Collegiales, por el V i -
f u d o t en cada vn año ; el quaU havieado.de comer en Rekdor io , 
fe ha de fentar immediatamente defpues de el Redor , en primer l u 
gar amano derecha. I t e m , que no viviendo en dicha Villa el dicho 

Pa-
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Patrón , (i fe le ofreciere paflar por ella , eftatuyo , ordeno , y man
do fe le haya de hofpedar, y hofpede ea dicho Collegio , y fe le dé 
de comer afsimifmo á coftá de el Coliegio j par tiempo de oche días 
en cada Curfo , y no mas, fino es en cafo ^ que el dicho Patrón fue
re en compañia de el Vificador á vi litar al Collegio , ü otras cofas t o 
cantes al beneficio de dicho Collegio. Item , íifncediere paflar por 
dicha Villa el Patrón , hermanos, ó hijos, ó t i o s d e e l Pa t rón , que 
es, y por tiempo fuere, los Rector, y Collegiales tenganobliga-
cion de combidarle á comer por fola vna vez á cada vnoi 

T I T y L q xxx y íi 
De los afsientos 5 que han de tener loé 

Collegiales. , 

S T A T Ü Y O , ordeno ^ y mando ^que todosíosCollégiáleá 
entre si tengan fus pteemiñencias dé áfsientos en todos los Ac
tos públicos •> afsi tú dicho Collegid ? como fuera de é l , y eit 

las Capillas, y Jiíñtasde dicho Collegio b es á faber en efta forma; 
que el mas antiguo Gollegial por íngréíTo preceda en afsiento , y ea 
dar fu parecer, y Votó ; y afsimifmo el íigüiente en grado por in -
greffo haya lo mifmo^ y áfsi fe entienda dé todos los demás ; y 
fiempre que concürrieteft en qualqüier parte fuera de Gafa fe guar
den fus antigüedades, í tem , quefiempre, y quando fucediete ha-
ver Junta de Collegio j e n qué determinar algo por 
Votos defeubiértos, vote primero el Reftot , y luego el Coile-* 
gial mas antiguo, y afsi de los demás pot fus atitiguedádes, y en 
tanto que cada vtió vota nó le entremeta ^ hablar, ni hable ninguno 
de los demás Collegialé* > pena, qué él que lo contrario hiciere, fea 
focado de q'iaderño por cada vez ocho dks •> porque dé efte modo fe 
quitarán petares de loá Collégiales ^ y fe refolverán mas fácilmente 
las materias que fe trataren; y el Redor , que entonces fuere , 6 el 
que exercieré fu Oficio ," executé Irremifsiblémeíite dicha pena : y 
f i no lo hiciere afsi, él Vifitador éti la Vifltá , conftándo de ello , le 
haga pagará éldichá pena , por no hávérla éxécütado. Item , que 
todas las materias en que fe huviere de votar en dicho Collegio , ha
ya de fer en vna dedos maneras *, es a faber, o por votos fecretos, ó 
defeubiértos, digo en voz: y e i tvná j y octa manera fe guarden las 



a n t i g ü e d a d e s c o m o dicho es,y (íempre , y dequalquíermodo que 
fe vote, fe refuelva conforme la parte donde huviere mas votos j y 
fi haviendo votado por Votos defcubiertoseftu vieren iguales los Vo
tos , declaro por mayor parte adonde eííuyiere el Voto de el Redor,, 
y lo que aquella huviere votado , fe tenga por refuelto ; pero fi fue
ren iguales los Votos, haviendo votado en fecreto , Ce buelva fegun-

? da vez ; y í¡ en ella afsimiíttio falieren iguales los Votos, feeche ea 
fuertes lo que fe huviere de refolver, 

x i T U LO xxxy in , 
De la Clauíjura de la Puerta: 

O R quanto para las h o í a s , y vela de Eftudió , importa mi t í 
cho la qaietud , y por haver experimentado conviene ai fer-
vicio de Dios fe cierren las puercas de el Cóllegio tempra

no ; por tanto eílatuyo , ordeno/y mando , que las puems de el 
dicho Collegio fe hayan de cerrar , y cierren , defde el dia de San 
Lucas, hafta Pafqua de Refurreccion immediatamente i las Cére 
d é l a tarde; el día de Pafqua de Refurreccion fe cierren las puertas 
á las diez y media de la noche; y vn quarto antes de cenar, d i 
chas puercas vn Criado, á quien el Redor havrá encomendado lo ha
ga , dará en la puerta con la aldaba , qnehay para ello /vnos quantos 
golpes pro pr imo, ya las diez y media hará lo mifmo pro fecundo, 
é immediatamente íe ciérren las puertas de dicho Collegio, y el Cria
do que tuviere eílo á fu cargo , f i no lo cumpliere, por cada vez , que 
á ello faltare fe le faque ocho diasde qaaderno irremifsiblemente ; y 
haviendo cerrado dichas puertas, fuba la llave, y la ponga encima de 
la Mefa de el Apofento de el Redor ^ donde durmiere , y el Redor, 
ó el que hiciere fus veces , tenga íiempre grande cuidado , y vigilan
cia en hacer cerrar , y abrir las puertas de el dicho Collegio a fu 
tiempo, y efté muy advertido de que no le hagan llaves faifas pa rá 
abrir dichas puertis, que es enfermedad ordinaria en Caías de 
Communidad ; y para quitar ocaíiones á que no las puedan hacer^ 
con cuidado todas las noches , efiando cerradas las puertas, pida 
lasllaves, y no las dé ala mañana , hafta que fea hora de abrir¡as> 
y en eílando , las buelva á cobrar luego , y defpues de cerradas á la 
noche las puertas ; ningún Collegial; ü otra perfona de dicho Col-» 
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legio fe atreva á abrirlas, ni fallr por ellas, m por ventana, ni re-
xa , ni por otra puerta alguna , n i por tapias , ni á defcolgarfe con ío-
gas , pena, que el que hiciere qualquiera de las cofas dichas, fallen-
do de Cafa , por la primera vez fcafacado de quadeino quince dias, 
por la fegunda vn mes, por la tercera dos, y por la quarta fea priva
do de la Veca, y expelido con efecto de el dicho Collegio. ítem , por
que puede fuceder haya algunos cafos tan aprecados, que fea necef-
fario abrir las puercas, como fon haver va Collegial ta.n enfermo, 
qye fea neceífario llamar al Medico, ó que fe le haya de adminidrai: 
alguno de los Sacramentos de la iglefia , ó que algún Collegial, v i 
niendo de camino , llegare a hora que eftuvieren cerradas, permita 
en eílos dos cafos vy no en otros algunos , fe puedan abrir , y abraa 
dichas puertas , afsiílicndo al abrirlas el Keótor , que entonces fue
re , ó vn Confiliario , y no de otra manera 5 y los dichos Redor , o 
Copfiliarios áquienfe encomendare, tengan obligación de hacerlo,' 
pena al Re£lor , que no lo hiciere afsi, ó lo encomendare ávno de los 
Confiiiarios, no pueda bolverá fer Redor en todo el tiempo queef-
tuviere en dicho Collegio ,y el Coníil iario, que haviendofelo cnco-l 
mendadó el Redor no lo hiciere, fea facado de quaderno por vnmés , 
y el Redor lo mande 1 o t ro , el qual lo haya de hacer debaxo de la 
mifma pena. 

T I T U L O XXXIX. 
Que en el Gollegío haya vna Arca 

de Depoíito con tres 
llaves. 

E S T A T U Y O , ordeno, y mando , qüe en el Quarfo de el 
Redor, ó en otra parte, donde pareciere mastata, y fegu- . 

' • ra , haya de haver , y hayarAma Arca de Depoíito * en la quaí 
fe tenga el dinero que huviére en dicho Collegio, la plata labrada, 
que huviere en é l , como no fea de Ú férvido ordinario , y afsimifmo 
los Libros que huviere tocantes á la hacienda de él Collegio , o á lá 
Capilla, laqual Arca haya detener, y tenga tres llaves, y la vna 
de ellas tenga el Redor , que entonces fuere , 6 el que hiciere fu Ofi
cio , y las otras dos ay an de tener , y tengan afámifmo los Confiíia-
l i o s , ó los que exercieren por ellos fus Oficios^ 

J* T 1^ 
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T I T V LO X L ; 

Que no fe puedan prefíar las llaves 
el Arc3i 

$ T A T U Y O 5 ordeno / y mando , que e lRcdor , y Goníí-
liarios, ó los que exercieren fus Oficios, los quales , coma 
dicho es, han de tener las llaves de el Arca de dicho De-

pofito y no las puedan preftar á Collegial alguno , aunque 
fea al Redor , fi no fuere en cafo deeftár enfermos, ó aufencar-
fede la Vi l la , y entonces las den, y entreguen á los mas antiguos 
Collegiales poringreíio j y ellos las hayan de recibir , y guarden de 
el mifmo modo que los proprietarios , pena, que el que lo contra
rio hiciere, fe faque de quaderno por tres mefescada vez ; y el Rec
tor que no executare dicha pena, haviendo incurrido en ella, que
de privado de Oficio por tres me fes, y entre á hacer el Oficio el mas 
antiguo Collegial, que entonces huviere en el Collegio ; y el V i -
í i tador , que entonces fuere , al pallar la quenta de el dicho áno* 
le haga pagar al dicho Rector la pena en que incurrió el Coníi-
liarió , ó el que exercía fu Oficio por él. 

, TT I T \ J L O ! X L I« 

Que el Redor 5 y Coníiliarios reciban el 
dinero , que el Patrón em-

\ i a , c . 
O R quanto csjufto, y puefto en razón ^ coñfte conclaridady 

y afsimiímo fe guarde con cuidado la hacienda de el Colle
gio , que llegare á manos de los Rector , y Confiliarios de el 

dicho Collegio , ü de los que en fu cafo exercieren fus Oficios; 
por tanto eftatuy o , ordeno , y mando , que todas las partidas de 
dinero , afsi de las que remitiere el Patrón de dichas rencas , ü 
otras qualefquiera tocantes al dicho Collegio , porqualquier ca-



mino que fueren , las hayan de recibir, y reciban los Re£tor , y 
Confiliarios, ó los que exercierca fus Oficios eníu cafo fimu^ y 
den Cédula de Recibo , firmada de fus nombres, á quien les entrega
re dichas cantidades, y luego immediatamente fe encierre dicho di
nero en el Arca de.Depoíito , y cada vno fe Heve fu llave ] co
mo fe dice en la Conftitucion precedente > advirtiendo , que de 
la mala quenta, que huviere de dicho dinero y fe pedirá quenta 
á los dichos Redor , y Confiliarios, á los tres juntos , ó á cada 
vno de por s\'y y lo mifmo fe entienda de los que exercieren fus 
Oficios en fus cafos: y todas las partidas, que afsi recibieren , fe 
sienten en vn Libio > que para cífo ha de haver en dicha Arca, 
de Depofito. Lo qual dicho en efta Conftitucion fe oblerve , 
guarde, pena de Excomunión Mayor. 

^ J I T U L O X L I L 

Que no fe faque dinero de el Arca: 

T ^ S T A T V Y O j O r d e n o , y mando , para mayor confervacion; 
JLL de la hacienda de el dicho Collegio , que de el Arca de el De-

poíito no fe puedan facar, nifaquen dineros, ni facados fe 
puedan emplear, ni empleen focolor alguno imaginado , oque ima* 
ginar fe pueda, fino es tan folamente para los gallos, que fe ofre
cieren en dicho Collegio, pena de Excomunión á quien aplicare 
dichos dineros á otra cofa alguna. 

: I I T U JL O XLI1L 

De los Libros que ha de haver en el 
Archivo* 

T ^ O R qdántóconvíénd j que las cofáá da el Galkgío vayan cati 
JL todá püni-ualidad , y cláridád; por tanto éftátuyo , ordeno; 

y mando s que en el Área de el Depofito haya quatro L i 
bros de papel blanco ; en el primero de ellos fe hayan dé éferivír, y 
femar ías partidas de dinero.quc entraren en dicha Arca de Depofito; 



y afsilas canttdaáesqujeetitrSfén * como falieren, lasKaya de firmar 
el Redor, y Coníiliarios, ó los que exerciereñ fus Oficios en fu ca
fo , debaxo las penas, que en la Conftitucion precedente fe dice. 
Item y que el fegundo Libro fe divida en tres tercios; en el primero 
de él fe fíente el dia , mes, y año en que á cada Collegial fe le diere 
elManto, y entrare en el Collegio *, y el Redor , y Confiliariosr 
juntamente con el nuevo provehido Collegial 3 firmen dicha en
trada. Iterr\ , que en el fegundo tercio fe lienten las anfencias de 
cada yn Collegial, en qué dia, mes, y año fe aufentó de el Col
legio , las quales anfencias anfimifmo las firme el Redor , yConfi -
liarios ,ique entonces fuere , 6 los que en fu cafo exerciereñ fus Ofi
cios , juntamente con los que fe aufentaren. Item , en el tercer tercio 
de dicho Libro fe fienten las prefencias de los Collegial, ó Collegia-
les, que eftaban aufcntes, y el d ia , mes, y año en que fe prefentó 
en dicho Collegio el Collegial , ó Collegiales , que eftaban au-
fentes; la qual , ó quales prefencias las firmen el Redor, yCon-
íiliarios, ó los que exerciereñ fus Oficios, juntamente con los que 
fe prefentan. ítem , en el tercer Libro fe fienten los dias, meies, 
y años , que eftuvieron facados de quaderno los CoJlegiales , y 
demás per ib ñas de dicho Collegio ; y anfimifmo de medio Libro 
adelante fe fienten los diasen que eftuvieren privados los arriba d i 
chos. Item 5 haya otro Libro en dicha Arca de Depofito , en el 
qual encada vn a ñ o , al principio de la Redoria de cada vn Redor: 
fe fíente por inventario todo lo que huviere en dicho Collegio , la 
<|ual ha de entregar el que dexáre de fer Redor al nuevo proveído, 
y lo firmen el Redor, y Confiliarios nuevos, y los que dexaren 
de ferio, para que afsi el Vifitador, tomando las quentas, fifaltá-
re algo por dichos inventarios, vea qué año fué, y lo haga pagar 
al que lo debiere y luego Imr^ediatamente en dicho Libro fe fien-
te la quenta ordinaria de el gafto de dicho Collegio en cado vn mes^ 
la qual haya de dar el Collegial que huviere hecho Oficio de Vee
dor aquel mes, en partidas por menudo , y afsi fe ha dcféhtaren 
dicho Libro , para que por él , y por el que diere la quenta , el 
Redor eche de vér van conformes > y fentada , como arriba d i 
cho es, la quenta en el Libro por mefes, la firmen el Redor , y 
Confiliarios , y Veedor , y pena de Excomunión no fienten mas de 
el valor de cada cofa, como huviere coftado , y afsimifmo la can
t idad , y el numero , y que no puedan variar el valor de lo que hu
viere coftado cada cofa, y que el gafto de vna cofa no íe ponga 
en otra , fino qqe efpecifica 3 y cl^rameinte cada cofa fe Gente por 

lo 
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lo que cofto , y por lo que es ; debam de la pena fobrê d̂ ^̂ ^ 
I tem, que haya quinto L i b r o , en ei qual el Collegial , que h i 
ciere Oficio de Secretario , tenga obligación de fentar , y fíente 
todas las reíblucioees, que en la Gapilia huviere , y le hicieren, 
las quales fíente en dicho Libro con toda fidelidad , y defpues de 
liaverlas fentado, las lea en voz alta , y clara en dicha Capilla, 
para que todos los que eftuvieren en ella vean es lo que fe ha 
fentado conforme lo que dicha Capitla ha refuelto , y en acaban* 
do de leer dichas reíoluciones , el Redor , y eonfiliaríos que en
tonces fueren , 6 los que ejercieren fus Oficios en fu cafo , pon-i 
gan fus firmas debaxo dichas refolucianes , y lo mifmo haga el 
Collegial Secretario , certificando es aquello lo que dicha Capilla 
lia refuelto, y cílofe haga fin falir de dicha Capilla ninguno de los 
que huvieren intervenido en ella , y luego immediatamente el Rec
tor , y Confinarlos lleven el dicho Libro , y le encierren en el A r 
ca de Depofito, de donde no puedan facarle , ni le faquen , fino 
es para dichas Capillas , pena , que íi el Redor , y Confiliarios 
no lo hicieren , ó los que en fu cafo excrcieren fus Oficios , de 
privación de Oficio por aquel ano ; y afsimifmo les declaro in-* 
hábiles para poder obtener qualqüier otro en el año figuiente; y 
en la mifma pena fe entienda , y declaro incurrir íiemprc , y quan-
do , que qualqüier de los Libros arriba dichos fe faca re de dicha 
Arca de Depofito , fino es para los fines , y efedos , que en fu 
lugar queda dicho. I tem, porque ferá de ningún feudo el haver* 
Conftkuciones en efte Collegio , íi contra lo en ellas difpueílo puJ 
dieífen refolver en Capilla por tanto eftatuyo , ordeno , y man
do , no fe pueda refolver , ni hacer refolucion alguna contra al
guna , 6 algunas de eílas prefentes Conftkuciones, y fi acafo fe h i 
cieren , las declaro por nullas, y los que fueren de Voto contra-! 
rio á Conftitucion , queden privado por quatro me fes de Voto ac
tivo , y pafsivo cu todas las juntas , que huviere en el Collegio 
en dictu) tiempo, y de poder entrar en ellas; y para que confie 
quienes contravinieron , el Collegial , que hiciere Oficio de Se
cretario en dicha Capilla, 6 Junta , tenga obligación de p o i e r e í 
Voto , 6 Votos , motivo , ó motivos de el Collegial , 6 Colle-
glales, que alegaren fer la tal refolucion contra Conftitivcion, ó 
Conftkuciones y el Secretarlo , qué afsi no lo hiciere , y cum
pliere, fea facado de quaderno en cada vez que conttáviniere eu 
ello por vn mes, la qual hava de executar el Redar , que entoné 
ees fuere, ó exercieye fa Of ic io ry fifta lo exec/atare, incurra d i -



cho Redor ^ ó el que hiciere fu Oficio J en la mifma petia , la 
qualla execute ea la Viíita el Vifitador > que entonces fuere, 

T I T U L O X L I V 

Que no fe puedan preñar dineros, ni otra 
cofa alguna de el dicho 

Collegio. 

E S T A T U Y O , ordeno, y mando, que el Redor, y Confiiia
rios, ni todos los demás de el Collegio^aunque fea por refolu-
don de Capilla, no puedan preftar, ni preftendinero^ni can

tidad alguna de la hacienda de dicho Collegio, ni afsiraifmo alhaja 
alguna de é l , de qualquiera efpecie que fea, niel Veedor Collegial,1 
ni el Criado, que Oficio de Difpenfero hiciere, puedan preftar , n i 
4ár de el dinero que tienen para elgafto de el dicho Collegio; y í ¡ 
abafo dicho Veedor, y Criado lo hicieren, no fe les tome en quenta; 
y anfimifmo le faqüen de quaderno por la primera vez ocho dias, por 
la fegunda quince , pprla téreera vn mes, y a la quarta fe avife a l 
."Vifitador, para que fe caíligue conforme á él le pareciere fer conve
niente *, y fi el Redor, Confiiiarios, y la Capilla refolvieren fe pref* 
ten algunos de los bienes arriba dichos, ü den, declaro haver incur-* 
rido , é incurran en pena de Excomunión; y el Vifitador en la Vifita, 
haga reftituir dicha hacienda} fi ya no la huvieren cobrado^ 

T I T V L O XLVéj 

De la Nominación de Veedor ̂ ŷ ^̂ ^̂  
Oficio. 

ST A T U Y O , ordenó ^ y mando , que el Redor , y Coníí-
fiarios en el vltimo dia de cada vn mes, tengan obligación de 
nombrar , y nombren para el mes figuiente vn Collegial, que 

haga Oficio de Veedor en dicho figuiente mes y empiecen de hacer, 
y hagan dicha nprninadon por el más antiguo Collegial,que eftuvie-
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4 7 
re en diclio Collegío , y afs!, por mas antiguos, los vayan nombran
do cada vn mes, á el cjual afsi nombrado, el Redor , y Confiliarios, 
que entonces fueren , ó los que exerciereafas Oficios en fu cafo , lue
go que le huvieren nombrado , le encreguea , y den el diaero ? que i 
los dichos pareciere fer neceífario para ei gafto de el Goüegio , en d i 
cho mes 5 que huviere de fer Veedor, ajuftandoio todo lo mas que 
fe pudiere, para lo qualencargo fus conciencias el qual Collegial 
nombrado afsi en Veedor, eche mano de ei Criado de la Communi-
dad , quien mas conveniente le pareciere, para comprar lo necefla-
no para el gafto de el dicho Collegio , advirtiendole , que fi el cal 
Criado diere mala quenta, gaílandofe el diaero que le huvieren en
tregado para el gafto , haya de correr por la fuy a el darla buena ; y 
para que en efto no fe le pueda feguir daño alguno á lómenos con-
jí de rabie , mando no lee icregue para el gaílo , fino el que le parecie
re neceífario para cada femana , al fin de la qual le come quenca por 
menudo , que aníi andará coa cuidado, y fidelidad el tal Miniftro; 
y procure el dicho Collegial Veedor coa codo cuidado , para lo 
qual le eacargamos fu conciencia, que los mantenimientos fe com-. 
pren ábuen precio, y no permita jamas fe compre cofa alguna al 
fiado por el Criado á cuyo cargo eftuviere ,. y para faber efto haga, 
las mayores averiguaciones que pudiere > porque es mal ordinaria 
en los Criados gaftarfe el dinero , que tienen para las cofas de el d i 
cho Collegio, y comprar defpues fiado, con que es fuerza com
prar los mantenimientos mascaros, y malos, de que fe figue gran^ 
de daño al Collegio , y Collegiales. Y afsimifmo fe informe de ios 
que venden dichos comercios, y l i fuere pofsible faber el precio a co
mo fe venden s para que no le puedan engañar dichos Criados ,con-* 
tandoíe las cofas áüiás precio de lo que las compran ; y fi hallare ha-
ver cometido en eíla parce alguna, falta los que compran dichos man
tenimientos , tenga obligación de advertirlo luego i dichos Reólor,' 
y Confiliarios, para que .ellos al punco pongan el remedio neceífa
rio. Itera,afsimifmo el Collegial Veedor tenga obligación para dár fa 
quenta,)' de otra fuerte no fe le admica,de traer teílimonio del A d m i i 
infi:rador de las Carnicerias de lá Villa dea qué precio paífa la carne 
aquel mes,para que afsi conde al Reóbor/yCotTfilkrios del precio,quc 
tiene la carne aquel mes-,y aafimifmo el Reftor9y Conjiliarios tengan 
obligación á guardar dichas relaciones , las qoales ha de entre-* 
ga r el Redor á el Vifitador , quando diere fu quenta, y de cera ma
nee a no fe le admita , ni paífe la quenta dicha j y fiel Veedor no en
tregare dicha relación en cada vn mes al Redor, y Confiliarios, fe 
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4 8 t 
lefaquedequaderno por el mes figmente ; digo por todo el mes. Y 
fi el Redor , y Conriliarios no executaren dicha pena, les condeno á 
cada vno de ellos en ella, y el Vifitador en la primera Vif i ta . cxe-
cute dicha pena en ellos. I tem, tenga obligación el dicho Colle-
gial Veedor de diílríbuirlos miniílerios de el dicho Collegio en 
el mes, que lo fuere éntrelos Criados de Gommunidad, y los que 
huvieren de fer Refitoleros, vnos á otros fe entreguen todo lo que 
hay para fervicio de dicho Refedorio, es á faber en efta forma; 
que el dia primero de cada femana ordene á cada vno lo que ha de 
hacer en ella, y el que huviere de fer Refitolero, vno á otrofe entre
guen lo quehuviere en Rcfedorio , y tome recibo de ello el que h u 
viere de ferio , y lo mifmo fe entienda de los demás Miniftros á quien 
encomendare los demás Oficios de el Collegio dicho Veedor, y to
dos vn dia antes que fe acabe el mes de el Oficio de el dicho Collegiaí 
Veedor, vayan á fu Apofento á dar quema de lo que huvieren tenido 
á fu cargo en dicho mes 5 y para efte efedo hayan de moftrarle , y le 
mueftrén las Cédulas de recibos, que tienen vnos de otros ,lasquales 
reconozca con cuidado elVeedor,y vea fi conforman con la vkima,1 
qué dexó el antecedente Miniftro de el mes pallado , la qual el Rec
tor , y Confiliarios hayan de entregar, quando nombraren al Co l 
legiaí Veedor *, y viendo por dichas Cédulas de recibo faltan algo-' 
ñas cofas, conforme la vltima Cédula de el mes antecedente, vean 
qué femana es, y el Criado que la huviere adminiftrado, tenga de 
péna por la primera vez ocho dias de quaderno , y por la fegunda. 
quince, y por la tercera fea expelido de el Collegio, y con loque 
montare los ocho , ó quince dias de quaderno, fe cómprelo que ha
llaren que falta , y fino alcanzare , fe ponga á quenta de el Collegio, 
Item , que al tiempo de dar el Veedor la quenta de el gallo de fu mes 
al Redor, y Confiliarios, haya de enfeñarles, y moftrarles las Ce-
dulas de recibo de dichos Criados, para que por ellas véan lo que 
aquel mes ha faltado ; y el dicho Redor , y Confiliarios guarden to
das las dichas Cédulas, fuera de la vltima , que fe ha de entregar al 
Veedor que entrare, y el reftituirla , quando diere la quenta de fu 
mes; y el Redor, y Confiliarios las guarden todas, y las entreguen 
al Viíitador , quando tomare las quentas generales de el dicho Col
legio , para que por ellas vea loque fe ha perdido, y lo que fe ha 
comprado. I t em , tenga obligación el Veedor cada mañana de ha
cer fe pefe en fu prefencia la Carne , qne montan las porciones de los 
Redor , y Collegialcs, y demás Miniftros, que hay en Cafa, y 
que con cuidado, y puntualidad haga fe eche en laholla , fin que 
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49 
eri ello haya fraude; y íi h allare que lo hay por falta de algunMinif-. 
tro , lo caftigue confórme le pareciere, icem , tenga mandado al d ia
do , que hiciere Oficio de Refitolero , que vn quarto antes que fea 
hora de comer, ü de cenar, toque la Campana pro primo , y luego 
dicho Veedorbaxe immediatamente al Refedono , 7 mande todo 
eílé e n é l , comoes razón, y en fu prefencia mande al Criado Re
fitolero haga las porciones de cada vn Collegial v y Porcio.niftas, ff 
los huviere, y demás Miniftros de Cafa } con toda igualdad,' y 
al panto, que diere la hora para comer, 6 cenar, mande le to
quen pro fecundo, y abran las puertas, de el Refeólorio , y fe cier
ren las de el Patio , y ningún Collegial mande fe toque pro fecuni 
do , que fi lo hiciere, por mala ceremonia , el Maeftro que huviere 
en el dicho Collegio de ellas le faque dequaderno por feis dias; 
y qualquierMiniftro, que tocare pro fecundo , como dicho es , aun
que fea mandado por qualquier Collegial, fea facadode quader-
^o por otros feis dias, de modo, que folq , y á folas lo haya dé 
mandar el Veedor, y no otro alguno. 

T I T V L O XLVL 
Que eí Veedor haya de dar quenta 

cada mes. 

ST A T V Y O . o t d é n o , y mando, que el R c & o í , y Coníílía^ 
rioslc hagan Cédula á dicho Veedor, y la firmen/de el 
dinero, que le han librado , y lo mifmo hagan los vnos^ 

y los otros fiempre que fe huviere de dar mas dinero al Veedor, 
para que de efte modo fe pueda con toda claridad , y no haya, 
ocafion de pefares. icem , el Collegial que hiciere Oficio de Vee
dor, al principio de el Quaderno de el gafto , que ha de llevar ea 
fumes, ponga, y fiante todas las perfonas , quS huviere en el d i^ 
cho Collegio : y afsimifmo fiente fi alguno , que eftaba aufente; 
viniere , y por el mifmo modo los que fueren facados de qua
derno , y privados, y por qué dias, y quando fe empiezan , y, 
curaplen, advirtiendo afsimifmo en la margen , poniendo Q u a 
derno,. Privación de &€. por 6¿c. dias, y dé el mifmo modo fiente 
las aufencias de los (jup íe fueren, y las prefencias délos que v i -
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meren. I t em, que el Colleglal que Klcíere Oficio de Veedor , el 
áia que acabare fu mes , por la carde , vay a al Apofento de el Pvec-
tor , 6 de el que exercierc fu Oficio, el qual mande l lamará los 
Confiliarios, ó a los que exercieren fus Oficios, y eftandotodos 
juntos íaque el Quaderno de la quenta de fu mes , adonde por 
menudo lleve todas las partidas de lo que liuviere gallado en él, 
con toda claridad , y puntualidad , y las partidas, que á dicho Rec
tor, y ConfiUarios les pareciere no fe han de admitir ,no las admi
tan, en lo qual les encargo mucho fus conciencias no paífeo par
tidas , que no deban paitar , yajuftando dicha quenta con las Ce-
dulas, que huviere recibido de el dinero , que fe le ha entregado á 
dicho Veedor, fe haga el remate, y lo que fe le alcanzare á dicho 
Veedor , lo pague fin falir de allí con efe¿to , pena de que eíle 
fuera de quaderno hafta que pagare dicho alcance , y fi fuGediere, 
que él alcance al Collegio, luego immediatamente fe le pague fia 
falir de al l í , y fi acafo viniere bien la quenta, fe le firme dicho Qua
derno , el qual ha de quedar alli para que de él el Rector faque la fu-
ya , quando la huviere de dar ; y para feguridad de dicho Veedor,1 
el Redor ,íy Confiliarios le den vn tanto de como pafsó la quenta de 
fu mes, y d a l o q u e d c é t r e f u l t ó j y decomo fe quedaron con é l , 
lo firmen de fus manos, 

T I T U L O X L V I L 
Que haya Capilla en cada vn mes. 

S T A T U Y O , ordené j y mando , que el Re^of , o Colle-
gia l , que ejerciere fu Oficio en fu cafo , tenga oblígacloit 
de jüntarCapilla por lo menos vna vez en cada vn mes, man

dando avifar á codos los que fueren Votos veinte y quatró horas an
tes de el dia , que huviere de tenerla , y en ella el Reólor , ó el que 
exercierefus vezes, proponga lo que fé huviere de tratar , y feguti 
fuere la materia refüelva la mayor parte fife ha de votar por Votos 
defeubiercos, ó fecretos, fe delibere conforme la paite , que huvie
re mas Votos; y haviendo votado por Votos defeubiercos, y eftan
do iguales, declaro por mayor parte en la que eftuviere el Voto de 
el Redor , y conforme á ellas fe refüelva ; y fi haviendo votado en 
votos feccccos eftuvieteniguales , fe echen en fuertes, y la que pr i 
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mero faliere aquella fe figá, y conforme á ella fe del lbtr t /y refuelvá. 
ítem selRe5tor queíae ie , o.el que -ea ía cafo exerciere fu Oficio; 
pueda juntar, y tener Capilla, o Capillas todas las veces, que le * 
pareciere ier conveniente, mandando aviíar primero á todos los 
Collcgiales , que entonces fe hallaren en dicho Collegio , por lo 
menos ocho horas antes, que fe huviere detener dichá Capilla - y 
á la hora que fe huviere de entrar en ella , fe toque dos veces la Cam
pana , paffando de la primera vez qué fe tocare á la fegunda por lo 
menos vn quarto, y la Capilla, o Capillas , que fe tuvieren , no 
guardando el orden dicho , afsi en ellas, como todo lo refueko 
en ellas, lo doy pornullo , exceptuando íi huviere vn cafo tan re
pentino , en que no fe pudieífe guardar el orden dicho, y fuere fuer
za juntar dicha Capilla > en efto encargó mucho la conciencia 
al Redor haga todas las diligencias pofsibles , para que fe avile a 
todos los Collcgiales, que eftuvieren en la Villa , diciendoles acu
dan al punto á dicho Collegio, para tratar negocios importantes _ 
al dicho Collegio ; y el Collegial, que afsi avilado en efte cafo no " 
acudiere al llamamiento de dicho Redor , conftandole á él deque, 
le han avifado, le faque de quaderno vn mes por cada vez i qué fal
tare. Item , que para todas las elecciones, que les tocaren hacer al 
Redor, y Confiliarios, tenga obligación el Redor, que entonces 
fuere , ó el que exerciere fu Oficio en fu cafo , avifar á todos los Col
lcgiales , que eftuvieren en el Collegio veinte y quatro horas ántes^ 
dándoles Cédula ante diem , como fe acoftumbra en el Iniigne de 
San Ildephonfo. I tem, que fien alguna Capilla fe huviere de tra
tar algún negocio particular de alguno de los Collegiales , y el tal 
eftuviere prefente en ella, el Redor le diga fe falga fuera , por ^ 
Kaverfe de tratar negocios fuyos , el qual tenga en bien de falirfe, 
pena de dos mefes de quaderno la primera vez , que mandandofelo 
nofe faliere, y fi fe lo mandaren fegunda vez no lo hiciere , fea Ca
cado de quaderno por quatro mefes, y fi fiertlpre porfiare en no fa
lir fe , y fe lo mandaren tercera vez , fea facado de quaderno por 
feis mefes , y recluido en fu Apofento por dos mefes, y privado 
por vn año de Voto adivo , y páfsivo en todas las juntas de dicho 
Collegio , y de no poder entrát en ellas, y con efto fe difuelva por ^ 
entonces dicha Capilla , y para tratar lo que en lo antecedente fe 
havia de tratar, el Redor, ó el que hiciere fu Oficio en fu ca
fo , lo manden juntar , quando les pareciere. Item , que en 
qualquiera Capilla , quefehuviere de votar por Votos defeubiertos, 
el Redor tenga obligación de p íoveher , y refolvéir conforme la ma
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yorparte ,y fegitn el orden , que queda dicho, enpniidpiahdo á 
votar dicho Redor , y figuiendofele el mas anciguo , y ais i el íeg an
do en grado por antigüedad , y con efte orden todos los demás 
Collegiales, hafta baver acabado , y efto con el mejor modo, y 
modeília que fe pudiere, no mezclándole á hablar ninguno de los 
Collegiales quando otro vota, pena de ocho dias de quaderno al 
Collegiaí , que tal hiciere. I tem, que defpues de haver reíuelto Ix 
propuefta, que el Redor, ó el que hiciere fu Oficio en fu cafo,, 
huvieren hecho y no teniendo los dichos que tratar mas en dicha 
Capilla , fi alguno de los Collegiales, que fe hallaren prefentes m 

^ ella, tuviere que advertir en provecho de dicho Collegio , o a l -
" guna pretenfion, que tuviere fuya , levantandofe en p ié , y quitan-

dofe el Bonete , pidiendo licencia al Redor, y Capí lU, ellos fe la 
hayan de dar , y entonces el tal Collegiaí proponga lo que tuviere 
que decir, y la Capilla tomerefolucion en lo que fe huviere de ha
cer en dicha propuefta, fin dilatarlo para otra Capilla, para que 
afsi fe abrevíenlas materias, y fe quiten las oeafiones de pelares; 
y fi huviere mas Collegiales, que tuvieren que decir en dicha Ca* 
pi l la , lo hagan , guardando el mifmo orden, y el Redor, pena 
de privación de Oficio por dos mefes, tenga obligación de oír á 

^ dichos Collegiales, y hacer fe tome reíblucion de fus p rete nilo
nes, y el Collegiaí mas antiguo entre á exercer Ofic io de Redor du-» 
rante dicha privación ; pero íi fueren tantos los Collegiales que t u 
vieren que decir en dicha Capilla, que realmente fe viere, no fe pue
de tornar refolucionen dicha Capilla , el Redor , fin incurrir en d i 
cha pena, lo pueda diferir para la primera Capilla figuiente. Itero,! 
que en el Libro , que efta dicho ha de haver para fentar las reífolu-
ciones de las Capillas^el Redor , ó Confiliarios ó los que exercierea 
fus oficios en fu cafo , que fe hallaren en ellas preíentes manden al-
Collegial , que hiciere Oficio de Secretario , fieme en dicho l ibró la-
refolucion , ó refoluciones, que la mayor parte de la Capilla huviere 
tomado en los negocios, que fe huvieren tratado , y defpues de ha-
verlofentado , lo lea en voz clara , para que todos vean esafsi, y 
defpues lo firmen el Redor , y Confiliarios , y dicho Secretario an
tes de falir de dicha Capilla ninguno de los que huvieren intervenida 
en ella y luego immediatamente el Redor , v Confiliarios lleven, 

Jf y encierren dicho Libro en el Arca de el Depofito, de donde no pue
dan Cacarle fino es para dichas Capillas, ó fi algún Collegiaí interef-
fa do en las refoluciones, que fe huvieren tomado , pidiere al Redor, 
y Confiliarios fe le mueftren, lo qual hayan de hacer, y éí ver
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le en p refencia de los dichos; y Inego bol verle a encerrar, y en r.in-
gun otro cafo fe pueda facar , fino espara los fines dichos, pena de 
incurrir, é incurran dichos Redor , y Gonfiliarios en privación de 
Oficios por aquel a ñ o , y el Collegial mas antiguo entre á hacer fu 
Oficio. 

T I T U L O XLVIIL 
De la Capilla de el Viernes Santo.1 

S T A T U Y O , ordeno , y mando , que el Viernes Santo por 
la mañana en cada vn año haya Capilla Efpi ri tual, y que 
el Redor,que entoncesfuere, ó el que exerciere fu Oficia 

en fu cafo, haga en ella vna moderada , y cuerda Platica, exortan^ 
do á todos, que ténganla Paz, Hermandad, y Caridad, como 
perfonas E ele fia íl i cas , quefon, ó han defer, y han ele dar exem-
pío , y dodrina á otros para que lo hagan. I tem, haviendo aca
bado el dicho Redor fu Platica, fe irá a poner, y pondrá detrás 
de vn taburete fin brazos, ó efcabél , el qual haya de eftár ( f ia 
brazos) cubierto con vn tapete, enmedio de la Capilla, y puefto allí 
de rodillas, y defeubierta la cabeza , mirando á la Commuaidad 
pedirá perdón á todos de todo aquello en que les puede haver ofea-
dido en obras, y palabras, y anfimifmo délos defedos, que huJ 
viere tenido en fu Oficio , y proponiendo en todo enmienda de 
allí adelante, fe bolverá á fu afsiento, y los demás Collegiales por 
fus antigüedades harán lo proprio, guardando el mifmo orden, y* 
en dicha Capilla no fe trate otra cofa de lo que fe dice% 

T Í T U L O XLÍXJ 
Del fecreto de Capilla: 

¥ 7 S T A T U Y O , drdétlo, j mando , que afsí á Redor , como 
el que exerciere fu Oficio en fü cafo , y todos los demás Col 
legiales de dicho Collegio , tengan , y guarden mucho fe

creto en las cofas| yA^osde Capilla, ypámcularmence quando 
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el Redor cllxere es rtéceffariojque fe tenga^para govierno , y vtilidad 
de dicho Collegio, pena 5 que el que lo contrarío hiciere incurra, y 
declaro haver incurrido contra el juramento, que quando feledió 
la Veca hizo; y convencido por el Redor, que no ha guardado el 
íilencioquedebia , por la primera vez fea facado de quaderno va 
mes,porlafegundadosmefes, y p o r l a tercera t r e s iyá l aqua r t a* 
lea expelido de ¿1 Collegio. 

T I T V L O L. 

S T A T U Y G , ordeno,y mando ^ u e t o d o s l G s ü o l l e ^ 
oygan cada di a Mifla donde les parccieffe 5 y confieíien , y 
comulguen en la Capilla de dich<> Collegio todos los p r i -

meros diasde las tres Pafquas de el año , y losdiasde la Aífutópcioíi 
de Nneftra Señora ? dia deel Corpus, eldia de el Señor San Max-*. 
ciaObifpo Señará: Santa Emerencianá Virgen , y Müítyr , Pa-!. 
trones de el dicho Collegio 5 y el Collegial que afsi no lo hiciere fea 
facado de quaderno por vn mes, por cada vez. Item , queíi algiiri 
Collegialmüríere íiendolo , todos los que fe halláren en dicho C o l 
legio , que fueren Sacerdotes, le diga cada vno Vna Mií ía , y los 
que no lo fueren den la caridad afsimifmo para que fele diga , y al 
Redor , y Coníiliários les toque por obligación de fus Oficiosel 
avifar á todos los que huviércu (ido Collegiales en dicho Collegio,' 
y fepan viven de cofTíO murió N . Collegial j pata que ellos afsi
mifmo le digan, o hagan que fe diga los que no fueren Sacerdotes 
vna M i (Ta , y quando ellos ititirieren dexen encargado á fus A l -
baceas den avifo al Redor , y Collegiales de el dicho Collegio, 
de como murió N . que fué Collegial , y eífe avifo el Redor , y 
Confiliarios dén á todos íbs qué íüpiereíi viven y para que cum»-
plan con lo que dicho es. 
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T I T U L O I L 

ûe los Cbllegíales tengan mucha herj 
mandad entre si. 

PS T A T V Y O j o r d é a o , y mando^ qué por qnanto es júftoj 
^ que los que viven en Gommunidad tengan entre si mucha 

vnion , y hermandad , por tanto mando , que todos los 
Colleglalcs, y demás Miniftrosdel tengan fiempre mueho amor , y 
caridad vnos con otros, y que no fe digan palabras peíádas , n i i a -
juriofas, y fi llegaren a reñir de fuerte , que vengan á las manos, ( lo 
que Dios no quiera)el Redor,y GoníiUarioS^que entonces fueren, & 
los que por ellos excrcieren fus Oficios, al que hallaren culpado, 
haviendo precedido primero información legitima , lo puedan fa-
car de quaderno por vn mes , ¿ mas, fi les pareciere , confor-

huviere íido el cafo y íi fucediere, que vn Collegial diere, 
o hiriere á otro de el dicho Collegio , ó fuera de él , con el 
da, daga ^ paña l , piedra, 6 palo, ó le difp arare alguna pídola, ^ 
o arcabuz , aunque no le hiera , por efta prefente Conftitucion le 
vaco la Veca, y al punto fea expelido de dicho Collegio , y al 
punto fe execute , pena al Reólor , y Coníiliarios de privación 
de Oficio, y de feis mefes de quaderno á cada vno , y otras a 
arbitrio'de el Vihtador , alqual tengan obligación los arriba dichos 
de avifarle de lo que hüviere fucedido , y fi fueren dos, ó mas los 
culpados, tengan la miima pena , que arriba fe dice : pero fi uno 
ccháremano contra otro , con alguna de las cofas dichas, amagan^ 
dolé tan folamente : por la primera vez fea facado de quaderno por 
dos mefes, por la fegunda tres mefes , y por la tercera fea expelida 
de el Collegio, y lo mifmo fe entienda con los Criados, y el Reo- ^ 
tot s y Coníiliarios, que entonces fueren , 6 los que hicieren por 4 
«Uos fas Oficios, procuren con todo amor , y caridad bolverlos 
en paz á los quehuvieren tenido entre si pefares. 

T í -
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T I T U L O U l : 

De la compoílura, y entretenimiento dé 
los Collegiales. 

E S T A T U Y O , ordeno, y mando ,que ni el Redor, ni 
Collegiales, ni otro ninguno de el dicho Collegio dentro 
de é l , ni fuera, puedan jugar, ni jueguen, ni permitir lo 

hagan otros en fus Apofentos á naypes , dados, ni otros juegos 
prohibidos, mas á los juegos honeftos fe podrán entretener dichos 
Collegiales dentro de el dicho Collegio , con licencia de el Redor, 
íiendo en horas defocupadas, y no de Eftudio, y effo por poco 
tiempo y pero permito , que por las Fieftas de Navidad puedan 
los Collegiales, y no otra perfona fuera de Cafa , jugar á los naypes 
en la Sala Re&oral, y en prefencia de el Redor , fiendo el juego 
muy moderado , y no dé licencia el Redor fe juegue de otra rr añe
ra. Item , que en ninguno de los Apofentos de los Collegiales haya 
muíicas profanas, ni otras que inquiétenla Cafa; pero vn Inftra-
mentó folo permito que lo pueda tener qualquier Collegial, lo 
qual fea con recato , que muchos lo havrán menefter para divercirfe 
vn rato de fus Eftudios. I tem, que los que jugaren á los juegos pro
hibidos , que arriba fe dic e, por la primera vez fean facados de qua-
derno vnmes, por la fegunda dos, por la tercera tres; y fi alguna 
continuare en dichos juegos , quede á arbitrio de el Viíuador el caf-
tigo , alqual tengan obligación de avifarle de ello el Redor, y 
Confiliarios. Item , que en el Collegio no fe hagan Comedias, ni 
por los Collegiales, ni por otra perfona alguna defuera del en nin
gún tiempOjni que los dichos Collegiales vayan á ver áTheatrospú
blicos, niá otros Collegios , aunque fea alMaior S. Ildephonfo^ 
pena, que fi contravinieren á alguna, ó algunas de las cofas arriba 
dichas, al que lo hiciere , ó á los que lo hicieren, por la primera %€% 
fean facados de quaderno vn mes , por la fegunda vez dos 5 por h 
tercera tres, y por laquarta, quede la penaá arbitrio de e l V i fita-
dor. í t em, que ni el Redor , ni Collegiales, ni alguno de ellos pue
dan y ér corr ida de Toros en dicha Villa ? ni fu encierro , pena por 



h primera vez iquc cada vno de ellos la vierc^e vn mes de quader-
no , p o r l a í e g i i a d a d o s , por ía teretratres, f po r l aqua í t a cjucde 
la pena á arbitrio de el Vifitador, 

T I T U L O JL I I X 

De el tiempo que pueden eflár auíente? 
el Reólor, y Collegiales. 

N S T I T U Y O , ordeno, y mando, que el Redor, que e¿; 
ó por tiempo fuere , como en otra parte queda dicho^ 
no pueda eftár aufente de él dicho Collegio por todo el 

año de fu Redoria , mas de vn mes junto , ó interpolado , fí 
no fuere, que cayere enfermo cftando aufente, y entonces ten
ga obligaciüo de embiar Teñimonio hecho ante Eí^rivano , y 
Relación en é l , de el Medico , que le vifita 5 y fi no cumpliere 
con lo dicho , quede privado de el Oficio para aquel año. Item, 
arsimifrao los Gollegiales de el dicho Collegio , ni alguno de 
ellos dentro el tiempo de el Curfo no puedan eftár, n i eñéna i a -
fences de el dicho Collegio mas de dos mefes juntos , ó inter
polados, fino es en cafo que eftando aufente dentro de el dicho 
tiempo les diere alguna enfermedad; y en eífe cafo haya de era-
her Teftimonio de el modo , y como arriba fe dice , lo ha de 
hacer el Reaor , pena de el que eftuvierc aufente mas de los dos 
ínefes dichos, fea expelido de el Collegio, y le privo de la Veca 
por eíla Conftitucion. I tem, que quando en la Villa de Alcalá de 
Henares huvicre pefti!encia,que verifimilmente fe tema que los CoU 
legiales no puedan eftár en ella fin peligro de fus vidas, declaro fe 
puedan aufentar de dicho Collegio , é ir á otras partes libre* 
fíente , y que no eftén obligados a bolver á dicho Collegio 
hafta paffados dos mefes, defde el d ia , que por pregón general, 
ó por parecer de Médicos fe declare no hater pefte en dicha Ví-
Ua j y en todo el tiempo , que eftuvieren aufentes por dicha pef-
£i!encia, no fe les quente dicho tiempo en los ocho a ñ o s , que 
«an de tener de Manto en dicho Collegio. ítem eftatuyo , ordé-
^0, y mando , que durante el tiempo de la peftilencfe en dicha 
ÉW* & aueden, y hayan de quedar en el Collegio, para que ten-
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gan compañía arRe'51or,por lo mcrfoá dos Collcglalcs ? y cafó que 
no baya quien lo haga voluntariamente, fe echen inertes entre codos 
los CoUegiales , ais i preíentes, como aufentes, y los dos prime^ 
ros que forcearen queden , y hayan de quedar en compañía de d i 
cho Redor, para amparo de dicho Coiiegio > y i i tortearen al
guno , 6 algunos de los aufeates ) fe les avife acudan con toda 
brevedad á dicho Coiiegio atener compañía á dicho Redor , o 
al que en fu cafo exerciere fu Oficio, y afsilos que huvíereo Tor
teado de los prefentes, como de los aufentes, y no quíiieren cum
plir con dieha Conftitucíon, defde ahora para entonces les de
claro por vacas las Vecas, y que luego fean expelidos de el Coiie
g io , y fe buelvan otra vez aechar fuerces, y les que forcearen ha
yan de aceptar debaxo las mifmas penas; y íi no lo hicieren, fe bu el* 
van á echar fuertes, hada que fe halle quien quede, fiempre con 
las mifmas penas al que no aceptare. Y fi haviendo echado fuer
tes en todos los dichos CoUegiales no fe huvieren hallado dos qua 
huvieren aceptado fe haya de quedar vno y fi eíTe no huviere, 
íe quede el Redor folo , el qual haya de guardar , y guarde el 
orden , que en femejante ocaííon fe guardare en el ínfígne de 
San íldephonfo *, y en cafo , que de los que huvieren torteado , y 
tuvieren compañía al Redor muriere alguno , ó algunos de ellos, 
fe buelvan a echar fuertes , y fe guarde el orden de parte de arriba 
difpuefto. 

T I T V L O L i V . 

Qiie todos los CoUegiales oygan 
lus Lecciones. 

S T A T V Y O , ordeno, y mando , que todos los Gollegiales^ 
que fueren curfantes, oygan fus Lecciones cada dia en la 
Vniveríídad , y no en otra parte alguna , pena > que el 

que no lo hiciere anfi r en cada día , que dexáre de oírlas fea 
facado dos de quaderno , y fi paitare vna femana % que no las oye
re , no e (lando enfermo, y havietido caula vrgence para ello , fea 
lacado va mes de quaderno, y fi alguno huviere, que no oye
re dichas Lecciones en vn mes, fea facado de quaderno por dos, 

t 
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y fi fuGedíere , que huviere algún Collegial, que en dos mefes 
no oyere dichas Lecciones en ia Vnivedidad , como dicho es 
fea facado de quaderno pos feis mefes. Item , que codos los CoU 
legiales tengan obligación de probar fus Curios , en haviendo-
los acabado en eña forma : que íi fuere de el ano , que en la 
Vniverfidad de Alcalá fe llama infeliz , los haya de probar s y 
pruebe dentto de el dicho ano , como huviere acabado de cur-̂  
íar; y fi fuere de el año que fe llama felizjuego immediatamente,co-
mo huviere acabado fus quatro Curfos de Theologia, los haya de 
probar, y pruebe , para que fin perder Licencia de Doífcor, ha, 
ga fu Tentativa debaxo de la pena, que fe dirá en la Conái tu-
cion de los Actuantes. 

T I T U L O LV. 

• De las Conclufiones particulares de 
.as Coliesiales. 

S T A T V Y O , ordeno , y mando, que defde el primer Do
mingo defpues de todos los Santos , hafta el dia de Paf-
qna de Efpiritu Santo inclufivé en Codas las íemanas , que 

en eíle medio tiempo huviere , los Collegiales de dieho Colle
gio hayan de tener , y tengan dos veces en cada vna de elUs 
Conclufiones, es á faber los Domingos fean de Theologia Scho-
laftica , y los juebes Mora l , empezando el Redor, que en dicho 
tiempo fuere, ó el que hiciere fus vezes, á tenerlas el primero, 
y defpues los demás Collegiales , figuiendofe por fus mas anti
güedades , y en acabando el Redor hayan de bolver de el mif
mo modo á continuar efte ejercicio por codo el tiempo dkho, 
exceptuando los Domingos de las Pafquas, yelde C arn es-col en-
das , y ninguno fe pueda efcuíar de cumplir con efta Ordina-
cion , fino es por caufa de enfermedad , pena de qoiiderno por 
cada vez que faltare de quince dias qualquiera de [os Collegia
les. Itera , que fe hayan de empezar á tener dichas Conclufio-
lies en cad t̂ vn dia de los feñalados á las tres dé la tarde , por 
no quitar las horas de velá , y en ellas arguyan todos los Col
legiales, empezando el Redor , que entonces fuere , o el que en 
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fu cafo étercícre fu Oficio , y dcfpues conforme fe van figuícn-
do por fus antigüedades , y eftéi todos con mucho íilencio , y 
gravedad en el Aula donde fe han de tener, y de ninguna ma
nera hablen vnos con otros en dichas Conclufiones, fino eselSuf-
tentantc , el Arguyentc , ó el Prefidente ; mas permito , que fi 
fe ofreciere hablar alguna palabra en orden á declarar alguna d i 
ficultad , Jo pueda hacer el Redor , y no otro alguno , y efto 
o n las menos razones que pudiere. Item , que todos hayan de 
rener Prefidente en las dichas Conclufiones y para que también 
los Collegiales de dicho Collegio fe faciliten, y exerciten con las 
Prefidencias , que es vn exercicio muy grande, mando, que to
dos los Collegiales vnos á otros por fus antigüedades, es afaber, 
que al Redor , que ha de empezar el primero atenerlas, le prefida 
elCollegíal mas antiguo, y luego el Redor le buelva la vez, y afsi 
vayan todos haciendo conforme fe fueren figuiendo por fus antigüe
dades , y efto fe entienda afsi en las Conclufiones Scholafticas, 
como en las de Moral , y afsi en las vnas , como en las otras, 
el Prefidente ha de argüir defpues de haver argüido dicho Rec
to r , ó el que hiciere fu Oficio, Item , que en las Conclufiones, 
que fe tuvieren de Moral fe haya de refolver el cafo, que fe hu_ 
viere propuefto , y lo firmen conforme fintieren el Redor , y 
Confiliarios, ó tres de la mayor parte , que huvieren fido de el 
parecer de dicha refolucion, en vn L i b r o , que mando haya de 
papel blanco folo para eílas refoluciones, y entre la refolucion, 
y las firmas quede efpacio blanco para poner dos , ó tres firmas 
de Cathedraticos de Theologia de dicha Univerfidad , y de otras 
perfonasgraves, que pareciereá dicho Collegio, y mando, que 
en cada vn mes, fino fuere dia ocupado de obligaciones de d i 
cho Collegio, el Redor nombre dos Collegiales , para que ha-
g^n firmar , como dicho es arriba , á los Cathedraticos las re
foluciones , que en los cafos Morales fe huvieren tomado aquel 
mes, alargándolas, ó limitándolas, como á dichos Cathedrati
cos les pareciere proceder de conciencia , y jufticia. I t e m , efta-
t uyo , ordeno, y mando , que afsi el Suílentante, como el Pre
fidente , ni parte de el Collegio el dia de las tales Conclufiones 
gaften cofa alguna, hora fea en almuerzo , comida , merienda, 
o cena, pena, que fi fe huviere hecho gafto á quenca de el Col
legio , no fe tome en quenta , ni el Vificador admita la tal par
t i d a , y al Collegial; ó Prefidente Í que huviere hecho algún gaf-



to r fe lefaqüc ele q^adertiopor cada vez ^ ^SICIQ hiciere a cada 
vtio de ellos vn mes. 

T I T U L O L V l : 

De las Conduílones Generales ¡ y 
Publicas. 

T ? S T A T U Y O , ordeno, y mando , para que los Colíe-
S j j gialesfe exerciten mas en los Eiludios, yfalganmas apro

vechados de ellos, que cada vno tenga obligación en cada 
vn año de fuftentar, y fuftente vnas Conclufiones de Theologia^ 
por lo menos que haya vna materia entera, para lo qual la vifpera 
de Todos Santos por la mañana el Redor mande juncar, y junte Ca
pilla , y en ella fe fe nal en la§ tpaterlas de que cada vno ha de 
tener aquel añoConclufiones, y fea de modo el feñalaifelas, que 
no fean las dos vnas mifmas materias, ni tampoco vn ColIegiaí 
en todo el tiempo que cftuviere en el Coiiegio las pueda tenet; 
dos vezes de vnamifmamateria, ó materias, pena por cadáve r 
que las hiciere la fegunda vez de vn mes de quaderno , y todos 
cftén obligados á hacejr las dichas Concluíiones publicas , defde 
el Redor, hada, el menos antiguo, quando le viniere el haver-í 
las de hacer por fu antigüedad , y ninguno dexe paitar fu vez; 
íi no fuere en cafo de enfermedad grave, y fi no la tuviere 5 y 
dexare paífar el hacerlas en el lugar de fu antigüedad , fea £aJ 
<ado por la frimera ve^ dos me fes de quaderno 5 y no obftante la 
dicha pena, haya de hacer dichas fus Concluíiones immediatamente 
defpues de haver acabado todos por fu antigüedad, pena, que fi 
n o las hiciere quede privado de dicha Veca > y defde aora para en
tonces le p r ivo , y m m d o fea expelido de el Coiiegio : y el Calle-
g i a í , que por eílar enfermo, como arriba fe dice , huviere de-
xado de hacerlas en fu lugar , tenga obligación de hacerlas , y 
las haga defpues de haver acabado codos immediatamente , pe
na de privación de Veca , en la qual declaro haver incurrido, y 
mando fea expelido de dicho Coiiegio. I t em, que en la Capilla, 
que fe ha de tener la vifpera de Todos Santos , para feñalar las 
materias de que han de fer las Concluíiones en aquel a ñ o , afsi-

míf. 
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mifmo- fe fcnale á cada vno ' d é los 5ufttntáhtes "el' Prefidcnte;-
que ha de tener'en ellas, el qual ha de fer Cathedratico deTheo-
logia de la dicha Univcríidad de Alcalá , y en el modo de fc-
ñaiar las Preíidenicias fe guarde el orden íiguiente. Que el Rec
tor , que entonces huvícre en el Collegio, efcoja el primero vno 
de los Cathedraticos de Prima de dicha Univcrí idad, y fi aquel 
no pudiere, 6 rio quifiere prefidirle, haya de elegir otro , que 
afsimifmo fea Cathedratico de Prima de Theologia , y los demás 
Collegiales de dicho Collegio efcojan fus Prcfidentes por fus an« 
tiguedades de Collegio, empezando el mas antiguo , y figuien-
dofe por fus antigüedades , hagan lo mifmo j y ordeno, y man
do , que ningún Cathedratico pueda prefidir , ni prefida dos ve
ces en vn a ñ o , fino es en cafo , que cada vno de ellos huviere 
prefidiáo, y no huviere mas que puedan prefidir, en efTa pue
da vn Cathedfático prefidir dos veces , y no en otro ; y fi acá-
fo alguno de los dichos Prefidentes, cftando yá elegidos , fe ef-
cufare , y no prefidiere , paffe la Prefidcncia á otro Cathedráci-
co , que no eftuviere elegido por otro de los Suftentantes de d i 
cho Collegio: porque mi intento es , y afsímifmó de el Mluftrif-
fimo Señor Fundador mi Tio > que el Collegio, y Collegiales fe 
honren con la Univerfidad y y anfimifmo la Univerfidad íes hon^ 
re con fus Cathedraticos j y encargo mucho al Redor , y demás Col
legiales, fe guarde , y hagan guardar el orden , que aquife dice, 
pena que el Collegial, que por fu caufa no le guardare, fea facadd 
de quadérno por cada vez que de caufa á ello , dos mefes , y 
por la fegunda quatro, y á la tercera fe avifé al Vifitador , pa
ra que le ponga la pena que le pareciere j á el qual le encargo mu
cho fu conciencia mire por la auchoridad de dicho Collegio > y 
que el intento de el Arzobifpo mi Señor fué no difguftar á nin-' 
guno de los dichos, ni tampoco lo es el mió . Item , quando vn 
Collegial huviere de hacer fus Conclufionés tenga obligación tres 
dias antes de ellas á darlas impreífás al Redor de dicho Colle
gio , y defpires á todos los Collegiales de é l , y defpues de ellos 
fe hayan de dar afsimifmo al que huviere de fer Preíidente , y 
a los Cathedraticos , que huvieren de fer argumentos en ellas^ 
y también fe fixen en las puertas de dicho Collegio , y en las 
de lá Aula de é l ; y al Suftentante, que afsi no lo hiciere , def
de aora para entonces ordenó , y mando fe le faque de quadér
no por ocho días , y al Redor , que entonces fuere , ó al que 
exerciere fu Oficio en fu cafo, fi no executáren dicha pena ^ que

den 
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i c n privados ele fus Oficios refpeílive por aquel ano. I tem, que 
ei Redor, y Goníílíarios de el dicho Collegio , ó los que en fu 
lugar hicieren fus Oficios , tengan obligación para en cada vna 
de las Conclufiones, que huviere de hovereadiclfb Collegio,de 
nombrar, y nombre dos Collegiales, para que tres diasantes, que 
fehuvieren de tener las lleven impreíTas , y las entreguen ( advir
tiendo , que ninguno de los nombrados fea el Suñentante ) á 
quatro., 0 cinco de los Cathedraticos déla Univcrfidad, quehu-
vieren de fer argumentos en dichas Conclufiones. Y íi el dicho 
Redor , y Coníiliarios , ó losque hicieren fus Oficios por ellos, 
no cumplieren lo arriba difpuefto , les privo por efta Conftiui-
cion de fus Oficios po raque l año . I t em, ordeno, y mando, que 
al Cathedratico, que fuere Prcfidente, fe le dé de propina diez 
reales en plata , y á cada vno de los Gathedraticos , que fueren 
argumentos ^ en cada vnas Conclufiones fe les dé cada quatro 
reales en plata de las rentas de el dicho Collegio. I tem, mandoy 
pena , que fea facado de quaderno por ocho días , que ningu^ 
no de los Suílentantes no haga gafto alguno de almuerzo , o 
comida, cena, ó merienda en el dia de fus Conclufiones, ni ea 
otro alguno por caufa de ellas, y el Rector, que lo cpnfintiere 
quede privado , como por la prefente Conííicucion le privo de 
fu Oficio por tres mefes. í tem , mando , que en las Couclufio* 
nes publicas de dicho Collegio fe guarde cfte orden, que fe ÍSU 
gue en los argumentos, esa faber; que el Redor de dicho Col* 
legio fea el primer argumento ^ y defpues de él arguya vno de 
los Cathedraticos , por fus antigüedades , como ellos acoftum* 
bran á hacerlo j y defpues de haver argüido el primer Cathe^. 
dratico, arguya el Colíegial mas antiguo de dicho fu Collegio; 
y luego otro Cathedratico ^ y afsi interpoladamente arguyan Ca* 
thedraticos, y Collegiales : y pata que no fe ofrezcan difguftos 
en las Conclufiones, fe les avife antes de entrar en ellas de efta 
Conílitucion a los Cathedraticos, que huvierea de a r g ü i r ; y a el 
Colíegial , que en fu lugar dexáre argüir i algún Cathedratico, 
fea facado de quaderno ocho días , fi ya el Redor allí en publi
co no lo mandare anfi : y encargo mucho á los Collegiales ef¿ 
ten , y arguyan coa mucha gravedad , y compoftura delante de 
los Cathedraticos , porque entonces1 fe hace mucho concepto 
de fus ingenios, y capacidades, para favorecerles en fus preten* 
fiones. Item , que fe hayan de empezar á tener y y tengan dichas 
Conclufiones publicas en el dia que la mayor parte de Capilla fe-
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ñaláre , de f m r ü y todos los Collegides las hagan dent ro de el Cm^ 
fo en los Domingos ¡ y antes de el de Ramos fe acaben. 

T I T IT L O LVÍI 

De los Sermones délos Collegtales' 

POR quanto lásVccas de efte CoUegio fon , y quifocl I l luf -
trifsimo Señor Fundador fueflen paraEfcudiantes Thcologos, 
para que con fu doótrína, y enfeñanza guíen las almas en 

el fervicio de Dios j por tanto eftatuyo, ordeno, y mando, que 
los Collegiales de dicho CoUegio fe Exercken en la Predicacion5pre^ 
dicando en cada año vn Sermón cada vno , para lo qual fe guar
de el orden ííguienre j es á faber, que el Redor , que entonces 
fuere , el fegundo dia de Pafqua de Refurreccion , defpues de 
comer , junte Capilla , y en la Urna blanca , que Kavra en 
dicha Capilla, tomando , y eferiviendo en Cédulas las Féfti-
/idades , ó Evangelios que les pareciere , de modo , que fean 
tantas las Cédulas , como fon los Collegiales , y plegadas de el 
mifmo modo todas, fe echen en dicha Urna , y el Redor el pri
mero ponga la mano en ella 3 y de la Feftividad , ó Evangelio, 
que en ella fe hallare eferico , de aquellas haya de hacer fu Ser
món , y afsi haga el Collegial mas antiguo 5 y todos los demás 
de el dicho CoUegio. I t em, que paífado vn mes, como les hu-
vierc falido á cada vno por fuerte el hacer fu Sermón, luego im 
mediatamente en el primero dia de Fiefta que huvierc, el Redor, 
dando principio , predique fu Sermón, el qual por lo menos ha 
de durar tres quartos, ó media hora , y en todas las Feftivida-
des figuientes , digo en cada vna de ellas, cada vno de los Col
legiales por fus antigüedades prediquen fus Sermones hafta ha-
ver acabado , y ninguno dexe de predicarle en fu lugar , pena de 
quince días de quaderuo , íi no fuere por caufade enfermedad^ 
viíicado de el Medico pero en e(lando bueno tenga obligación 
dentro de ocho días á predicarle en haviendo acabado los otros, 
y ef toá conocimiento de el Redor, y Confiliarios (digo el ver 
fi tiene falud para predicar) y íi fe lo mandaren predicar , y no 
io hiciere, efté fuera de quaderno hafta que lo haga* í t e m , que 
ninguno de ios Collegiales el dia que predicare haga gafto alguno 

en 



en almuerzo, comida, merienda , o csn¡á , por razón de el Ser-
moa , ni de las rencas de el Collegio fe g a ñ e cofa alguna por 
ello , ni aníimiímo á coila de el que predicare , pena , que el 
Collegial , que hiciere lo contrario, fea facado de quaderno por 
ocho días , y íí á cofta de el Collegio fe huviere hecho algún 
gafto , no lo admita el Vifitador. 

T I T U L O LVíII / 

De las Lecciones de Opoíkion: 

N S T I T V Y O , ordeno , y mando , que el Redor ; y 
Collcgiales, y cada vno de ellos, defpues de haveraca

bado todos de predicar , immediatamente hayan de leer, y lean 
en dicho Collegio en cada va año vna Lección de Opoíkion j es á fa-
ber en eftaforma: que en losquatro años primeros,qae eftuvieren eñ 
dicho Collegio,fean las Lecciones de Artes, íi ya algunos de los Gol-
legiales no quiíieren leer de Theologia > y los otros quatro años ref-
tantes^ó los que dé ellos eftuvieren en el Collegio, hagan lasLeccio-^ 
nes de Theologia, y hayan de tomar , y tomen puntos para haverlas 
de hacer, como fe acoftumbra hacer en laUniveríidad de Alcalá pa
ra las Opoficiones de las Cathedras , y en todo guarden elefty-
l o , que allí fe guarda j y el que no leyere , viniéndole fu vez , y 
turno, fe faque de quaderno por vn mes, y no obftante efto haya 
deleer en acabando todos, pena , que (i no lo hiciere , fea facado de 
quaderno, hafta tanto que cumpliere coa dicha obligación* 

T I T V L O L I X * 

Que todos los Collegíales hagan A¿los 
en la Univerfidad 

^ N S t í t Ü Y O , ordeno, y mando, ¡porque afsi lo tengo 
X entendido de el tlluftrisimo féñor Fundador mi Tio.que to

dos los de efte Collegio hayan de hacer, y hagan A b ó s e n l a Vni# 
R ver-
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verfidad,haflagraduarfe de Dolores por ella, fi acafo tuvieren 
tiempo eftando en dicho Collegio , para lo qualfe guarde el or
den figuiente, Es á faber , que empiecen á hacerlos íiendo de Cur
io , que llaman en dicha Univetfídad feliz, dentro de el quarto 
año de Oyentes; y íiendo el Curfo ? que llaman infeliz , den
tro de el quinto año figuiente á lo mas tarde , y empezando la 
Tentativa , proligan todos fus Adosfin perder el orden de Licen
cia de Dodor , que les tocare conforme i la naturaleza, y L e y e s 
de la Univerfidad , que fe regulen defde que fe hace la Tentativa, 
pena , que el que no empezare á hacer los dichos A ¿tos ? coma 
arriba eftá dicho , y perdiere el orden en hacerlos , por la pri
mera vez fea facado de quaderno por feis mefes , y por la fe-
gunda por ella prefente Conftitucion le vaco la Veca ? y decla
ro fea expelido de el Collegio. 

T I T U L O L X . 

Qué es lo que fe ha de dar para ayuda 
de hacer los Adiós. 

O R Q U E es püefto en t azón , pues fe les obliga aloá CoU 
legiales a hacer A ¿ tos , hafta graduarfe de Do¿lores> ayu
darles con algo de las Rentas de el dicho Collegio para 

dichos Ados ; por tanto eftatuyo > ordeno ^ y mando 5 que fe 
puedan tomar délas dichas Rentas en cada vn ano, para dicho 
€fe¿to , hafta en cantidad de mil y ochocientos reales de vellón, 
y no mas > los quales fe hayan de repartir , y repartan entre 
los Collegialesque A¿tuaren , repartiendo los dichos mil y ocho
cientos reales conforme á los Ados , que cada vno huviere de 
hacer.,, ítem , que fi no huviere tantos Collegiales , que hicie
ren A d o s , de modo, que no fe echen en ellos los mil '^y ocho
cientos reales, lo que quedare hafta dicha cantidad fe guarde pa-
ra el ano, ó años fxguientes, en que no alcanzare, dando qum-
ta afsimiftno al Viiitador el Redor en fu quenta general 
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T I T U L O LXI. 
Que el Collegio vifite las Perfonas Grave?; 

que llegaren ,ó paila ren por di
cha Villa. 

T J O R quanto es ju i la , y puedo eti razón acudir con algún 
i genero de íe conocí mi ente á las Perfonas puertas en Dig 

nidad , y particularmente aquellas de quien el dicho CoU 
legio puede efperar recibir algún favor, y porqué fué gufto de 
fu ílluftrifsima el Señor Fuidador , que, fe hiciere afsi; por tao^ 
to eftatuyo, ordeno , y mando, que en haviendo llegado á dicha V i 
lla de Alcalá alguna , 6 algunas Perfonas de la calidad ? qoe ábaxo 
fe d i rá , el Redor, y Coafiliarios tengan obligación de nombrar, 
y feñalar dos Collegiales , los que pareciere fer mas apropoíito 
para hacer la tal Viiita en nombre de el Collegio á la tal perfo-
na , 6 perfonas de calidad , como fon las perfonas graves de el 
Reyno de Aragón v y fu Corona > es a faber , elllluftrifsimo Se
ñor Arzobifpo de Zaragoza , á los Señores Obifpos de dicho Rey-
no de Aragón , ViceXanci l lér , Regentes, y Abogado-Fifcál de 
el Confejo Supremo de Aragón , al Proto-Notario , y Secretaria 
de la Corona de Aragón , al Jufticia de Aragón , Regente la 
Chancüleria , á losConfejeros de la Audiencia Civi l , y Criminal 
Áe Aragón , á los Lugares-Theníences de el dicho jufticia de 
Aragón , á los Diputados de el dicho Reyno , jurados de la Ciu
dad de Zaragoza, al jufticia de la Ciudad de Daroca, alAfsif-
tente afsirnifmo de dicha Communidad , a los Canón igos , y Sín
dicos de la Santa Metropolitana Iglefia de el Afséo de la Ciudad 
cíe Zaragoza, y á los dichos, y á qualquiera de ellos en las V i -
í i n s , que fe les hicieren , Ies ofrezcan el Collegio, y que fi qui
sieren fe íirvan de é l , que de ello el Collegio , y Patrón recibi
rán gtan merced , nombrando al Patrón , y diciendo les tiene ad
vertida cumplan con femejance obligación ; y la mifma vi fita , y 
cumplitiuiento hagan á qualefquiera otras perfonas, que llegaren 
á dicha V i l l a , y pareciere al dicho Collegio fer dignas de ello. 

7 U 
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• [T I T V L O L X I l 

De el hofpedage , y afsiento de el Patrón.1 
N S T I T U Y O , ordéno , y mando , que ficmpre 

que el Patrón de el Collegio llegue á la Villa de A l 
calá de Henares , y no fuere para vivir de Afsiento, 

el Redor, y Collegíales de dicho Collegio le hayan de hofpe-
dar, y hofpeden ert é l , no paífando dicho hofpedage de ocho diasj 
y lo mifmo hagan con fus hijos, hermanos, y padres de dicho 
Pa t rón , haciéndoles todo agaí ia jo , y regalo, conforme á quie
nes fon , á cofias de el dicho Collegio, y por el tiempo que ar
riba eílá dicho > y no mas; y ficmpre , que afsi el Redor , co
mo Collegíales huvieren de nombrar dicho Patrón , con nom
bre de tal , ó en el fuyo propt io , afsi en fu prefencia, como en 
fu aufencia , le digan Señor, y que dicho Patrón íiempre , que ef-
tuviere, y afsiftiere en dicho Collegio , como dicho eñá en ocra 
parte, afsi en la junta de el Refectorio , como en otras, haya de 
tener, y tenga el mejor, y mas preeminente lugar defpues de el 
Redor , y preceda en afsiento á todos los demás Collegiales ; mas 
declaro , que dicho Patrón no pueda entrar , ni afsiftir en las Jun
tas de Capilla , ni en otras algunas de dicho Collegio , como no feaa 
publicas las Juntas : y á lasxdichas Capillas pueda afsiftir en cafo, 
que tenga que tratar alguno de los negocios tocantes , y perte
necientes á dicho Collegio y en eífecafo haya detener, y tenga en, 
ellas el afsiento que queda dicho en los demás. 

T 1 T V L O L X 1 I I . 

De el Nombramiento de Ofició del Vifitador; 

O R QJJ E el Collegio , Redor, y Cólkgiales de él tengan, 
y conozcan Superior, como es razón > y yo el Canónigo 

Juan Geronymo de Alaftuey , defde en vida de fu inuftriisima 
el Señor Fundador he hecho , y exercido dicho Oficio , y lo he de 
ier mieacras viviere ? y cxercerle, por haverlo querido afsi fu ÍÜuf-

trií^ 



tnfsima , y conviene eílo afsí fe cónt inuc : Por tanto eftatuyo, or
deno , y mando, que el dicho CoUegio me tenga por tal Vifita-
dor , como lo he fido hafta de prefente , y que fiempre , y quan-
do quifíere hacer Vifita de dicho CoUegio, y Collegiales , pues 
no íea dos veces en vn a ñ o , fi ya no huviere cafo vrgente que 
lo pida , afsi fe me haya de admitir , y admita en dicho CoUe
g i o , y obedezca como tal-, y afsi tome quenta de la hacienda, 
reatas, y gados, que en dicho CoUegio huviere , y también de 
el recogimiento , y modo de v i v i r , que , como buenos Collegia
les, deben todos tener. ítem , eftatuyo, ordeno, y mando, que 
el Patrón Parieace, quede prefente e s / ó el que por tiempo fue
re , y afsimifmo el Perpetuo en fu cafo , hayan de nombrar, y 
nombren para Vifitador de el dicho CoUegio, á vn Canónigo de 
la Santa íglefia de San Jufto, y Paftór , de los que huvierai fi-
d o , 6 fean Collegiales Mayores de el Infigne de Sanlidephonfo, 
u de efte CoUegio : el qual nombramiento por lo menos haya 
de durar vn a ñ o , G no fuere en cafo, que fe muriere, o fe au-
fcntáre dedicha Villa , para no bolver á ella el tal nombrado ; y 
pallado el dicho año podrá á quien le tocare reelegirle, l i lepare* 
ciere, ü nombrar otro , el qual en todas ocafiones ha de procu
rar con mucha fuerza , y valor bolver por la honra, y Gloria 
de Dios Nueftro Señor, y por la de el dicho CoUegio. Item , or
deno, y mando , que á rtu dicho Canónigo Juan Geronymo de 
Alaftuey, como Vifuador, que foy , y he de ferde el dicho Col -
Icgio , durante mi vida , el Pa t rón , que es, ó por tiempo fuere du 
rante ella , délas rentas de el dicho CoUegio me haya de dar , y 
dé en cada vn año vna Vela de cera blanca , de pefo de feis libras, 
que tenga al rededor efcrito el nombre de el Uluftrifsimo Señor Fun * 
dador, y enmedio fus Armas , la qual efté bendita , y fe me dé et* 
el dia de Nueftra Señora de la Candelaria. I t em, que al que fue
re nombrado Vifitador defpues derois dias fe le haya de dar, y 
dé de las rentas de el dicho CoUegio por los Redor, y Collegiales 
de »aquel en cada vn año cien reales de platajy íi acafo por no haver * 
fe tomado quemas en dos, 6 tres años á tres, ó mas, al Vifitador 
que la s tomare , declaro afsimifmo fe le dé por las quentas tocaa-
tesácaa.a vn año cien reales en plata, como dicho es, la qual propi
na fe les ha de dar á dichos Vifitadores acabadas, cerradas, y 
fenecidas dichas quentas, yno antes enbaftante, y cumplida for
ma, y por el amor paternal, que el Vifitador debe tener á dicho 
CoUegio, e lRe&or , y Cp)legiales? y ellos en fu pecfona , mando, 

S que j : 
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que los dichos Redor , y Collegiales tengan obligación , de em-
biar dos de los mas Antiguos todas las tresPafquas del a ñ o , p e r 
petuamente 3 á cafa del dicho Vifitador , en nombre del dicho 
Collegio á darfelas ; y que el dia de San Mar t in , por fer el Pa
trón de dicho Collegio, fe le embien en cada un año media do
cena de Perdizes 5 y fino ,fe le combide á comer en Refedorio 
aquel dia i Item , ordeno, y mando , que el dicho Redor , y 
Collegiales tertgan obligación de hofpedatme en dicho Collegio, 
quando venga á vifitarle , fi quifiere eftár en él 5 y fi eftuviere en 
otra parce tengan obligación, á coilas del dicho Collegio , de ha
cerme el gaño ordinario j mas declaro no tengan obligación de 
darme los cien reales en Placa , ni regalo de Perdizes, que fe han 
de dar defpues de mis dias á los Vifitadores, aunque tome quen-
tas de dos, tres, ó mas años rezagados , que no quiero m á y o r 
interés, que el execucar la voluntad del lluftrifsimo Señor Funda
dor mi Tio , y el que conforme fué fu intención , y deífeo , que 
esa que el Collegio eílé bien governado , y con mucho crédito, 
y lucimiento de Letras,y Virtud , como afsi me lo comunicó 
muchas veces : I t em , para evitar gaños al Collegio, no havien-
do necefsidad para hacerlos , y me pareciere no haver necefsU 
dad de ir á vilitar dicho Collegio , por efta Conftitucion mere-
fervo Poder (prefupuefto lo dicho) de hacerme traher : y man
do , fe me traigan las quentas , que fe huvieren de dar en dicho 
Collegio, dentro de, y en el tiempo que en fu Conftitucion fe d i 
ce *, y afsimifmo me refervo de nombrar quien por m i reciba, y 
paííe las dichas quentas del modo, y como fe dice lo ha de nom
brar el Patrón , y con las mifraas calidades de perfonas, y tiem
po ; el qual afsi nombrado fe le dé la propina , que fe le hade 
dar al nombrado por el Patrón , como en fus cafos fe dice. 

T I T U L O LXIV: 

De ía forma que ha de tener 5 y guardar 
el Viíitador. 

^ Statuyo , ordeno , y mafido , que yo el dicho Canónigo Juan 
^ Geronymo de Alaftuey , Vifuador , y el que afsimifmo def

pues de mis días fuere nombrado por el Pa t rón , ó duran
te mi vida nombrare y o , tenga obligación, cada uno en fu cafo, 

de 
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de vifitar, y vllíte el prefente Collegío , por lo menos una vez 
en cada un año , fi de ello huviere aecefsidad ; para lo qual le 
encargo fu conciencia , no dexe de hacerlo , viendo es menefler j la 
qual fe ha de empezar dentro de un mes p a (fado San Lucas: y 
antes de empezará hacerla mande fe pongan publicamente Edic
tos á la dicha Vif i ta , á las Puertas de dicho Collegio , con ter
mino de doce días , los quales cumplidos, empieze immediata
mente fu Vifita ; y íi antes de cumplirfe los quitaren de dichas 
Puertas , los mande bolver á fixar 3 y fe fixen, contando jos dias 
que huviercn corrido en los primeros , y afsi haga fi bolviereti 
á quitarlos fegunda vez , y la tercera lo mifmo ; de fuerte, que 
en todos los Edictos no venga á haver mas de doce dias \ y ha
ga averiguación, íí acafo los han quitado por quenta , modo, y 
orden de alguno, ó algunos Collegiales, y averiguándolo lecaf-
tigue conforme le pareciere , los quales doce dias de Ediétos cum
plidos , tácita , y fecretamente , con mucha prudencia hará la Vi ^ 
fita el dicho Vií i tador, comenzando por el Héctor, que entonces 
fuere , y profiguiendo afsi por los demás Collegiales en fus Ant i 
güedades ; examinando Teftigos, acerca de fus vidas, y coí lum-
bres 5 recibiendo los dichos de los Teftigos por fu propria ma
no , y perfona , fin tener otro que lo haga : y en aviendo acaba
do de decir dicho Teftigo lo firmará de fu mano , y nombre • y 
fino fupiere hacerlo lo haga el Vifitador por él , diciendo : D u 
xo no fabia eferivir; y afsi lo hagan todos los Teftigos, que hu-
vieren de decir fus dichos ; y de lo que refultare de ellos contra, 
alguno, ó algunos de los Redor, y Collegiales, les haga el car
go , y hallando refulta de dicha Probanza, que deben fer cafti^ 
gados con pena grave, les llame fecretamente , fin ru ido , y les 
mueftre el cargo, quefel^s hace , advirtiendoles , eftá probado; 
y que íi fe quieren defender ante él mifmo , les d i de termiuo los 
dias que le pareciere, pues no paífea de doce : y fi reconociere , y 
confeífare fu culpa , Paternalmente le corrija , enconmendandole 
Ja enmienda de alli adelente ,y le impondrá la pena , que le parecie
re fer conveniente 'j pero fi fe defendiere , y haviendo acabado de 
hacer fu defenfa , con lo que refultare de ella , y de la probanza 
del cargo, le cañigue conforme hallare proceder de Juftícia , y con 
las penas , que á él le pareciere , fi yá no eftuvieren prevenidas 
las dichas por Cónílitucion > y en el Libro de V i fitas fieme , y 
firme dieíti manó la pena, que á cada uno le impone : ítem , que 
la Vifica. fe aya de hacer, y regular conforme áeftas Coníl i tucio-

nes. 
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nes, para que en todo , y por todo fe guarde : I tem, que el Rec^ 
to r , y Coníiliarios , y an(im¡fmo la Capilla , fean , y eftén obli
gados, como por la prefence Conftitucion les obligo, pena de pri^ 
vadon de Voto A ^ i v o , y Pafslvo , y privación de Oficio por dos 
años el que lo tuviere , y el que no lo tuviere de no poderlo tener, 
¿iexecutar, y cumplir luego immedíatamentc las fentencia, ófen-
tencias, que el dicho Vifitador diere contra alguno de los de el dicho 
Collegio 5 y (i de ellas el delinquente apelare á otro Tribunal 
fuperior, ordeno ^"mando, que el Redor , y Confiliarios, pena de 
privación de fus Oficios, den luego razón al Pa t rón , que es, 6 
por tiempo fuere, para que tome por fu quémala, tal caufa,co~ 
mo por efta Conílitucion le obligo al Patrón á hacerlo , y para 
ello el Poder tal qual convenga, el qual tenga obligación de fe-
guirla hada fenecerla, y acabarla en todas Inftanciasj y losgaf* 
tos, que en ello fe ofiecicren , fe hagan de las rentas , y por quenta 
de dicho Gollegio ,los quales ,con fuficientes recados, l e leadmi taá 
en deícargo á dicho Patrón en la quenta que ha de dar de la adminif* 
tracion dclas dichas rentas.ícem,porque el Vifitador^haviendo aca
bado fu Viííta,immediatamente ha de empezar á tomar las quenta§al 
Redor del año antecedentevmando no entregue á dicho Collegio, y 
Capilla el Libro de las Vifitas, hafta acabadas dichas quentas 5 y 
entonces diga al Redor junte Capilla , el qual lo haya dé hacet, 
al punto , y eftando en ella , entregara el Libro dc lasVifitas, y ha
rá relación de lo que refulta de el Libro de las quemas. 

[ T I T U L O LXV. 

Que el Redor ,7 Confiliarios den quenta en 
cada vn año. 

P O R quanto es judo confervar la hacienda de el Collegia 
por todos los caminos, que fuere pofsible *, por tanto "ef-
tatuyo, ordeno , y mando, que los Redor , y Confiliarios 

den quenta de lo que en fu año huvieren recibido de las rentas de el 
dicho Collegio , de el Patrón , ó por fu orden j y afsimifino de los 
gaftos,quehuviere havido por menudo , y conforme la hwieren 
recibido de los dichos Collegiales Veedores de dicho fu a ñ o , para 

fe 



lo qual han de enfenar el Libro délos Recibo^ coti el Patrón , y 
los Quadernos de los Veedores, y también délos demás bienes, y 
alhajas de Cafa , conforme el Inventarío, qtie cftá dicho fe ha de ha
cer al principio de cada vna Redoria , para lo qual encargo mucho 
fus conciencias,miren como fe hacen los gados extraordinarios,para 
que no fe tomen en quenta fino las partidas muy píl if icadas. í tem, 
afsimifmo5eftatuyo > ordeno , y mando , que el Vifitador defpues de 
el día de San Lucas, dentro de vn mes, fi no fuere que huviere hecho 
Vifitaen dichoGollegioj y haviendola hecho, y acabado ? luego 
immediatamente tome quentas al Redor , y Confiliarios de el año 
antecedente, conforme al gafto , y recibo de fu año. Lo qual ha 
de eftár fentado en vn Libro particular, que para eíle efedo ha. 
de haver, como tengo difpuefto, y ordenado en laGonftí tucioa 
de el Arca con tres llaves, y los cargos, y defeargos fe reciban 
con recados fidedignos, como en muchas . de eílas Gonftituciones: 
eftá difpuefto , ordenado , y mandado : y íí losdichos Redor , y 
Confiliarios immediatamente no las dieren dentro de vn mes paífa-: 
do San Lucas, ó luego immediatamente acabada la Vifita, fi la hu-^ 
viere havido , dentro de ochodias el dicho Vifitador losfaque í to
dos tres de quaderno por vn mes. Y fi dentro de efte tiempo,que cftu-
vieren fuera de quaderno no las dieren, ó no fueren con pago efedi-
vamente, el Vifitador tenga obligación de avifar, y a vi fe al Patrón: 
Pariente, ó al Perpetuo en fu cafo , para que fe valgan de fus O b l H 
gaciones, y Cartas de Encomienda de cinco mil reales, moneda de-
Aragón, á que cada vno ha de eftár obligado en favor del Patrón Pa
riente , y en fu cafo de el Perpetuo, como eftá difpuefto en la Conf* 
titucion , que dice : Que los Collegialesdén fiadores, y fiempre que 
conftáre de el alcance de dichas quentas, por haverlas paíTado , y, 
firmado el Vifitador, él mifmo luego avife , y remita el Quadenu* 
al Patrón de dichas quentas , para que por ellas vea lo que fe alean* 
za; el qual Patrón las execute, y tome de ellas la cantidad , que te-
fulta haver alcanzado al cal Collegial,por quien fe obligaron las con
tenidos en la Carta de Encomienda. í t em, que el Vifitadar tenga 
pbligacion deante Efcrivano, con Auto , declarar quanra es la can-
tidad , que fe le hace de alcance al Redor, y Confiliarios / y remi> 
tir la tal Declaración á él Patrón que es, ó por tiempo mere , por
que forzofamentc la ha menefter para la execucion 4e la Carta de 
Enco^mienda , y efto fea con la brevedad posible , femando en 
dicha Quaderno de quentas el dia que fe la remite á dicho Patrón. 
Item , que haviendo executado la dicha Carca de Encomienda el 
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Patrón , eílanáo Citísfeclio , y pagado Cancelle la tal Carta^ o Car
tas de Encomienda , y el Collegial, ó Collegiales, ácuya concern-; 
placion eñán hechas las antecedentes, dentro de vn mes contadero 
del dia de la Cancelación de las dichasjtengajó tengan obligación de 
hacer, fe hagan nuevas obligaciones en favor, y á contemplación de 
dicho Patrón y y fi afsi no lo cumplieren dentro de dicho mes, 
defdeaora para entonces les vaco las Vecas; y fean expelidos de 
el Collegio. Item 3 eílatuyo , ordeno , y mando , que el Vificador 
por ningún cafo (para lo qual le encargo mucho fu conciencia) paf-
fe las partidas en las quentas, que no le parecieren muy juftificá-' 
das , y fielmente gaftadas , aunque edén firmadas de el Redor, 
y Coníiliarios j y para efto , y para todo lo demás tocante a la 
V i fita , le doy , atribuyo , y concedo todo el Poder que tengo» 
y á mi concedido, por el ílluítrifsimo Señor Fundador, como conf-
ta de el dicho Poder, fu fecha en la dicha Ciudad de 'Zarago
za á veinte y vn días de el mes de Odubre de el ano de mi l 
feifeientos y treinta y vno , Notario Juan Lorenzo de Efcar-
tin , Efcrivano , de mandamiento del Rey nueftro Señor , y del N u 
mero de la dicha Ciudad , á queme refiero. Y efto aya de fer, y 
fea con confulta del Patrón pariente, que es, ó por tiempo fuere,' 
ü del perpetuo en íu cafo ; y hechas ^ y paífadas en la forma dicha 
las remita ,é embie al Patrón / con la mayor brevedad poísible, 
como dicho es, para que é l , afsimifmo , cumpla con la obliga
ción de darlas á mi dicho Juan Geronymo de Alañuey ,durante 
mi vida , y defpues de ella á el ¡luftrifsimo feñor Ar<jobifpo , que 
de prefente es, ó a los Iluílrifsimosfeñores Ár^obiípos fus fucceííb-
res, v en fu cafoal muy Iluílre Cabildo de él Afleo dé Zaragoza^ 
o á la perfona , ó perfonas nombradas por él , para recibir dichas 
quentas i y todos los arriba dichos ayan de guardar, y guarden 
la forma , y orden que fe dará en la Confticucion del nombramien
to, y obligación del Patrón :Icém, que en la Viííta el Redor ,y Con-
Hilarios,y demás Collegiales de dicho Collegio, ayan de eftar , y ef. 
ten fujetos , y obedientes á todas las ordenes , y mandamientos, 
del dicho Vifuador, debaxo de las penas arbitrarias, que á él le pa
reciere; en las quales defde aora para entonces declaro ha ver i n 
currido , y mando fe executen con efedro : í t e m , que antes de po
ner los Edidos, el Viíitador vaya al Colegio , ' y diga al Reótor 
junte Capilla , el qual lo aya de hacer luego , ó para la hora , que 
feñalaten , y eftando en ella , prefente fu A ñ o de Nombramien
to , y proponga fu Vihta ; y pida, y con efedto le den el Redor, 

X 



7J 
y Confiliarios el Libro corriente de las ViGtas , y todos los de-
mis Papeles, y Libros, que pidiere , y dixere ha menefter;ylo 
mifrno fe haga con los que, durante la Vifua, pidiere , y también 
durante las quentas r pena, que íi no lo hicieren afsi 5 el Redor, 
y Coiiíiliarios , defde aora para entonces, declaro eftár privados 
de fas Oficios, y de Voto Ad ivo ? y Pafsivo, y de no poder ipter-
venir en las Capillas de dicho Collegio en todo el tiempo) que 
en él eíluvieren \ y los demás Collegiales, que fe hallaren prefen-
tes ayan de cumplir , y cumplan con lo dicho , pena de feis me-
fes de Qjraderno á cada uno ; y en haviendo acabado el Vifitador 
de hacer fu propuefta, les fenalará dia , lugar, hora , y tiempo, 
para empezar fu Viíka , para que afsi puedan acudir los que tu 
vieren que decir en ella, y lo mifmo fe ponga , y feñale en los 
Edidos , los quales fe han de poner defpues de hecha la propuef
ta , como queda dicho arriba. 

• T I T U t Q LXVI. 
Del nombramiento 5 obligación, y oficio 

del Patrón. 

PO R quanto e! Ar^obifpo^ mi fefior^ y T ío ; en el Poder 
que dexofu illüñrifsiíiia ^ para hacet Conftituciones junta
mente en el Poder , y Facultad 5 á el P. Fr. Miguel Terree 

de Valenzuela , y á mi el dicho Canónigo Juan Geronymo de 
Aláftuey , á qualquiera fobíeviviente de los dichos , para inftH 
tuir el Patronato , y nombrar los que huvieren de fer perpetua
mente Patronos ; y refide en mi folo efta Facultad , por haver 
muerto los dichos P. Fr. Miguel Terrer dé Valenzuela , y afsimif-
mo Don Aguñin Teírer de Valenzuela vy ufando de ella he nom
brado por Infttumento publico ^ y Autentico , teftificádo en el L u 
gar de Juslibol del Reyno de Aragón^ a Veinte y ocho días det 
mes de Noviembre del año de 16 5 ó. y poí Juan Izquierdo ^No-
tarjo Real por todas las Tierras, y Señoríos del Rey nueftro Se
ñor ; afsímifmo , en efta Conílitucion , nombro de nuevo á Don 
Aguftin Terrer de Valenzuela, Cavallero Noble , de efte prefente 
Reyno, hijo de Don Aguftin Terrer de Valenzuela , Cavallero 
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Noble, y de Doña Ifabél Clara de la Cueva 5 Cónyuges mis Tíos ; 
y íbbrino carnal del Illuílrifsimo Señor Fundador , el qual nom
bramiento repetiré en la Inftitucion del Patronato , por mas ex-
tenfo , y en ello declararé las feries, y fuccefsion de los Parien
tes , que han de fer llaitlados , conforme fué voluntad del Iluf-
trifsirao Señor Fundador , y afsimifmo de fu iluftrífsima lo he 
entendido Item , fot quanto fu lllufirífsma el Semr Fundador ea 
la Donación , que hi%p en U Ciudad de Cdatayud a ocho de Mxrzg ds 
mil feifclentos y veinte y quatro , recibida , y teftificada for Simón Ge~ 
ronymo de Caxreras , l<lotmo fuhlico % y del Numero de la dicha CiudadJ 
con exprejj'as palabras en una , y muchas claufulas de aquella , da FoderJ 

y Vacuitad cumplida al Patrón , que es , y for tiempo Jera , de dichv 
Collegio y para recibir y pedir > y cobrar folo y y a folas las Tientas dedtr 
cbo Collegio : Par t anto declaro , que el dicho Patrón , tenga obligación, 
de hacerlo afsi : T afsimifmo , en quanto efta de mi parte , le doy Poder 
haftante para lo poder hacer : Item , inftituyo ordeno y y mando : J¿)ue 
el Patrón tenga obligación de embiar , y con efefio embic al Collegio fus 
Rentas por tercios , en Plata doble , y cobre los recibos de dichas can" 
tidades del Kefáor , y Con filarlos de dicho Collegio , para que por ellos 
de quenta de lo que, como tal Patrón , huvlere cobrado, y admlnlfíra-
do, a mi dicho Canónigo Juan Geronymo de Alafluej , durante nú viday 
y deffues de ella al Patrón perpetuo , que por tiempo fuere : y losgaf-
tos de remitir dichas rentas á los Redor , y Coníi l iar ios, digo Col
legiales , ayan de fer , y fean por fu quenta , y á fus expenfas; pe
ro los que fe hicieren por términos de Jufticia , ayan de fer , y 
corran á expenfas del dicho Collegio , y fe le tomen en defcaN 
go de fu quenta al dicho Patrón; pero no los que fe ofrecieran 
en la pacifica cobranza : Item , fiempre que el Patrón , que es, 
ó por tiempo fuere Pariente , embiare alguna cantidad, ó cantidades 
á quenta de las reatas en moneda de vellón á dicho Collegio 3iosRec-
tor ,y Coníilíarios, y demás Collegiales, tengan obligación de re
cibirlas á dicha quenta de las rentas de él; con tal empero, que de 
las tales cantidades, que afsi fe embiar en, y fe recihiertn , fe ha
ya de menofeontar el trueque de la moneda, qr,e corría entonces 
de Plata a vellón.; y para proceder con toda juflificacion en ello,, 
fe haya de tomar, y tome relación de tres, o nías Mercaderes,, 
firmadas de fus nombres, y manos, certificando en ellas juilas fus 
conciencias á como paila el trueque de la moneda , las quales rela
ciones el Redor, y Confiliarios tengan obligación de entregarlas 
al Vifitador de dicho Collegio ? que entonces huviere; para que afsi 



ks remítá al Paitron , y el las haya de entregar quando diere fu 
quenta. Item 7 que el Patrón (¡ue es y y f pr tiempo fkere , haya de dar , y 
de quenta con fago de las remas de dicho Gollegio .f que conflam havcr entra
do en fu poder ¡y no mas,y dentro deyn mes\qm ias htmere recibido de el 
Vifitador , i rrn ¡dicho Canónigo Juan Germymo de Jíafiuey^ durante mi v¡~ 
da 5 y defpms de ella al Patrón Perpetuo , que por tiempo fuere, h t m , qUé 
fe le haya de hacer Gontra-Garta de no valerfe de la dicha obliga
ción , fino es en cafo, que no diere quenta con pago de lo que huvie
re recibido,y cobrado,como no huviere hecho diligencias porjufti- * 
cia para cobrarlas 5 y afsimiímo haya de dar quenta con pago.como 
por la prefente le obligo, del alcance que el Vifitador huviere hecho, 
al Rector , y Confiliarios de el dicho Coílegid : pero fi huviere 
executado la Carta , ó Carcas de Encomienda de los Deudores con* 
forme el alcance de el Vifitador, fe le tome en quenta, contal, 
que profiga hafta haver cobrado dicho alcance 5 el qual en las pr i 
meras quentas ante Parce lo entregue , por quanco el dicho Patrón 
folo , y afolases Parce para cobrar la cantidad de el dicho alcance^ 
porque han de eftár las Cartas de Encomienda á fu favor, Y fi den
tro de el dicho mes como recibiere las quentas de el Vifitador no 
las diere efeótivamente , con pago , á mi dicho Canónigo Juan 
Geronymo de Alaftuey , ó al Patrón Perpetuo en fu cafo, me pue
da, y afsimifmo el Perpetuo en fu cafo fe pueda, y nos podamos * 
valer cada vno de la Carta de Encomienda, en que fe ha de ob l i 
gar , y eftár obligado el dicho Patrón en favor de cada vno deno* 
forros en fu cafo , como abaxo fe dirá, y fe cobre el alcance , quefé 
le hiciere de dicha Carca de Encomienda 5 la qualfé le haya ¿e 
canccllar , y dentro de vn mes de el día déla Cancellacion fe haya -k 
de bolver a obligar, y obligue con efedo ; y E no lo hiciere , lo 
privo por efta Conílitucion de el Patronato de dicho Collegio: y 
declaro ,entre el que fe le figuiere , llamado en la Coníticucion de 
el Patronado dé el dicho Collegio , á exercer , y extrza dicho 
Oficio de Patrón. I tem, que fi haviendo dado las quentas el d i 
cho Patrón fe hallaífe, que fobra alguna cantidad de las rentas de i 
el dicho Collegio, que huvieren entrado en fu poder, las dé con 
efecto, como arriba eftá dicho; la qual fe haya de depofitar .y 
depofiteenvn Arca con tres llaves, que para efte efeóto , y tener las 
Efcrituras tocantes al dicho Coilegio, ordeno , y mando haya ef
ta Conílitucion 5 y por la mifma fuplico á la Ciudad de Daróca al l u 
gar permita fe ponga en el Archivo de dicha Ciudad , pues es Pro-
tedora de el áieho Collegio, de las quaks tres llaves la vna ha-

ya 



y a de tener, y tenga el Juftlcia , que es,'y por tiempos fuere de la 
dicha Ciudad. Y la fegunda, durante mi v ida , me reíervo para 
m i , y defpues de ella fe dé , y entregue al llluftrifsimo Señor Ar* 
zobifpo, que es, ó por tiempo fuere, 6 ábsll luftrifsimos Señores 
Arzobifpos fus Su c ce flor es, y en fu cafoalmuy llluftrc Cabildo 
de dicha Santa Igleíia Metropolitana de el Afséo deZaragoza 5 y 
porque feria inconveniente fiempre, y qaando fuere tieceflario en
trar , 6 focar dinero , ó algunas Eícripturas í ü convinieren el encu 
t i a r por ello; y aun en efie cafo era fuérzalos arriba dichos h aver
ia de encomendar á alguna perfona: Por tamo declaro , que afsi 
los ílluftrifsimos Señores Arzobifpos, como el muy llluftre Ca
bildo en fu cafo la hayan de dar, y den en Encomienda á lapet-
fona , que hiciere Oficio de Oficial EclefiaíHco de dicha Ciudad, o 
al Dean, que entoacesfuere cnla Santalglefia Mayor j y Collegial 
de dicha Ciudad de Datóca fi no fuere Oficial, en efle cafo ha
ya detener el Cánonigo mas antiguo de ella , porque de eftemodo 
feacudaconmasbreveJadalo dearribadicho : Y afsimifmo la ter
cera llave haya detener, y tenga el Patrón Pariente , que es ^ ó poc 
tiempo fuere ; y en cafo que le acabaren los Parientes llamados al 
dicho Patronato , como en fu ConíHtucion fe d i rá , declaro, que ha
ya detener, y tenga , y fnplico al muy Reverendo Cabildo de d i 
cha Santalglefia Collegial, y Mayor de dicha Ciudad de Da ró -
caja admita, y en fu nombre la entregue alStnot Dean, que en
tonces fuere, para que juntamente con los otros dos, que tienen d i 
chas llaves , acudaá hacer, y haga todo aquello qué fuere conven 
mente para dicho Collegio. I t em, por quanto es jüftó , y puefto 
en razón /que á lá hacienda de el Collegio por todas partts fe 
le buíque leguridad : por tanto eftatuyo , ordeno , y mando, d 
Vatron Pmente áyi de óhllgárfe en v m Cúmmda juntamente cón üná. > u da* 
ferfonasdonúdds ¡y deháclendá de c m i dad de lo t¡ue [ m U s t e n t á i de d U 
cha Collegio , durante mi vida , en mi favor, COñ calidad dé Vif i tado^ 
de que en eíla parte me refervo ; y defpü^s de mis diás en favot de 
el llkft/ifsímo Señor J tzoblffó de t*tAgo%¿>, que és ,.6 por á t t&po fue
re , con calidad de Vaitones perpettíoS, que han de fer de dicho GoU 
legio de la forma, y ntanéra , que eftá difpuefto en las prefen* 
tes Conílituciones ; y feñaladamente por la inftkucion de el d i 
cho Patronato por fus Señorías lllüftrifsinm > puedan hacer , y 
exercer loque les incumbe , como Patrones, y en eaiidadde ra
les , fin que pueda , eftatido vacante dicho Anobifpado de 
"Zaragoza , la Reverenda Cámara Apoftolica en fedevacan-
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re oponerfe , nlmezcla^ ni ett alguna cofa 
de él, declaro ,que la voluntad de el Ar^obllpo j m i Señor, fué, 
y cumpliendo con ella la mía es, que la Reverenda Cámara ApoC 
totiea ,,en dicho cafo de eftár vacante dicho Atíjobifpado , no pue
da pedir, cobrar, ni executar las comandas , que eítuvieren he
chas por el Pat rón, y Collegiales, tefpedtivé , paia feguridad de loá 
Bienes ,.y Rentas de dicho Collegio) dé l a manera, y en los ca
fas que efta dirpueílo en las prefentes Conftuuciones t Item , que 
en falta de los Pamnos pmentes los Gollegiales hágan las obliga
ciones mfavot del Perpetuó y como las hacian antes en favor del Pa
trón Pariente, y fe les aya de hacer la mifma Contra-Carta , y 
fe entienda, que fe hacen en favor de dicho Scñot Ar^obifpó , con 
calidad de Patrón : Item , porque ella nombrado ^y en lá lnftU 
tucion del Patronato fe ha de nombrar , afsimifmo , por Pairort 
Perpetuo al Illuftrifsimo Señor Ar^obifpo , que de ptefente es, y d 
los llluftriísimos Señores fus íucceflores; y en fii cafo al muy llluftre 
Cabildo del Aífeo de dicha Ciudad de.Zaragoza , y ninguno de 
los dichos Señores Ar(jobifpos, ni tampoco dicho Uloftre Cabil
do en fu cafo han de poder, por si , adminiftrar las Rrentas, ni Ha
cienda del dicho Collegio). Por tanto , y fer la voluntad, afsimir-
mo , del Ar(jobifpo m i Seño t , y T io , declaro , para efte cafo, y, 
obligo a los Redor , Gonííliariói i y demás Collegiales, a que ayaa 
de cobrar, y aditilniftrat dichas Rentas, Hacienda del diclio Col-? 
legio. Y afsimifmo puedan nombran, quien , en nombre de dicho 

^ Collegio , aya de adminiftrarlas ^ y para ello enxadaun ano el 11-
luftrifsimo Señor Ar^obifpo , que entonces fuere , y en fu cafo el ^ 
muy lUuñre Cabildo de dicho Afleo,pata la vifperade SanLu-
cas, ayan de hacer, y hagan Poder a los dichos Redor , y Con-
filiados, y demás Collegiales, para retibir ^ y cobrar; y alsimif-
mo adminiftrar las Rentas , y Hacienda , y á Pleytos tocantes á 
dichas cobranzas , con Poder de fubílicuir á todo lo dicho a k 
Perfona, ó Perfonas que les pareciere; y en cafo que corra la coA % 
branza por quenta de los Redor , Gonfiliarlos, y demás Colle-
oiales , no folo tengan obligación de dár quenta del gaño del Col-
fesio í fino también de todas ks Rentas, que aquehiene; y fi los 
Redor, y Confiliarios, no dieren buena , y fiel quenta , con pa
go efedivámente , aísi del dicho Collegio , como .de todas fus 
Rentas.al Vifitador en cadaun año , dentro de un mes , paíTado * 
San Luca^, íean lacados de quadetno, como por la preíente Conf-
ticucion , mando: Que fe foquen por el mes immediato, y figuien-
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t e : Y fi dentro efte mes no dieren las Quentas, como dicho es; 
el Vificador aya de avifar , y avife á la Períona , en cuyo favor 
cñuvicren las Cartas de Encomienda de los Redor , y Confiliarios, 
o de los que por ellos fe huvieren obligado , para que de ellos 
íe valgan , y executen, y tomen la cantidad que declare el Vif i -
tador deber los dichos , como dicho es j los quales Redor , y 
Conííl iarios,dentro de un mes, inclufivé , defpues que fe huvie-
ren execntado dichas Cartas de Encomienda , o á los por ellos 
obligados, hagan hacer, en favor del dicho Patrón Pariente,mu
chas obligaciones, y de quien arriba fe dice. Y fi paíTado dicho 
mcs.no las hicieren hacer , como las primeras, defde aora para en
tonces les declaro por no CoÜegiales , y fean expelidos del Col-
legío : Item , que [Í de ]ás J i m i a s , qm huviere recibido el Vífitador, 
refultare , que queda efeBivamente dinero en el Jrca del Def ojito, tl¡*i* 
jitador ¿vlfe al fatron dedo que fmre , y el remita al Colíegio aquella 
cantidady menos en el primer tercio , que tuyiere obligación de emb¡ar't 
de la qual aya dt dar, y de defeargo en las J¡¡hHntas* í tem , aísimif-
m o , porque fué voluntad del Uluftrifsimo Señor Fundador , la 
qual , en efte cafo , y en los demás 4e las prefentes Confticucio-
nes , me comunico muchas vezes, inftituvo, ordeno, y mando: 
Que al Patrón Pariente Teleayan de dar, y él fe ios tome defpues 
de haver dado lasQuentas, dos mi l reales moneda de Aragón 5 y 
en dichas Quentas fe le tome por deícargo en cada un a ñ o , por 
fer Patrón , y Adminiftrador de la Hacienda , y tener trabajo de 
cobrarla , y reducir las penfiones en Plata doble , y por remitir 
la Renta por tercios á dicho Collegio : y fi acafo algún Patroa 
Pariente no quifierc admiaiftrar la Hac i íad i , con las condiciones 
diGhas, al tal no fe le dé mas de mil reales , los quales tenga o b i i ^ 
gacion el Collegio de darfeles encada un año en moneda de Ara-i 
gon; y el Patrón, en efte cafo, aya de hacer , y haga Poder ai; 
Redlor , y ConíiÜarios, y demás Collegiales, del modo > y cóma
lo ha de hacer el Patrón Perpetuo , y arriba fe dice ; y encargo 
fus conciencias mucho al Reclor, Confiliarios , y deeflas Colk^ 
giales nombren Perfona, que fea conveniente , para \% cobranza, 
y adminiftracion de la Hacienda, tomando fu fiel eme feouridad; 
porque,en cafo de mala quenta , lo havrán de pagar elk)s , y fe 
le dé falario , lo meaos que fe pudiere ppr dicha 
tracion. 



T I T U L O 

De el Oficio deel Patrón Perpetuo: 

O R QJJ E es j u l i o , que el Patrón Perpetuo , llegado el cafo 
en que loha deferen propriedad, que es en falca de los lía-
mados en la Infticucion de el Patronato de efte Collegio 

>a, quces lo que ticie por razón de tal^atron, declaro ; por quan-
to fue la voluntad de el Illuftrifsimo feñor Fundador, mi T i o , que 
fceceda en todas las preeminencias, y demás cofas en que es llama-
do d Patrón Pariente por eftas prefentes Conftituciones, exeep-* 
toando , queenlas ProvifioDesde Collcgiacuras no puedan tener, 
nitengarnasde vna, á mas de la que antes tenia , viviéndolos Pal 
trones, que con aquella ferán dos, y que no fe le dea ios dos m i l 
teales , que fe le daban al Patrón Pariente. 

T I T V L O L X V I I L 

Deel nombramiento, oficio, y obligación de 
los Patrones. 

O R quanto fu Uluftrifslma él Senoi fundador, éñlá Dona^ 
clon que hizo en la Ciudad de Calatayud * á ocho dé Mayo 
de el año de mil feifeientosy veinte y quatro , y por Simón 

Carreras, Notario publico de los de el Numero de dicha Ciudad, 
recibida , y teftiScáda en vna , y muchas Claufulas de aquella, 
con cxpreíTás palabras fcñala, y nombra por Proteótores de el di* 
cho Collegio a la Ciudad de Daróca : por tanto en efta prefente 
Conftitucion les declaro por tales. í t e m , por quantoen el Auto de 
Nombramiento, y Poder, que fu ílluftrifsima dio al Padre Fray 
MiguelTerrerde Valenzuela, ya Don Aguftin Terrer de Valen-
zuela, y á mí dicho Licenciado Juan Geronymo de Alaftuey, y 
a los fobrevivicnte, ó fobrevivientes de nofotros , para declarar, 
i n í l r u k , y ordenar lo que l a s d i c h a e ¡ u d a d d e Dar6ca;y fuCom-



munidad lian de poder Kaccr en fuerza de dicfia Protección ; y 
por havcr muerto dicíios Padre Fray Miguel Terrer de Valenzue-
la , y refidir en mi el dicho Poder; fu fecha en la Ciudad de Za
ragoza á veinte y vn días de el mes de O&ubre de el año de rail 
feifciencos y treinta y vno , Notario Juan Lorenzo de Efcartin, 
de mandamiento de el Rey nueftro Señor, y de los de el Nume
ro de la Ciudad de Zaragoza. Por tanto, declarando, qué es lo 
que han de pedir, y les toca por fu Protección, d igo: Queafsi 
la Ciudad , como lá Gommunidad de Daróca , tengan obliga-
d o n , afsi la vna , como la otra , y en fu cafo cada vna, y qual-
quiera de ellas, de amparar, y que amparen al Pa t rón , que es,5 
o por tiempo fuere , fiempre, y quando fe le ofreciere algún pley-
t o , 6 pleytos en favot , ó en contra de el dichó CoUcgio, y af-
fimifnio contra algunas de dicha Ciudad , ó Communidad , 6 
contra qualefquiera otras perfona , ó perfonas > para lo qual ayanr 
de mandar , y manden á fus Procuradores , que á fus nombres, 
ü d^qualquiera de ellos, ayudando al Patrón fe oponga en dichos 
pleytos y lo qual ha de fer á expenfas de las rentas de dicho CoJlegío¿: 
hafta fenecer, y acabar dichos pleytos, como al Patrón le parecie
re. Item , afsiraifmo tengan obligación , afsi en la Ciudad , co-' 
mo en la Communidad , de acodipañar con fusnombres, y man
dar á fus Agentes ayuden enqualquieraptetenfion al P a t r ó n , que 
fuere , tuviere en provecho, y favor de dicho Collegio^ afsimifi 
mo á expenfas de fus rentas de dicho Cóllegío. I t em, afsímifitio; 
y por tenerlo afsi difpueftó en la DonacioHi arriba calendada fu Il luf-
triisima , en quanto á mi es, féñálo, afsi á lá Ciudad de Daró
ca, como á fu Communidad , y á cada vna de ellas de por si, 
tengan la Provifion de vna Collégiatura ert el dicho Collegio j y 
va l iéndome, afsimifmo , de el Poder, que para ello tengo , y ar
riba queda calendado, declaro , que cada vno en fu cafo aya de 
Jiacer la Provifion , que le toca, de el modo , y como queda d i 
cho las ha de hacer el Patrón Pariente, las que á él le tocaren ; y el 
talprovehido aya de quedar $ y quede fu jeto á las Ordenanzas, y 
Diípoíiciones hechas en eftas prefentes Conftituciones, de elmo* 
do , y como lo quedan , y han deeftár los provehidos por el Pa
trón. I tem, que tengan obligación los dichos Prote&ores, v cada, 
vno de ellos, pagar con mucha puntualidad las penfiones'de los 
Cenfalesde el dicho Colleglo , que fobre si tienen cargados, pa
ra que de eftc modo no falte el fuftento al Reétor , y Collegiales , y 
demás Miniftro^de é l , y fe les acuda á tiempo , y con puntualidad 
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para fus ga í los ; para que fi dentro ¿e vn mes; que cayere, óca^ 
yeren alguna, o algunas penfiones de los Genfales y que fobre si tie
nen , y no las pagaren por aquel a ñ o , á cada vna de dichas Uni -
veríidades no fe le ds y ni ftisd* dar la fropna.y que abaxo.fe dirá :La ^ 
qual feha de dár , porque fe paguen con puntualidad , yno deotra 
manera. I t em, que ni la Ciudad de Daróca ^ y fu Communidad, 
ni ninguna de ellas puedan luir^ ni luyan los Cenfales, que de el 
dicho Collegio fobre si tienen cargados, ni alguno de ellos, ni 
los que de aqui adelante fe cargaren tocantes, afsimifmo > al dicho 
Collegio , no confieotan féan luidos , ni hagan nadie fes luya , n i 
adminiftren las tales fuiciones, fino fuere, que en cafo > que no 
tuvieren fobre si otros Cenfales que luir 5 pena, queí i lo contra^ 
f io a lo fobredkho hicieren , queden privadoá de dicha fu Protec
ción, y de todo lo que pudieren pretender , le pertenece , y to
ca en dicho Collegio $ como por la prefente Conftitucion les privo, 
y declaro por privados. I tem, en cafo, quefuccediere eftir privada, 
la Ciudad de Daroca , o fu Communidad ^ declaró le fuccedaen 
todo , y por todo a la tal el Cabildo de los Deán , y Canónigos: 3 
delaSantalgleíváCollegial , y Mayor de los Santifsimos Corporal 
les dé la Ciudad de Daroca , á quienes füplico admitan la dicha Pro-, 
t^ccion de el modo , y forma que la tenia la Univerfidád , en cuyo 
lugar fuccede* Item , por quanto hay otros Certfales tocantes al 
Collegio, á mas de los que la dicha Ciudad de Daroca , y íü Com
munidad tiene fobre s i , y püedcú luirlos ííempre qué qulí íerenloj 
que fobre si la tienen para el tal cafo y y que fe ayaá de bolvér á car^ 
gar; eftatuyo, ordeno^ y mando ^ que ninguno de los Prote¿í:o^ 
res pueda confentir, ni cottfienta fe carguen füéra dé el dicho Rey^ 
n o ; y en é l , fino que fea fobre Lugares tutos, feguíos ^ yrealen-
eos» I tem, eftatuyo, órdénOj y mando, que de las Rentas de el 
dicho Collegio fe den ^ afsi á la Ciudad de Daroca > como á £1$ 
Communidad, y por ellas alas pérfonas, que abáxo fe dirá^ do-* 
cientos y cinquenta reales > moneda de Aragón ; es áfaberen efta 
forma* Por la Ciudad de Darócá, de dichos docientos y cinquenta 
peales, fe ledén al Jufticia de ellá cien reales > al Jurádo Mayor cin
quenta, aljueá cinquenta,al Procurador General de la dicha Ciudad 
otros cinquenta, con que fe llena dicho Uumero de docientos y cin
quenta reales j es á faberá los que tuvieren dichos Oficios la vifpe-
ra de Navidad; y por la Cottímunidad de Daroca fe den al Afsiften-
tede ella cien reales j á las dos Perfonas, que tuvieren Voto i m 
mediatamente defpues de el Aísiftente en U Pliega general de aque-
c; lia. 



Ha, a cada vno de ellos cmqucnta reales; y afsímífaio otros cnw 
quenta reales al Receptor de dicha Communidad , con que fe llene, 
y cumpla el numero de los docientos, y cinquenca reales arriba d i 
chos. Y por eftaConftitucion declaro no puedan pretender, afsi la 
Ciudad, como la Communidad cofa de interés otro alguno de los 
bienes, y hacienda de el dichoCollegio. 

T I T U L O LXIX: 

De la obligación del Reólor. 

E ST A T U Y O , t>rdeno , y m á n d c ) , quefiempfe que feofre-
ciere el tratar alguna cofa de Govicrno, tocante al Collegio^ 
ó corregir á alguno , 6 algunós Collegiales, ó Miniftros, e l 

Reétor , que entonces fuere, tenga obligación de llamar, y llame: 
á losConí i l iar ios , que entonces fueren, y entre los eres hagan, y*; 
difpongan aquello , quemas convenga. Item , que todas las Cartas^ 
que en el fobre eferitode ellas dixeren a los Redor, y Confiliarios^-
no las pueda abrir dicho Redor, ni leerlas, fino en pfeíenda de los^ 
dichos. Y afsimifmo en las que dixere el fobre éferito á los Redor, y . 
Collegiales, no las pueda abrir , ni leeí , fino es eílando todo^ 
juntos; y entonces entregará dicha Carta, ó Cartas aí Collcgíal¿ 
que hiciere Oficio de Secretario y el qual la abr i rá , y en voz aita^ 
c inteligiblelasleerá, pena, que el Redor , que en los cafos d i 
chos no guardare el orden que fe dice, defde luego quede privado 
privado de fu Oficio , y de no poderlo fer en todo el tiempo que 
eftuviere en el Collegio , como por efta Conftitucion le privov 
Item , tenga obligación de diftribuir, y diílribuya éntrelos Colle» 
giales losOficios,y Minifterios, que en él ha de haver , con pare
cer, y Voto de los Confiliarios ; todos los quales miren en qmeny 
y como diftribuyen fus Oficios, en que fean apropofitopat a exer-
cerlos; porque de lámala quenta que dieren los dichos Redor , y 
Gonfiliarios ,1a han de fatisfacer, y pagar : y a los que entrega-
i e ñ algunos bienes , xb alhajas de Gafa, c o m o í o n l a s que hay en la 
Capilla, Refcdório , L ibrer ía , como codas las demás que hay en 
Cafa, fe l asdénpor Inventario, al fin de el qual lia de í i rmárqi ie 
las recibe. Item , tenga grande cuidado dicho Redor de la Cláiiíu-
ra de las Puertas de Cafa , y que no fe abran defpues de cerradas, fi
no en los caíos ^ que quedan expreílados > y afsirnifmo ? que ningu

no 



tío defpues de cerradas diclias puertas, falgá de Cafa por ninguna 
parte ; y al que lo contrario hiciere fe le caftigue , como arriba ef-
ta difpuefto. I tem, que en cada vna femana tenga obligación de 
vifitarlos Apolentos, y demás Collegiales, y Miniílros de Cafa^y 
ponga remedio en lo que hallare convine, conforme queda dlfonef-
to por las prefentes Conftituciones ; y lo que por ellas no quedare 
prevenido , lo haya de caftigar, y caftigue con confuka , y pare
cer de el Vihtador. í t e m , tenga obligación , afsimifmo , de juntar 
Capilla cada vn mes, anees de el doceno dia , y en ella fe trate ele co
das las cofas tocantes á dicho Collegio. Item , afsimifmo tenga obl i 
gación de cumplir , y con efecto cumpla , pena de privación de Ofi
c io , con todas, y cada vna de las cofas, que por las prefentes ConC-
tituciones le queda de obligación. 

T I T U L O L X X . 
De h obligación de los Confiliarios. 

S T A T U Y O s ordeno, y mando , que los Confiliarios de el 
dicho Collegio tengan obligación de acudir , y acudan a la 
Sala Redoral fiempre , y qoando el Redor les embiáre á lla

mar para communicarlcs las cofas tocantes al buen govierno, y 
confervacion de la hacienda de el dicho Collegio , y le guarden, 
y favorezcan al executar las penas impueftas en eftas prefen
tes Conftituciones , y las fentendas dadas por el Vif i tador ,y 
eften muy advertidos en ir a la Sala Redoral 3 tomarlas quentas 
en cada yn mes al Collegial / que hiciere Oficio de Veedor, 
I tem, tengan obligación de tomar las quentas al Veedor de los gal
ios , quehuviere hecho en cada vn mes ; para lo qual les encardo 
Hincho fus conciencias examinen , y miren con cuidado todas las 
partidas que diere , y no admitan alguna , que no fuere muy juíli* 
ficada. Item , que ayan de firmar, y firmen las quentas generales, 
que en cada vn año húviere de dar dicho Patrón, y en ellas no permi
tan , ni paíTenpartidas, que no parecieren muy juñificadas, con ad
vertencia , que aunque las huvieren firmado , no pareciendo al Ví^ 
fitador, qué fon muy juftificadas dichas partidas, fe les pedirá á ellos 
juntamente con el Redor quenta , y lo havrán de pagar. I tem, que 
en todas las veces, que el Redor recibiere dinero por quenta , y de 
las Rentas de el dicho Collegio , aunque no fean llamados .tenoaa 
obligación de afsiftirle, y firmar las Carcas de Recibo de dichas 
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cancidaíes, y hacer al punto fe encierren en la Arca de el Depofito, 
y de allí no fe laque , ni lo confieotan fea facada cantidad alguna / f i 
no es para gaftos, y vtilidad de dicho Collegio , pena de Excomu
nión, y deque á ellos, juntamente con el Redor , fe les pediráquen-
ta de dichas cantidades. Item , tengan obligación de cumplir, y con 
efedo cumplan , con todas, y cada vnacofa, que por las prefentes 
Conftitucioneseftán obligadosfo las penas en ellas contenidas* 

T 1 T V L O L X X L 

Del Oficio del Secretario, 

N S T I T U Y O , ordeno , y ¡mando: Queel Redor, y Con-
filiarios ayan de nombrar, y nombren en cada un ano un 

Collegial, para que haga oficio de Secretario, el qual aya de lla
mar, y llame á Capilla todas las veces, que el Redor fe lo man
dare , y en ella ha de eftár muy advertido, y atento , para efcri-
vir lo que la mayor parte refolviere , y efcrivirlo en e l l ib ro , que 
queda dicho arriba ha de haver para efte efedo , con toda ver
dad , y fidelidad: y por la primera vez, que afsi no lo hiciere; 
fea facado de quaderno por dos mefes ; por la fegunda ^ quatroj 
y por la tercera , le privo de la Veca por efta prefente Conftku-
cion : I tem, que tenga obligación, defpues de haver efcrito las 
deliberaciones de la mayor parte de la Capilla 5 efcrivir la pro-
t e f t a ,ó proteftas de alguno, o algunos Collegiales , que huvie-
ren hecho contra dichas deliberaciones ; fentando, afsimifmo , los 
motivos , que ellos dieren , y defpues de fentado todo , coma 
dicho es, lo lea en voz alta, é inteligible, para que todos vean 
eftá todo Tentado, y efcrito, como ha paííado > y hecho e ñ o , fin 
falir de dicha Capilla, haga que el Redor , y Confiliarios firmen 
todo lo que afsi fe huviere deliberado : ítem , que fiempre , y quan-
do la mayor parte de Capilla le mandare efcrivir los Edídos de 
las vacantes, que huviere en dicho Collegio ( f i yá no eftuvieren 
impreífos, y en efte cafo , refrendarlos) lo aya de hacer, y ha
ga, conforme queda dicho; y tenga cuidado fe remitan con toda 
brevedad á las Univerfidades, y demás partes , que queda dicho, 
y difpuefto : Item , tenga obligación de hacer todos los Decre
tos, que conforme queda dicho fe han de hacer para graduarlos 
Opofitóres, que ha de haver á las vacantes de dicho Collcsio , y 
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cuidar, y cuide fe remitan con toda brevedad a quien ,0a quie
nes tocaren dichas Proviíiones , Jos quales Decretos firmados en 
el modo , y forma que queda difpueílo : I tem, tenga obligación 
de eferivir, y eferiva todas las Cartas, que la mayor parce de Ca
pilla le mandare, y haga las firme el Re&or , y Coníiliarios ; y 
debaxo de dichas firmas las refrende, diciendo : Que fon de acuer
do de dicho Collegio , ó Capilla , ó como le pareciere : ítem, afsi-
mifmo tenga obligación de eferivir, y eferiva todas las Cartas, que 
el Redor, y Coníiliarios le dixeren eferiva j pues fean tocantes á 
cofas de dicho Collegio , y haga las firmen, y él las refrende, dicien-; 
do : De acuerdo del Redor, y Coníiliarios. 

T 1 T V L O L X X I l . 

Del Oficio del Enfermero. 
NSTÍTUYO , ordeno , y mando : Por quanto es purí lo en 

X razón , aya quien cuide de los Collegiales enfermos, y af-
fimifmo es obra de Caridad, que fiempre, y quandoque 

ha viere alguno , 6 algunos Collegiales enfermos, el Redor, y Con
íiliarios tengan obligación de nombrar, y nombren de ocho á ocha 
días ( para que mejor lo puedan llevar anfi) un Collegiai el qual 
aya de hacer , y haga oficio de Enfermero ; y eílo fe entienda , d i 
ciendo el Medico, es la enfermedad de peligro. Y íi huviere dos 
Enfermos fe nombren dos Enfermeros , y haviendo Collegiales 
Nuevos fe aya de hacer, y empezar la nominación por ellos , y fe 
profiga por fus menos Antigüedades, hafta que p a líen todos los 
Collegiales que huviere: í t e m , el Collegiai, ó Collegiales , que' 
fueren Enfermeros , tengan obligación de afsiftir , y afsiftan en el 
Apofento , ó Apofentos del Collegiai enfermo, ó enfermos, para 
mandar al Criado , ó Criados, que le firvieren, efté todo á pun
to , y como conviene ,afsi quanto a la comida j como á los medica
mentos , y demás cofas neceífarias , que recetaren los Médicos; 
y el Enfermo folo tenga que cuidar de fu falud : y encargo mucho 
á los tales Enfermeros cuiden mucho de la falud del Enfermo , y 
para ello difponga de todos los medios 3 que le parecieren fer conve
nientes para ella. , 
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T I T U L O LXXI1L 

Del Oficio de el Panadero. 

E statuyo , ordeno, y mando: Que el Re^or, y Confiliariosi 
el primer dia / que empezaren á exercer fus Oficios, ten
gan obligación de nombrar Panadero, y nombren en cada un 

año uno dt los Collegiales de dicho Collegio, para que tenga quen-i 
tacón elPan, y de las porciones ordenadamente, y las dé á todos 
losqüeeftuvieren en dicho Collegio , afsi Collegiales , como M i -
niftros , demás de é l ; encargándole mucho el cuidado en diftribuir-
l o ; por que ha de dar quenta con pago al fin del mes á los Redor, 
y Confiliarios, pena , por la primera vez , fea facado de quader-
no por un mes; y en el figuiente, que huviere de dar la quenta, aya 
de darla con pago » afsi de aquel mes, como del antecedente ; y no 
dándola afsi eílé fuera de quaderno dos mefes , y en el tercero,que 
huviere de dar la quenta, la dé afsi de a q u é l , como de todos los 
paífados con pago , pena de feis mefes de quaderno 5 aunque deí -
pues la dé dentro deocho dias j y que no venda á ningún Collc-
gtal de Cafa, ni á otra perfona del dicho Collegio Pan , ni afsimif-
mo les viftraiga á quenta de las porciones, ni pueda vender /n i vfn-
da Pan , á petfona fuera de Cafa , en ocaííon alguna , para que de 
effe modo dé fu quenta como debe; y por cada vez , que hiciere 
loconcrario fea facado de quaderno ocho días : Item , que fi el 
Gollegial Panadero entregare el Pan á algún Criado de Cafa , pa
ra que él dé las Porciones á los Keóbor , y Confiliarios , y Colle 
giales, y demás Miniftros de Cafa > no obftantc eílo declaro ten* 
ea obli gacion dicho Gollegial Panadero á dar, afsimifmo, quen
ta con pago al fin del mes, á los Redor , y Confiliarios, del mo
do, y como fi él mifmo, por fu Perfona , huviere adminiílrado; 
y fi acafo diere mala quenta , fe le faque de quaderno por un 
mes; y fi dentro del dicho mes , que eftuviere fuera de quader
n o a l tiempo , y quando fuere á dar queora del fegundo , no 
pagare con efedo el alcance del mes antecedente ; y fi alguno hu-
viere en el mes, que da quenta, eílé fuera de quaderno hafta tanto, 
que con efedo pague lo que debiere del dicho alcance,© alcances que 
fe huvieren hecho.; y el Redor , y Confiliarios traten con el Vifita-
Jor del remedio que pareciere mas eficaz, y conveniente , para 
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cobrar de dicho Panadero lo que debiere ] y afst fe cxccute con efec
to : I t em, que íi huviere Collegiales NucvoSjCn aquellos por rtie-
fes fe aya de dividir el Oficio de Panadero ; y íi no los huviere 
lo fea el menos Antiguo entrado en el Collegio. 

T I T U L O LXX1V. 

Del Oficio de el Cozinero: 

O R quanto tengo por acertado , que en el Collegio aya fiern^ 
pre Cozinero, que es muy proprio de Comunidades hon
radas *, pero íi no les pareciere conveniente á los Rector , y 

Confiliarios pueda haver Amas. Dexolo á fu difpoficion , al qual 
fe le pagara falario : Item , afsimifmo , aya Labandera aíTalaria-
dat que labe toda la ropa de Communidad , y la den de falario 
lo precifo , y neceffario que pareciere al R e í t ^ r , y Confiliaríos, 

, , T I T V L O L X X V . 
Del Medico ; y Barbero' 

O R quanto conviene mucho., que el Collegio tengaMedíco , f ¡ 
Barbero aífalanados, y que ellos acudan , quando fuerea 
llamados, para las cofas del Collegio con toda puntualidad,1 

y cuidado á fas obligaciones. Por tanto ordeno, y mando : Que 
la vifpera de San Lucas, en cada un año , defpues de haber hecho 
la elección de Redor, y Confiliarios, fe nombren eftos dos Mini f -
tros , ó que fe reelijan , ó defpida'n , íi conviniere al Collegio , con
fórmelo determinare el Reólor , y Confiliarios, y fe les dé de Salario 
€n cada un año , al Medico dofcientos reales , y al Cirujano, y 
Barbero ciento y cinquenta. 

T I T U L O L 
De el Oficio de Maefíro de Ceremonias, 

STATUYO , ordeno ,y mando i Que aya en el Collegio un 
Collegial 5 que haga él Oficio de Maeftro de Ceremonias,' 

el qual ha de tener mucha vigUancia, y cuidadora í a b e r , y ha* 
% ' cer 
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cer guardarlas Conftitnclones, y Ceremonias del Collegio 5 y par
ticularmente procurar , que el Redor ) y Coníiliarios Nuevos, lue
go que fueren elegidos Ju ren , y prometan , que harán bien, y 
fielmente fu Oficio ^ el qual ha de haliarfe d primero en todas las 
Juntas del Collegio , para que vea fi fe guarda , y hace lo que 
por Ley , y Ceremonia efta determinado : Item , que cada mes 
ha de llamar una vez á los Collegiales Nuevos á fu Apofenco , def-
pues de comer, ó cenar, para induftriarlos en las dichas Ceremo
nias; y quando algún Coilegial ñolas hiciere con la propriedad, 
y puntualidad , que conviene 5le ha de reprehender con prudencia, 
y diícrecion y (i incurriere fegunda5ómas veces le podrá privar 
de Porción por los dias que le pareciere: con la mifma pena cor
rija á los Antiguos , y Criados : Item , quando fe diere el Manto 
á algún Coilegial, el Mácftro de Ceremonias le ha de entrar en Ca
pilla , y llevar hafta el afsiento del Redor , para que fe le pon-1 
ga , y para que juntamente haga elmifmo juramento , y abrace al 
Redor, y Collegiales, como atrás queda ordenado : Item , afsi-
mifmo , el dicho Maeílro de Ceremoaias ha de llevar al nuevo Coi
legial otro dia defpu.es, como huviere tomado poífefsion de fu Pre
benda , por los Apofentos á vifuar al Redor, y Collegiales 5 y 
quando el Maeftro de Ceremonias fuere defcuidado en ¡as hacer 
guardar fcgun obligación , que para ello tiene 5 el Collegia! mas A n 
tiguo fe lo advierta con buenas palabras, el qual en fu aufeacia h^' 
de hacer el Oficio de Maeftro de Ceremonias; y el Redor , y Col
legiales todos los años ayan de nombrarle al Coilegial , que hu
viere de fer Maeftro de Ceremonias , ó reeligirle al que parecie
re á la mayor parte de Capilla , al principio del Curfo , quando 
fe diftribuyen los demás Oficios, 

• : T I T U L O L X X V Í I . 
De ías Ceremonias de el Redor. 

ES T A T U Y O , ordeno, y mando , que el Rector tenga m u 
cho cuidado de guardar las Ceremonias de fu obligadon ; y 

. Í!no lo hiciere , el Maeftro de Ceremonias, ó e! Cofegiaí mas 
Antiguo, en fu aufencia , fe lo dé á entender lo mas difsimula^ 
damente que pudiere; y quando el dicho Redor llamare á alguna 
Perfona no io haga por la fuya propria , pudiéndolo hacer por rer^ 
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cera'5 yfiempreKad^huirlacoiiverfaciqti a e lDS Collegiales y mas 
la de los Familiares, y Criados. Icem , los Collegiales vayan í a s m ^ 
nos veces que pudieren áfüAppfemo ; y eftando el Redor en F f . 
cuelas, ó en otra parce , ningún Collegiai fe paífe delante de ci
pero citando con Perfona principal bien lo puede hacer. ítem J 
Gollegial ? que acompañare al Reóíor por la Villa , ha de ir á la ma
no izquierda 3 y vn cuerpo de hombre detrás , y hablando e! ha de 
callar. I tem, quando los Collegiales encontraren alRedor fuera de 
Cafa, luego al punto fe han de quinar ios Bonetes, y detenerfeva 
poco antes que lleguen á él, y dcfcubiercas las cabczas, le han de ha
cer cumplimiento , á efedo para le bolver á acompañar y no per-* 
mi t i endolo jesd i rá^uepaf fcn adelante; y fi eñuvieren los Colle- : 
giales por el lado que pafsáre elRedor/uera de Cafa/e han de div i 
dir, y dexar paOar por medio al dicho Redor. I tem, fiel Redor ha-
bláre con algún Gollegial, ó le preguntare alguna cofa, el dicho Col-
legial, pata refponder, antes que comience , fe ha de quitar el Bo
nete , y havlendolohccho fe lo bo lverU poner. í t e m , mandando 
el Redor que ceíTcn las commuaicaciones, ningún Gollegial hade 
hablar mas palabra ; y quando alguno fuere á íu Apofento, eftando 
lencado , no fe ha de levantar; pero para le refponder fe ha de qu i 
tar el B o n e t e y fiel negocio fuere largo le mandará cubrir , y fea, 
tar , mas no en filia. Item , el Redor no ha de enerar en los Apofen-
tos de los Collegiales, l ino fuere quando vifitáre la Cafa , o los En
fermos, que en ella huviere, y hade guardar la authoridid , y de
coro , que fe debe á fu Oficio , y Perfona , hablando con gravedad, 
poco , y pocas veces, y con palabras compueftas, y fin meneos de 
roanos, cuerpo, y cabeza, porque conviene para reprefentar k l 
Dignidad. 

T I T V L O L X X V I I L 
De las Ceremonias Generales. 

E S T A T U Y O , ordeno, y mando , que el menos antiguo aya 
de llevar al mas antiguo á la mano derecha , y en las entra
das , y falidas de las puercas, defcubierta la cabeza , fe ha de 

apartar á vn lado , con mucha humildad , y cortesía, para que en
t re , yfalga el mas antiguo. Item , quando vn Gollegial menos an
tiguo encontrare á otro mas antiguo , él fe ha de quitar primero el 
Bonete , y no fe le ha de bolver á poner, hafta que lo haga el mas an
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dguo j y fi citando fentado llegare ^ fu converrácion , fe ha de l e 
vantar con mucha prefteza, y darle el mejor afsiento, ó lugar, que 
huviere. Item , que en qualquier converfacion.el mas antiguo de los 
que huviere, dixere , que fe mude de platica , ó que no fe hable mas 
de la materia , que fe trata, pareciendole conviene afsi, los demasíe 
han de obedecer , como al Redor. I tem, que eñando hablando el 
mas antiguo, calle el menos antiguo,hafta que aya acabado; y quan
do hablare , fea con mucha modeftia,y brevedad. Item , que h a l 
gún Collegial dixere , ó contare alguna cofa , ninguno menos an-

^ t i g u o í c la contradiga formal , ni virtualmente , fino fuere en ma
teria de Letras. Item , los Collegiales no han de falir de Cafa fia 
Manto, y Veca j (como queda dicho) y quando fueren por la ca
lle vayan callando; y en todaspartes procuren de hablar l ó m e n o s 
que pudieren , fino es haviendo necefsldad , y entonces moderada; 
y cuerdamente. ítem , todoslos Collegiales, que tuvieren Oficios, 
los han de hacer, y exercer por fu s proprias perfonas, fin confiar 
llaves, ni hacienda , que efté á fu cargo , á otros; y efto les enscM 
miendo mucho lo hagan afsi. í t e m , que todos los Collegiales an 
den fiempre honeftos, y compueftos en barba , y veftido , y deef^ 
to fe precien mucho, y de ello cuide el Redor. Item, lokCollegia* 

^ les han de falir al Campo con Ropas, ó Valandrancs, defdela PaP 
qua de Refurreccion , hafta el dia de San Lucas; y defde dicho dia% 
hada San Lucas, han de falir con Manto , y Veca, yefto fe guarde 
muy loablemente. Item , ningún Collegial áfo las, ni en compañia , 
puedan entrar , ni entren en Cafa de Vecindad, pues no fea fien do 
fin Mantos , y Vecas, y efto en tiempo , que no fea nota ; lo qua l 
fe guarde inviolablemente, y el Redor lo caftigue con las penas , y 
como en otra Conftitucion queda dicho. í t e m , los Collegiales no 
han de jurar de ninguna fuerte , que es notable nota en perfonas de 
Letras , que afpiran á fer Eclefiafticos , y Miniftros de el Sacerdo-
ció v y fi alguno lo hiciere con demasía , el Redor lo caftigue, y re-

* prebenda con rigor. Item , los Collegiales no vayan á la Cozma¿ 
ni á las demás Oficinas de el Collegio, quando no les tocare el ha
cerlo por fus Oficios, particularmente eftando en ellos; y Criados de 
Communidad , fino que dexen á cada vno hacer íu minifterio coa 
libertad. í t e m , fien la puerta de el Collegio fe hallare alguno , 6 
algunos Collegiales juntos, quando alguna perfonafe hallare , que 
entra en el Collegio , que fea grave , todos han de hacer demonftra-

^ clon para quererle acompañar ; y mereciéndolo, lo harán dos, y 
quando no.vno. I tem, quando el Redor entrare en Caía , ó falierc 

. de 
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de ella, el Collegiai, ¿ Collegiales, que le vieren, pues no fea ha
viendo mucha diftancía , le hayan de acompañar hafta fu Sala , aun
que el dicho Collegiai, ó Collegiales eftén con qualquiera Perfo-
na , por grave que fea; pero entonces el Keaor,haviendofele de fe-
guir nota , les haga feñal con la mano , que te queden. Item, e! R ec-
tor , y Collegiales fiempre, y quandq huvieren de nombrar, y nom^ ^ 
bren al UliiftVifsimo ScnorFundador de efte Collegio fe han de qui-
tar los Bonetes, diciendo: El Arzobifpo mi feñor v y fin quitarfelos, 
quando lo nombraren, aonque fean Collegiales. 

T I T V L O LXXIXJ 
De las Ceremonias de el Refedorío: 

Y N S T I T U Y O , ordeno- f- y mando, que en todas las MdTaS 
mas necelTarias en Refeaoriofchan de ponerManteleslim

pios, y Servilléta.s cada femana ,por el Domingo, y de efto 
tenga cuidado el que hiciere Oficio de Refitolero , y de hacer que lo 
cumplan , y de que efté todo l i m p i o c o m o es razón , el Maeftro 
de Ceremonias. ítem , en todos tiempos á comer, y cenar aya gran . 
filencio en el Refe^orio , y mas quando huviere algún buefped , pa
ra que falga edificado de fu copapoftura, gravedad , yfilencio de 
los Collcgios. Item , para comer , y cenar fe ha de llamar dos ve
ces con la Campana, vna pro primo , y otra pro fecundo , y la p r i -
ineiafe hade tocar vn quartoantesde la comida , ó cena , y la fc-
gunda, quando el Veedor lo ordenare , y efto fe guarde con rigor; 
y Perfona alguna no toque , ni mande tocar fin fu Ucencia > y íi lo 
hiciere, le íaquea de quaderno , como queda prevenido > y efto 
Jo ha de executar el Maeftro de Ceremonias. Item , en tocando pro 
primo á comer, y cenar, los Collegiales Nuevos fe han de preve
nir para ir por el Redor, y acompañarle en vna , y otra hora, 
hafta el Refeaorío y quando no huviere Nuevos h a r k efte Oficio 
los dos Collegiales menos antiguos-, y fi huviere vnoNuevo,le acom
pañe Vi otro menos antiguo , y a los demás Aétos de Gommunidad 
eften los primeros , con mucho cuidado , y puntualidad , al primer 
toque de la Campana. í tem , en tocando pro íecundo , los demás 
Collegiales faldrán á recibir al Redor, y pueftos en dos ordenes, le 
irán aconipanándo hafta el Refedorio s y llegados á la puerta , qui
tando^ los Bonete , £e ¿etendrán paca que entre el Redor j yél , 

' Aa qiú-



quitandofeel fliyo , inclmando la cabeza , y mirando á vna, y á 
otrapatce, para cumplir con todos, fe entrará , y luego todos los 
demás: pero en acabando de comer 5 y cenar , le han de acompa
ñar todos hafta la Sala Rectoral, ó ádonde guftáreti Redor ir ate
ner Communidad , y fe podrán quedar en Communidad los que 
quifieren. Item 5 en entrando en Refedoriofc irán todos a labar en 
el pueftoV y adondeeftará prevenido para eflb. Item , en Refedo-
rio ninguno riña con otro , y quando en él huviere faltas, defe quen-' 
ta al Redor, para que las remedie. Item , todos los Collegiales han 
de leer por fus femanas en clRefedorío , (exceptuando el Redor ) 
comenzando el dia de San Lucas, en cada vn año ^ á leer el menos 
antiguo; y fiemprequeíe huviere de comenzar i leer fe han de qui-

^ tarlosBonetes: y quando et Redor hiciere feñal, dando vn golpe 
moderado en la Mefa con la mano ? ó cuchillo, fe dexe de leer > y 
el que huviere le ído, bolviendofeá quitar el Bonete , cerrará el L i 
bro , y íe baxaráá comer. Item > que ningún Coilegial ponga los 
codos, ni fe eche fobre la Mefa de pechos, ni fe limpie cara y*ni ma
nos con los Manteles, pues para ello fon las Servilletas 5 ni ton ellas 
fe limpien las narices,ni dientes. Item, que ninguno en alguna Junta 
de Communidad pueda tomar > n i tome tabaco + pena de dos dias 
de quaderno t i que leí hiciere. I tem, que quando algún Coilegial 
huviere de pedir algo, que ha menefter 5 en Refedorio > dará vn gol* 
pe con el cuchillo en la Mefa , Jarro , Salero , Albornía que cada, 
pieza tiene fu fignificado. í t e m , en haviendo comenzado á comer, 
o cenar la Communidad, no fe han de quitar los Bonetes á los que 
defpuesentráren , ó falieren en Refedorio > fino fuere al Redor , a 
Coilegial mas antiguo, que en fu lugar entra áprefidir. í t e m , que 
en el Refedorio no puedan entrar masque los Familiares, y Criados 
de Communidad, que eftán feñalados en fu Conftitucion ^ y aníi-

^ mifmo , ningún Coilegial pueda tener, ni tenga Criado particular^ 
mas de los de Communidad, pená de Vnmesdequaderno ) y el Rec
tor , y Confiiiarios lo expelan al punto de el Collegio, aunque el d i 
cho Coilegial que lo tuviere le dé áfu cofta de comer. 

T I T U L O L 

De la Bendición de la Mefa. 
T 7 S T A T U Y O , ordeno, y toando , que defpues de haver entra-
i C L ea Refedorio , y eftando todos en pie , y defeu-

bier-



biertas las Cabezas , eíimeclio de el 5 y e l R e ñ o í , echara la Bendi
ción á comer , y cenar , como fe acofturcbra en las demás Cafas 
de Conimimidad, que ha de fer laqueeftá al fin del Breviario Ro
mano ; y ios demás refponderán alternativamente como alli U 
ordena r ítem , defpues de haver comido , ó cenado, e! dicho Rec
tor dará un golpe con el cuchillo en la Me lía , para que codos fe 
levanten ; y defcubiertas las cabezas dará , en nombre de codos, 
gracias á Dios , diciendo: Agimus tibí gr atlas > c^c. y los demás rcf-
ponderán , diciendo a Verlos \ como en el dicho Breviano eftáj 
omidendo los dos Pfalmos: Mlfaere m i D m s j y Laúdate Dominum 
omnes gentes y haviendo acabado , baxando un poco- las ca
bezas unos á otros, fe faldrán del Refectorio. 

De las Ceremonias de la Capilla Oratorio: 
STATUYO , ordeno, y mando, que cada diafé díga la Sal 4 

vea prima noche en la Capilla, á roño igua l , con fu Ver-
f o , y Oración, conforme ala variedad del Verfo Ro^mano; 

y acabada fe dirá un Refponfo rezado ? y Oración por el Funda
dor de elle Collegio *, la qual c o m e n z a r á ^ acabará el Collcgial 
mas antiguo , que huvierc Sacerdote , á la qual han de afsiftir coa 
mucha puntualidad los Reftor, Collegiales , y Porcioniftas , pe
na , por cada vez, que cada uno de los dichos faltaren, el Reétor, a 
el Maeñro de Ceremonias les faque vm dia de quaderno : ítem , los 
que fueren de Miña han de procurarla decir de ordinario ; y para 
el Redor ha de haver fiempre Ornamento diputado ; y en la Capi
lla ha de haver fiempre íilencio, como en Refedotio , y los Col-? 
legiales uniformes fentados , de pie, y de rodillas, y con entram* 
bas , que con una es mala ceremonia : Item , en los dias, que ha 
de haver Communion, los Collegiales han de ir de dos en dos coa 
Manto , y Veca, á recibir el Señor y defpues de ellos los Fami
liares, y Miniftros del Collegio : Item , ordeno , y difpongo , que 
quando algún Foraftero entrare a oír Miífa , los Collegiales no ten-, 
gan platicas, ni converfaciones con él-, y ti hablare le refponderáa 
con pocas palabras , dándole á entender, que aquel lugar es de fi-
lencio, y devoción. 



T I T U L O LXXX1I. 

De las Ceremonias de los Nuevoŝ  

^ S T A T U Y O , ordeno , y mando, que los CollegtdesNuevos 
^ han de guardar las ceremonias generalmente, en cjue con-

^ curriercn con los Antiguos, y nunca falgan dos Collegia-
les Nuevos juntos, fino en cafos graves, y con licencia de la ma
yor parte de la Capilla; y en tocando la Campana á qualquiera-

^ cofa, que fea, acudan al punto con mucho cuidado á la Sala Rec
toral : Ítem, los Nuevos nq fe han de fentar en el Apofento del Rec
tor , ni cubrir, hafta que ayan dicho fu razón ^ dicha el Re¿tor 
los mandará cubrir : I t em , anliNuevos, como Antiguos, deian-
te del Rcótor no fe fienten en filia , fino en otros afsientos, y an-
fimiímo los Nuevos delante de los Antiguos , no fe fienten^ fi no 

r que fea en las Capillas, y Aótós de Comunidad , cerno es en Re-* 
* fedorio , y Aula ; ni fe paífeén ; Item , el Collegial Nuevo, que 

huviere totnado poíiefsion de fu Prebenda , no ha de falir de el 
Collegio en los tres dias figuientcs, fopena de privación de ocha 
djas , y el Antiguo que lo facare incurra erila mifma pena : Item^ 
que el Nuevo Collegial no fe ponga topa , hafta que fe ayan pafla-
do tres mefes del año de fu Noviciado : Item , que no fe puedan 
quitarlas Vecas en los quince dias, como huvieren entrado en el 

* Collegio : Y afsimifmo , no fe puedan fálir de fu Apofento en to
do el año de Nuevo, eftando en Cafa, fino es las veces, que el Rec
t o r , y Collegiales les l lamiren, ó quando tuvieren algún oficio: 
Item , quando en una converfacion huviere quatro Antiguos,o mas, 
los Nuevos, que en ella fe hallaren, han de dexar hablar á los A n t i 
guos , y callar ellos, fi no fueren interrogados : ítem , el Collegiai 
Nuevo ha de acompañar áqualqniera de los Antiguos, que le íla-

* mare para ello , y luego que fuere a vi fado ha de tomar fu M a n 
to , y Veca , y baxar al Patio , y aguarde al que le huviere preve
nido ^ y eftando el Nuevo citado , para falir fuera , el que ie I]amó 
primero fea preferido , aunque el otro mas Antiguo le llamc deí-
pues : y dsfpues de comer, ó cenar en las Comraunidades es qL^an-

^ do fe ha de citar, y vayan citando primero los mas Antiguos: Item, 
el Collegiai Nuevo no fe ha de fentar eftando enComamoidad, 
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fin licencia del Redor : I tem, fiel Redor ^ o Collegiales Antiguos 
nombrarea algún Nuevo por fu nombre , luego el dicho Muevo ^ 
fe ha de quitar el Bonece : I tem, el Nuevo no ha de falir íolo a. " 
la puerta de la calle para detenerfe en ella , ni arrimarfe á pared,, 
puerta, ó ventana , eftando otro mas Antiguo con él : Item , que 
ayan de fer Nuevos doce mefesfin contar las aufencias j fi no e$ 
que las huvieren hecho mandándolo la mayor parte de Capilla^ 
pro negotijs Vpmus. , . : 

T I T V L O L X X X I I L 
De la Librería , y oficio de el Librero^ 
O R QJJ E para el aprovechamiento de los que han de eílár 

en dicho Collegio es conveniente , que fe tenga muy gran 
cuidado con la Librería, y los Libros , que fu Illuftnfsima ^ 

el Señor Fundador , dio á dicho Collegio, y que no fe pierdan, 
nímenofeaben. Por tanto , eftaruyo , ordeno , y mando : Que por 
ningúnacontecimieato fe pueda facar, ni faque Libro alguno de 
¡a Libren a del Collegio, aunque fea para dentro de él , ni pata 
ios Apofsntos dé los Redor , ni Collegiales, ni para preft arfe fuera, 
pena de Excomunión mayor lata: fententix ; la qual fe fixe á las * 
puertas de dicha Librería , á la parte de adentro; pero tenga obl i
gación el Collegial Librero de abrir la puerta de dicha Librería, 
i i dar la llave de ella a el Gollegial, que quifiere ir a cftudiar á ella: 
Item eílatuyo , y ordeno , que en cada un año , en el día de San 
Lucas, los Redor, y Collegiales nombren un Collegial, que fea el 
Librero , a cuyo cargo efté el cerrar la Librería , y cuidar limpiar 
d ^ o l v o délos Libros,y reconocer los Texados , que no fe llue^ 
ívatíi, y reconocer no los cómanlos Ratones , n i padezcan otro de-
tJ:jalento 5 ni pueda el Collegial Librero facar Libro , ni preftar,, 
para dentro del Collegio , ni para fuera, pena de Excomunión: 
itens, e í la tuyo, y ordeno , que fe haga Inventario de los Libros, 
que" ay en dicha Librería, al principio del curfo , antes de entre
garle la llave de la Librería al dicho Librero , para que fepá los 
Libros, que le entregan á fu cargo , y con el vaya á dar quenra 
al Redor > y Collegiales al fin del año de fu Oficio; y los Libros . 
que faltaren los pague, y fe le faque de quaderno por muchos días; 
Y ios Refitor, y Confiliarios, guarden el Inventario para el tiem
po de la quenca , y para las\qüentas generales^ poniéndolo , co-
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tno eña difpucfto en otras partes al principio ác uno í3e los Libros 
que ha de haber en el Arca de Depofico, como fe dice en fu Conf-
titucion8 

T I T U L O LXXXIV. 
Dé la Capilla, y oficio de el Capillero: 

PO R quanto es mucha r a z ó n , que la Capilla del dicho Col-
legio, y los Ornamentos de ella eftén con mucha limpieza, 
y fe tenga cuidado en la guarda, y confervacion de ellos. 

Por tanto , eftatuyo , ordeno , y mando : Que el Redor, y Coníi-
liarios nombren un Collegial, que fea Capillero, al qualle entre
guen todo quanto ay en la Capilla, por Inventario, elqualfe fíen
te al principio del tercio de un Libro , como dicho es en la Cotif. 
titucion del Arca con tres llaves; y de él fe dé un traslado á el dicha 
Collegial Capillero , para que al fin del año dé fu quenta vy el d i 
cho Collegial nombrará uno de los Miniftros, el que le pareciere^ 
hafta tanto que huvicre Paje de Redor *> que i él le toca por of i -
ció el fer Sacriftan; y mande el dicho Capillero barrer la dicha 
Capilla muy amenudo, y tenga muy aderezada aquella , y mu
cho cuidado con los aderezos, y*Ornamentos de ella,y particu
larmente con los de decir Miífa ; y quando fuere neceííario cora* 
prar algo, o aderezar , fe le avife primero al Redor, para que él l& 
procure 

T 1 T V L O L X X X V -
De los reparos del Collegio^y oficio delObrerá: 

O R quanto con el tiempo ha de fer neceífario reparar aáfzu
nas vezes el Edificio de dicho Gollegio , como fon: Texacios: 
Corredores: Suelos de Apofentos: Empedrados; y alg^unas 

otros cofas de dicho Edificio, y de le Coz inadeé l , lo qual fe ha 
de hacer todo á cofta de las rentas de dicho Collegio. Por tanta, 
eftatuyo, ordeno, y mando: Que eft cada un año , ú principio 
del curio / íe nombre un Collegial , que hagíi oficio de Obrero5 
al qual le encargo mucho fu Conciencia , y en virtud del juramen
t o , que preftó al principio de fu ingreíToen el Collegio; el qúai 
tenga obligación , y muy grande cuidado, de entrar una,y muchas 
vezes en fu año en el Edificio , y Cafa del Collegio , para vér íi ay 
algo , qne ncccfsite de reparo : Y af$imifmotepga obl igación, en 



fcavicndo alguna co& qüe liecefsitt ác repaío • jebe a v i ñ r v av i ! 
al Redor y e l R e d a r a l V i f i ^ o r , ^ ^ 

para quelosdos, juntamentc-coalos CotiíiKarios, v«an, y í e c o n o i -
can íi es de reparar el dicho daño ; y ííeadolo , avilen el dicho Ré t -
tor , y Confiliarios,juncaníienteconelVifitador> al Patrón , pafá 
que embie dineros, fi no los huviere para la obra y y aunque lo ha
ya íe le avife, y dé parte: y fi el tal reparo fuere forzofo hacerft b r e< 
to , por la necesidad de é l , y el peligro , qne pueda haber , íe hag^ 
Juego fin avlfarle; pero lo hayan de hacer defpues: y todo lo que 
fuere neceífaiio repararfe fe haga á cofta de las rentas de dicho Col 
kgio : Y dicho Gollegkl Obrero fieme, y eferiva en vn papel el ¿aC 
to que le huviere hecho en el tal reparo, y lo que dio por el concier
to déla obra al Albañil j el qual concierto., para que el Redor , y 
ConfiliariQsfe le tomen en quenta, hade ir firmado de el Albañil,, y 
fi no Oipiere eferivir^ lo haga otro 1 petición íliy a > y cfta Cédula d 
Redor, y Cqnfiliariosla guarden para el tiempo de lasquentas gt-
nerales 5 porque de otro modo no fe les tomará en quenca : y o r d ^ 
no., y mando, no les eóme y también la dicha Cédula ha de eftk 
firmada de el dicho Coliegiál , que hiciere Oficio de Obrero 5 y el 
Vifitador no fe les tome en quenta dp otro modo; ni campoco íi al 
dichoVifitador leconf táremanif ief tamentc^úeladicha^bra ,© 
paros han lido voluntarios , y no neceífarios, y que fe pudieran e £ 
cufar: y al dicho Redor , y Confiliarios les encargo en cfto mucha 
fus conciencias. 

T I T U L O L X X X V L 

Que el Patrón folo, y á folas fea Parteen 
todos los Pley tos. 

S T A T Ü Y O , ordeno , y mando: que el Patrón , que es, d 
por tiempo fuere de el dicho Collegio , folo, y á f o l a s a y a n 
de fer Partes legitimas , afsi h agenda , como in drfendendo , en 

todos los Pley tos ^ Caufas, y Negocios, que fe le ofrecieren á d i 
cho Collegio, afsi en defenfa de tos Bienes , y Rentas de a q u é l , co
mo de el Patronato , y de los derechos , preeminencias , Funda
ción , y Conílicucioncs de é l , y en otras, y qualquier manera, 
que decir, y penfar fe pueda; el qual dicho Patrón , a fu inftan-
d a , y nombre, los lleve, y profiga , como t a l , en todas Infiart-

cías, 



das: y en defenfa de los dichos Pleytos aya de gallar; y gafte de 
las Rent as de el dicho Collegio las cantidades, que fueren neceífa-
rias, t i favor , y protección de los Protedores de dicho Collegio: 
aya de acudir, y acuda el dicho Patrón v y como átales Protoóto-
.resles dé razón de dichos Pleytos , y Caufas, y les pida prefentenfu 
nombre , y favor para ladefeníion ^ profecucion de ellos y con fo-
lo Pedimento de el dicho Patrón hayan de dar, y prcílar fu nombre 
al dicho Patrón en dichosPleytos, y Caufas, y amparar, y favo
recer al dicho Patrón, y Collegio , con todo cuidado , y vtilidad, 
como lo efpero , y confio de Perfonas tan principales,y zelofas de 
elfeívicio de Dios,y deelbicncomun,y vniverfaldefus Repúblicas. 

T I T U L O L X X X V I I . 

Que fi por ocafion de los Pieytos , ó por la 
mudanza de los tiempos , fe dilminuyere la 

Kenta,fe pueda,y aya de dexar de nombrar 
Colkgiales haviendo vacante. 

O R QJJ E podría fer, que con ocafion delosPleytos, fi los 
huviere, fe difminuyan todas las Rentas de el dicho Colle
gio , 6 por algunas concordias, obras , 6 reparos fueíTen 

tantos los gados, y coilas, que en efto íe ofrecieífen , que no baf-
taífen las Rentas de él al fuílento, y provifion de dicho Collegio, 
y de los Redor, y Collegiales , previniendo lo fobre dicho; El la-
tnyo,y ordeno ,que fi los gados de dichos Pley tos, obras, y reparos 
fueífen tales,que no badaffe la Renta del Collegio para ellos,y el fuf-
tento,y provifion dél,como dicho es: Y porque de la propriedad de 
la Dotación no fe difmiouya, ni fe gade, que el numero de Collegia
les fe diiminuya de eda manera *, que afsi como fueren vacando 'ymt 
Jos > tres Collegi aturas , de lasque quedan a ffovifionde el fatronde d i ' 
cho Collegio , y edo no hadare, entre luego á hacer lo proprio la 
Ciudad de Daróca , y la Communidad 3 no provey endo fu Colíc-
^iatura , que icada vna de edas dos Univerfidades toca *, y fi tam
poco , por haveríido muchos los gados, no badare eífo , dexeel 
Collegio de proveher vna de fus dosCollegiaturas^quando cduviere 
vacante j pero la otra fiempre fe le quede al Collegio intada, y fixa ̂  

t 



1 O l 
y fe ayán *de eftír vacas, y no fe prove'hati, liada que lo que fe híi-
vi ere gáftado en dichos Pley tos, obras, y reparos de el dicho Col
legio , y demás cofas , fe buelva á recobrar, de manera j que la prin
cipalidad de la Dotación no fe toque , ni difminuya i y haviendo 
ceifado los Pleytos, y pagados los gaftos de ellos, y en fu cafo las 
obras , y reparos de e! Collegio, fin empeño de la principalidad 
de las Rentas , de el Collegio , fe buelvan á proveher , y pro-
vehan las dichas Collcgiaturas, que hu vieren eftado vacantes, por 
el orden, y forma en efta Confticucion contenidas; pero fi las Col-
legiacuras, que fe huvieren de diíminuir paifaren de el numero de 
tres, o rdeno , como dicho es arriba , que fean algunas las que dé-
xo en fu Confticucion á fu elección , y de la dicha Coramunidad , y 
Ciudad de Daroca , y de el Collegio , con el orden , que eftá dicho 
arriba y acabados los dichos Pleytos, obras , y reparos, como 
fe fuere recuperando la Hacienda , y Rentas, fe buelvan á proyeher , 
y provehan las dichas Colleglaturas, comenzando el Collegiojy lue
go la Ciudad , y defpues la Communidad , y defpues el dicho Pa
t r ó n , que es, y por tiempo fuere; y fiel Patrón fuere negligente 
en acudir con lo neceffario délas dichas rentas del Collegio para 
dichas obras, y reparos, los dichos Pro ted0íes lQ bagan , y pro-.1 
figan dichos Pleytos, obr as, y reparos > y para ello tomen de las 
rentas del Collegio lo nece ííario de la mifma forma ^ y manera^ 
que lo puede hacer el Patrón. 

T I T U L O L X X X V Í Í L 
Que el Reótor 5 y Collegiales no puedan 

pretendej fino el ufufruólo en la 
Hacienda del Collegio. 

S T A T U Y O , ordeno, y mando : Que los Redor , y Colle
giales del dicho Collegio , y los demás Winiftros, y Perfp ^ 
ñas , que en él ay, y ha de haber , conforme á efta Orde

nanza, enlaprefente Conftitucion , y Conftituciones, no puedan 
pretender , ni pretendan , ayan , ni tengan en tiempo alguno , en, 
y fobre la Cafo , y Edificio de el dicho Collegio, Librería , y 
Capilla , ni Bienes muebles, ni alhajas de Plata , Ornamentos, L i 
bro de ella, Bienes, ni cofas del Refeótorio , ni Cozina r ni de otros 
qualefquier Bienes de la Communidad del dicho Coliegio > fino 

Ce- ra,. 



tan íolamente aquel ¿erecho , que por k dicha Donac ión , que 
hizo fu llluílrifsima en la Ciudad de Calacayud, del Reyno de Ara
gón , y pot la prefence Conftitucion ? é Infticucíones, fe les da, y 
concede, que es , y ha de fer el ufo del dicho Oficio, Bienes, y 
Cafas, durante el tiempo ,que fueren Collegiales del dicho Col 
legio , y no por otro alguno; y en el tiempo , que lo fueren , no 
tengan , ni puedan tener otro , ni mas derecho al dicho Edificio, 
Bienes , ni cofas de é l , fino tan folamentc el fobredicho : y h al
guno , ó algunos de los fobredichos Collegiales, y Re¿ tor ,en al
gún tiempo , por algún color , y pretexto , intentaren , 6 pretendie-
ren tener las fobredichas cofas, ó en la otra de ellas,otro, ni mas 
derecho alguno de los arriba expreífados , ó fobre ello pufiere , ó 
moviere pleyto, ó contradicion alguna al Collegio, Patrón, ó Pro
tectores de aquel ; por el mifmo hecho pierdan el derecho, que 
tuvierená fer Collegiales, y al dicho Collegio: dicho Patrón que 
es, y por tiempo ferá, aya de proceder, y proceda á vacarle las 
Vécas para fiempre , y quitarle la tal Collegiatura , y Oficios, que 
refpedivamente tuvieren, y fe les vaque, y quiten con efeólo , y 
fcan expelidos del Collegio , aunque toque la Provifion al Colle
gio de qualquiera modo ; y fi llegare á noticia del Pa t rón , ü de 
algún Cóllegial , que Collégial alguno intenta , y procura alguna 
cofa de las fobrédichas , el que lo fupiere efté obligado á avifar , f i 
fuere Col légia l , Familiar, ó Criado , al Redor , y el Reótor al Pa
trón , fopena de dos me fes de quaderno , para que él lo remedie, 
y el Redor áyifc luego al Patrón, 

T I T U L O L X X X I X . 

Que aya dos Libros de la Hacienda de el 
Collegio , y el uno efté en el Arca de las 

Éfcrituras 5 y el otro tenga 
el Patrón. 

S T A T U Y O ,. y ordeno, que aya dos Libros Cabréos de la 
Hacienda, Bienes, y Cenfales del dicho Collegio , y los de
rechos, que le pertenecieren , en los quales, y en cada IMIO 

de ellos, ayan de eftár, y edén con mucha claridad, y diftincioa 
pueftos, y kalendados los Cenfales, Bienes > y Hacienda del dicho 

Col -
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Collegio , Inventario , y Memorias; y efpecbltuentc de lasEfcrku-
ras de aquél : y el uno délos dichos Cabréos aya de eftár , y efté 
depoficado dentro de dicha Arca Adonde han de eftar los Cenia, 
í e s , y Efcricuras de dicho Collegio , como arriba eíU dlip-jefta ; y 
el otro Cabreo aya de eftár, y efté en poder del dicho Patrón , eme 
es, y por tiempo ferá del dicho Collegio 5 y los Cenfales, quede 
nuevo fe fuerenluyendo , y cargandofe ayan de cabrebar, y cabre^ 
ben por el mifmo tenor, en cada uno de los dichos Cabréos 5 de ma
nera , que dichos Cabréos eftén fiempre iguales, y de ün hiifnto te
nor : y demás del dicho Cabréo ^ u e ha dé eftár en poder del dicho 
Patrón , aquél aya de tener, y tenga otros dos Libros á parte ; y 
el uno de ellos fea para poner, y eferivir un Sumario de los Gen-
fales , que pertenecen al Collegio, y Hacienda de é l , y íe vayan 
poniendo , y eferiviendo , la Cobranza de las Rentas, y penfiones 
*le dichos Cenfales con mucha claridad : Y en el otro fe ayan de 
poner, y pongan las quentas, que el dicho Patrón llevará del d i -
nero , que paga , y provee , para el fuftento del dicho Gollégio , y 
páralos Reótor , y Collegiales , o MiniftrosdeéL 

[ T I T U L O XC. 

Que el Patrón, y Protectores no den quenta 
á Juez alguno Eclefiaftico de la Adminif-

tracion de la Hacienda. 

S T A T U Y O , y ordeno , por quitar toda duda : Que los d i 
chos Pa t rón , y Prqtedores ,que fon , y por tiempo ferán 
de dicho Collegio , no fean tenidos , n i obligados á dar 

quenta , ni razón alguna del exercicio , y Adminíftracion de dicha 
Protecc ión , ni Patronato del dicho Collegio , ni dé los Bienes, ni, 
Hacienda, recibo, ni gafto de las rentas de ellos á ningún Juez 
Eclefiaftico, Ordinario , ni Delegado de qualquiera authoridad, 
y preheminencia, que fuere *, ni á ello puedan fer competidos ea 
tiempo, ni manera alguna , direda , ni indiredamente, por quan -
totodaefta Hacienda es, y fe debe reputar por Tempora l , ^ no 
fu jeta á los Jueces ficleííafticos. 
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T I T V L O X C P 
Que el Collegio no tenga Mercaderías algunas, 

ni de los mifmos CollesíaleSj ni Eftran-
j _ _ - c / -—» • .... 

gero alguno. 
O R quanto podra fuceder , que por fer eftc Collegio de Rey-

no Eftrangero 5 y algunos haverpuefto en él algunas Merca
derías^ ya vedadas, o no vedadas, para librarlas de algunos inconve
nientes , que podian padecer j y previniendo efte d a ñ o , y el def-
crédito que podia fuceder, y feguir de eño al Collegio , no fe ten
ga , ni fe rccoxa Mercadería alguna de qualquicr genero , y efpe-
cié , que fea, nidequalquiera Perfona : incurra el que tal reco
giere , en pena , que la primera vez efté fuera de quaderno un mes, 
el culpado 5 por la fegunda , dos , y por la tercera , tres: y íi no 
huviefe enmienda fea expelido del Collegio. En la mifma pena 
fean caftigados los demás Criados,y Miniftros , que efto hicieren; 
y pueda el Redor , y Confiliarios coger la dicha Mercaduría , y 
parla al Hofpital de San Lucas, de licnofna. 

TITULO X G I l 

Que a las horas de Lecciones 5 y Eftudíos no 
ocupen los Collegiaies á ios 

^ STATUYO , y ordeno t por quañto es mucha r azón , que los 
^ Familiares, y Criados fe aprovechen en virtud, y letras, pues 

eiíafue la volüntadde el Illuftrifsimo Señor fundador, que 
ningún Collegial embic a recado alguno , que no fea muy honefto, 
y decente á Familiar , 6 Criado de el Collegio ; y (i lo hiciere , man
do , que el dicho Familiar, ó Criado no le obedezca , y por efto no 
tengan pena alguna. Y afsimifmo ordeno , que á las horas, quehu-
viere de oír fus Lecciones; y a la hora devela, por la noche, y 
por la mañana ^ ni el Redor, ni Collegiaies ocupen á ios dichos Fa -



mUiares, y Criados con recado algimo , oí ea otra qualquiera ocu
pación, pena, que íi lo hiciere aiguno ? fea por cada vez, que lo 
liiciere Tacado ocho dias de quaderno. 

T I T U L O XCI1I. 9 

Que ni el Reótor , ni Collegial alguno 
defpida ningún Miníftro de el £ 

Lollegio. 

S T A T U Y O , y ordeno : Porque esjuíló que todas las co
fas fe hagan con mucho acuerdo , y confejo , que ni el Rec
tor , ni Collegial alguno puedan defpedir, y defpidan á Fa

miliar alguno de el Collegio, ni otro qu al quiera Miniftro de é l , fin 
que primero lo determine la mayor parce de la Capilla , y refolvien-
dolo afsi fe defpida , y no de otra manera ; y en efto encargo mucho 
fas conciencias; y la cauta, ó canias i que para lo expeler fe halla
ren , el Redor, eftando en la dicha Capilla , y en prefencia de to
dos los Collegiales, que fe huvieren hallado en ella , mande al CoU 
legial Secretario , o al que hiciere fus veces, las efcriva , y fience en 
el Libro de las Capillas: codo lo fobredicho fe entienda con losCria^ 
dos, o Criado , que huviere fido provehído por los Redor, y C o l 
legiales de el dicho Collegio *, pero íi el tal Criado , ó Criados de 
Coinmunidad ,quc el Patrón huviere provehído , fueren los que hu
vieren hecho el delito , ü d k ocafion parafer expelidos de el Colle
gio ; ordeno , y mando , que ni el Redor , ni Collegial alguno , n i 
tampoco la mayor parce de Capilla , ni toda entera, nemlne dlfcre-
PINTE , los puedan expeler de el dicho Collegio , pena, que el que 
lo hiciere, fi es el Redor , fea privado de Oficio por fu año ; y fi el 
Vice-Redor, fea inhábil para fer Redor el año figuiente-, y fi fuere 
Collegial, feafacado de quaderno por tres mefes cada vez : Y an-
fimifmo , ordeno , y mando , que el Patrón lo haga, y mande ad-
raici'r en el dicho Collegio , y defpues vea fi tiene culpa baftante pa^ 
ra fer c.iftígado ; y fila tuviere , le caftigue el dicho Patrón. Y en ef
to le encargo mucho fu conciencia. 

D d T I -
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T I T U L O X C I V . 

Que los Collegiales no puedan pedir difpen^ 
facion alguna en orden alas Conftitudones. 

ST A T U Y O , ordeno , y mando: porque afsi lo tengo fabido, 
y entendido de la voluntad de el iHuftrifsimo Señor Fun

dador , que ni el Redor de el Collegio, ni Collegial alguno de 
aquél , ni todos juntos, en nombre de el dicho , por si, ni en fu nom
bre , puedan pedir , ni pidan difpenfacion alguna en orden á eftas 
prefentes Conílituciones ,11 de qualquiera de ellasen qualquier T r i 
bunal , digo en ninguno Eclefiaftico , ni Seglar , fino es citando , y 
avifando al Patrón Pariente, que es ^ 6 por tiempo fuere , ó al Per
petuo en fu cafo, fin confeatimiento de qualquiera de ellos en fu ca
fo , no fe pueda pedir, ni pida , facar s ni faqucla didia dirpenfa-
cion de ningún modo ; y fi el dicho Re¿tor , y Collegiales^ ó qual
quierade ellos por s i , y en proprio nombre, ó por fu Procurador, 
«o Procuradores pidieren , y facaren la dicha difpenfaGion , defde ao-
ra para entonces la declaro , y doy por nula , y afsimifmo fea inváli
da , y de niogun efedo; y el Redor , y Collegiales 5 6 qualquiera 
de ellos, que lo hicieren, declaro por no Collegiales 3 y vaco las 
Vecas , y mando fean expelidos de el Collegio» 

T I T V L O X C V . 
Que no fe faque lumbre , ni agua de e 

Collegio. 

O R qiíañtó es jufto quitar inconvenientes por todos los ca
minos , que fe pudiere, y la experiencia me ha moftrado lo 
es muy grande , el que fe faque agua , 6 lumbre de el Colle

g io : Por tanto ordeno, y mando, que no fe pueda facar/ni fique, 
dar , ni dé agua , ni lumbre á perfona alguna para fuera de Cafa, 
pena al que lo mandare , fi fuere Collegial, ocho días de quader. 
no fi fuere Criado feis; y al Ama , ó Cocinero , que diere lumbre, 
afsimiímo , fe le quite la ración á cada vno por ocho dias. Y mando. 

que 



"que el Sotana efté fiempre cerrado , y el Veed or entregue la llave al 
Criado, que le pareciere ha de dlr mejor quema de ello 3 y fi no lo 
hiciere , le caftigue conforme le pareciere. 

T I T U L O X C V I . 
Que todas las Efcrituras tocantes al Collegio 
originariamente ayan deeftár en el A r c a l e 

queda dicho ha de haver en el Archi
vo de la Ciudad. 

O R Q J J E podia fuceder, que ene í difeurfo de largo t iem
po fe perdiere alguna , ó algunas Efcrituras tocantes á k 
vtiliclad , y hacienda de el dicho Collegio , fi anduvieífen de 

Patrón en Patrón: Por tanto inftituyo , ordeno, y mando , q[ue t o 
das las Efcrituras tocantes á hacienda del dicho Collegip/e hayan de 
depofitar , y depoííten originalmente en el Arca , que queda dicha 
Jia de haver en el. Archivo de la Ciudad, y que de allino fe pueda fa* 
car alguna, ó algunas de ellas, fino es en cafo , que el Patrón , que es, 
ó por tiempo fuere, las pidiere para profeguir algún Pleyto tocante 
a dicho Collegio, ó para hacer alguna cobranza, afsimifmo , que 
le pertenezca; y en eftos cafos tengan obligación los que tuvieren 
las llaves de dicha Arca de dar á dicho Patrón las Efcrituras que 
pidiere, contal empero, que el dicho Patrón dexe defu mano va 
recibo de la tal , ó tales Efcrituras; el qual fe haya de quedar 
dentro de el Arca , y dentro de feis mefes tenga obligación de 
bolver dicha , ó dichas Efcripturas , que huviere facado j y (J 
dentro de el dicho tiempo no las reftituyeífe , las Perfonas, que 
tuvieren las dos redantes llaves, las hagan facar en publica for
ma á coda de el dicho Patrón , y las buelvan á encerrar en d i 
cha Arca , y lo que coftaren fe le quite de los dos mi l reales 
que fe le han de dar en cada vn a ñ o , como tal Patrón. 

T I ~ 
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T I T U L G X C V I L 
Qiie fe tomen quentas á los Patrones l y . 

KeCtores , que huvieren fido délo 
recargado. 

T p i O R quanto es muy juf to , y puefto en razón , que la hacicn-
I da de el Collegio por todos los caminos pofsibles fe recoja , y 

guarde ; y porque de el año de mi l y feifcientosy treinta y 
dos acá , inclufivé , los que han fido Patrones, y anfimifmo los que 
han fido Redores de dicho Collegio , no tienen dadas, ó remata-
das fus quentas: por tanto eftatuyo , ordeno , y mando , que el V i -
fitador, que al preíentees , ó por tiempo fuere, tenga obligación 
de tomar, y rematar las dichas quentas por todo el mes de Mayo prU 
merQ veniente de eñe prefente año de mil feifeientos y quarenta* 

T 1 T V L O XCV1II . 

De el orden \ que ha de tener el Patrqa 
para privar á vn Collegial de 

el Manto. 
O R quanto el llluftrifsimo Señor Fundador , en el nombra

miento que hizo de Perfonas pata hacer la Inftitucion de et 
Patronoto de fu Collegio , y Conílituciones de él ,fu fecha, 

en la Ciudad de Zaragoza á veinte y vn días de el mes de Octu
bre del año de mil feifeientos y treinta y vno , Notario Juan LoH 
renzo de Efcartln , Efcrivano de mandamiento dé el Rey nueftre) fe-' 
ñ o r , y Notario de el Numero de dicha Ciudad,dice: Que el Pa
trón , ó Patrones, que fueren , no quiten la Veca á ningún Colle
gial , fino es por caufa grave , y amonedándole primero la re
pare. Por tanto , declarando la voluntad de el llluftrifsimo Señor 
Fundador, digo lo fon todas las que por las prefentes Conílituciones 



eftan dichas; y que las penas, que eílan impueftas por prime
ra, y íegunda vez , ^ tengan por AUCQ̂S de el Pa t rón , y Monicio
nes, que fe dice en dicho Poder ha de haver, con la qua! pueda le-
gkirnamente privarles de la Veca, 

T I T U L O XCIX. 

Q u é es lo que fe le ha de dar al Collegial Ín-J 
formante, de dieta? 

O R quanto en la Conftitucion , que fe trata de la información 
de los Collegiales, me refervé Poder para declararlo que fe 
le ha de dar al Collegial Informante; Por tanto declaro /e 

le haya de dar , y dé en cada vn dia , durante la información, tres 
reales de á ocho *, y afsimifmo el Collegial á quien fe huviere de ha
cer la Información haya de depofitar, y depofite quinientos reales 
<íe plata , y de otra manera no falga el Informante, el qual no lo 
pueda ferñ fuere pariente dentro de el quarto grado de el Colle
gial , á quien fe huviere de hacer la tal Información; y afsimifmo , á 
mas de los quinientos reales deportados , haya de dar , y dé fiado
res acontento de el Collegio , por fi no alcanzaren á las diecas los 
epinientos reales, para que de ellas fe cobre lo que montarea dichas 
dietas. 

Í T I T V L O C. 

De haíla qué grado fe ha de entender el Paí 
rentefeo del 111™ feñor Fundador, 

O R quanto en diferentes Conftitücloñes, hablando de los gra-* 
dos, que afsi los Porcioniftas, como los Collegiaíes han de 
tener de Parentefco con el Uluftrifsimo Señor Fundador y que

da dicho ayan de fer Deudos hafta el quinto grado; d igo , y de
claro fe deba entender , y entienda haíla el quinto grado , no 
obftante qualquiera cofa 3 que crt contrario eñuviere dicha ea 
qualqmerConftkuciont 
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T I T U L O CI. 

Que las privaciones , y quadernos recaygan 
en favor de la Hacíendadel di-

> cho Collegio. 

PO É. quanto en muchas de las pretentes Gottftitutlonts eftám 
paellas penas de privación , y quaderno , y no prevenido en 
favor de quien há de fet : Por tanto declaro , que to 

das las penas, y privaciottes de quadetnoS, ayan de recaer 3 y recay
gan en favor • y provecho de la Hacienda de el dicho Collegio j y el 
Vifitador en las quentas les haga catgo ú Rector, y ConfiüáíiéS, que 
las dieren^de todo. 

T I T V L O C I L 
De el orden > que ha de guardar el Collegio 

- quando adminiM 

P O R quanto qüédá dichü > que en falta de el Patrófi Pát¡eAie¿ 
los Redor , y Collegiales, tot i Poder de el Patrón Péirpetuo, 
han de admiñiftrár la Rema, y Hácieiida de dicho Collegio,, 

y no queda prevenid© y 6 dcfpúes de hechas tédos los gados en ca
da vn año en dicho Collegio fobráte algüná cantidad ^ 6 cantidades ^ 
quefe ha de hacer de ellas: Por tanto eftatuyo , ordeno ̂  ytnando^ 
que llegando el cafo de adminiftrat dichos R t d o t , y Golltgiáles \y 
hechos los gaftos de el dicho Collegio en cada Vn año, como fe acof-
tumbra, fobráren alguna cantidad , 6 cantidades, aquellas fe de-
pofitcn, y con efedo las pongan en el Arca de el Archivo 5 que h a de 
haver en la Ciudad de Daroca , dentro de termino de ocho dias, def-
pues que el Vifitador hüviere entregado dichas quentas al Pa
trón Perpetuo , en las quales, a lo vl t imo de ellas , el Vifitadói% 
que entonces fuere en Alcalá de el dicho Collegio , haga relación an
te Efcri vano de la cantidad que íbbra de - dichas Rentas, y Hacien
da i y el Patrón Perpetuo haga fe ponga con efedo en la Arca , co^ 
itio queda dicho, Y fi el Redor, y Collegiales no cumplieren con 
cfta Conftitucion dentro el tiempo dicho, el Patrón Perpetuo fe val-



í 1 l 
ga de las Cartas de Encomienda de dichos R ^ é b r , y Collegiales, 
y de ellas cobre la cantidad, queconftáre por^a relación de dicho 
Vifitador haverfobrado. 

T I T U L O CI1I. 

Que no pueda ha ver dos he míanos Collegiales^ 

O R quanto fe podrían feguir algunos inconvenientes , fi fe 
permitieíTe haver dos hermanos Collegiales á vn mi ímo tiem
po: Por tanto c ñ a t u y o , ordeno , y mando ño pueda haver, 

ni aya en dicho Coilegio en vn mi ímo tiempo dos hermanos , excep
tuando fino Fueren Deudos de ei llluftrifsimo Señor Fundador den
tro el quinto grado , los quales, afsimifmo^ también puedan fer Por j 
cioniftas. 

T I T U L O C I V . 
Revocación de qualcfquier hechas antes de 

las prefentes. 

O R quanto entra mV, y el Coilegio ha hávido algunas diJ 
ferenciás en, y acerca de hacer Coñftítuciones t a dicho Coi
legio, y otras cofaá tocantes á é l , y fobre ello haidoj y pen

dido Pkyto ante los Señoreé de el Confejo Real de Cáftilla , el qual 
jas hechaspor mi,y entregadas al dkho Coáfejó^ las ha mudado, 
y alterado^ y fobre ello fe han dado alguna, ó algunas fentendas, 
las quales , hablando con el debido refpeto, fon muy ageftas, y 
di verías a la voluntad de el ílluftrifsimo Señor Fundador : Por tanto, 
por efta prefente Conftitücion, afsi las Conftituciones arriba dichas, 
como qualefquier otras Conftituciones por mi antes de aora hechas, 
iaftalas prefentes, las doy por nulas, irritas, y de ningún valor, 
y fuerza; y como tales no feobferven , ni guárden en dicho Coile
g i o , n i el Redor , y Collegiales, en cafo alguno, no fe puedan va
ler de ellas, comoí i fechas , ni dadásno fueífen. 

T 1 
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T I T U L O C V : 

Que el Redor, y Confiliarios tengan obliga^ 
don de comprar Trigo. 

ORQHJ E ferá inconveniieiite grande , y en daño 
de el Collegio , que no fe compre Trigo en el tiempo, yquan-
do fe puede con -mas commodidad. Por tanto eftatuyo, or

deno, y m ando:Qiie el Reótor , y Confiliarios , que fon , y por 
tiempo fueren, tengan obligación , en cada un año , de comprar , y 
compren por todo el mes de Agofto el Trigo , que les parecie
re fer neceífario para todo el a ñ o , hada el Agofto íiguiente , fe-
gun el numero de perfonas, que fe coligiere ha de ha ver en dicho 
año j y afsimifmo tengan obligación de hacer provifion de Car
bón por el mifmo tiempo , que en él parece es quando fe halla, 
al mejor precio j pena, que fi. afsi no lo hicierem , y cumplieren, 
ayan de pagar, y paguen toda la diferencia, que hu viere de! pre
cio de quanio le comprare, á el de como valia por el mes de Agof
to , como les condeno por efta prefentc Confticucion lo paguen 5 y 
el Vifitador , que es, ó fuere , haga grande información en el t iem
po que fe ha comprado el Trigo , y Carbón , y lo execute irre-
mifsiblemente , fobre lo qual le encargo fu conciencia: Item , pa-: 
ra que el Rc^or , y Confiliarios puedan cumplir mejor con efto 
y no rengan efeufa de falta de dinero para cumplir con lo ar r i 
ba dicho, y en la Conílitucion del Oficio , y obligación del Patrou 
queda dicho , y difpuefto , ha de embiar al Collegio las Rent as 
por tercios ; declarando en qué tiempo fe han de entender dicFios 
Tercios , digo : Que el primero que ha de embiar dcfpues de eíías 
prefentes Coaftituciones, ha de fer ea el veinteno de el m es de 
febrero de efte prefeate año de mil feifeientos y quarenu 5 y afsi de 
allV adelante de quatro en quatro mefes en cada un año. 

^ *** ^ ^ *** *** 
^ ^ *Á* 

1 *** *** *** 
' * * * V ^ 
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TITULO cy 1 
De en qué tiempo ha de renovar la obIi: 

gacion el Patrón Pariente. 
Por quanto queda dicho en la Conñitucion de Oficio 

de Patrón 5 que fe ha de obligar ̂  juntamente coa 
una, ú dos Perfonas, en una Carta de Encomienda 

para feguridad de la Hacienda del dicho Collegio , como 
mas largamente fe contiene en dicha Conftitucion , y porque 
de no renovar dicha Carta de Encomienda fe podría feguk 
daño á la Hacienda de dicho Collegio: Por tanto por la pre-
fentc Conftitucion , obligo al Patrón Pariente, que e s ,ó por 
tiempo fuere , que de ocho á ocho años aya de renovar, 
y renueve dicha obligación de Carta de Encomienda , en, 
y como era la primera 5 y íi no lo hiciere quede privado 
del Oficio de Pa t rón , y p^ífe al figuíente llamado en la ínf-
rituciondel Patronato : í t e m , que los Re¿tor , y Collegia^ 
les , que al prefente fon, ó por tiempo fueren, tengan obli
gación de loar, acceptar, y jurar todas las prefentcsConf-
íituciones , y cada una de ellas , y por la prefente Conftitu* * 
cion les obligo lo ayan de hacer, y hagan, pena de priva
ción de Manto, en la qual declaro incurrir 5 porque afsime 
lo tenia communicado, y mandado el Illuftrifsimo Señor Fun
dador > todo lo qual es conforme á lo que yo dicho Licencia* 
do jnan Geronymo de Alaílucy , tengo entendido de la vó-
limtad del dicho llluftrifsimo Señor Ar^obifpo Fundador 5 y 
Anfimifmo lo he confultado con Perfonas Do6tas , y Gra
ves : Y porque también quifo , que las prefentesConftitu-
ciones, y Ordenanzas, ó alguna de ellas feemmiendefiem-
pre , que la experiencia en fu execucion moftrare , que no 
fon convenientes , y que necefskan de alguna emmienda , ó 
revocarlas en todo , ü hacer otras , ó aumentar algunas 9 y 
afsi refervo á mi , y para m i , y para todos los abaxo norn^ 
brados, defpues de mis dias la mifma Facultad , que para 
todo , y parte de lo fufo-dicho , me dexó dicho llluftrifsi
mo feñor r y ufando de efte Poder le doy al Patrón Pariente 
confuirá, é intervención del Perpetuo : y acabados los Pa-
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trones Parientesllamaclos al dicho Patronato doy la mifma 
Facultad á el Patrón Perpetuo ; prefentes a todo lo fobredicho 
el llluftnisimo , y Reverendifsimo Señor Don Pedro de Apao-
laza , Arcjobifpode^ragoza , y como t a l , Patrón Perpetuo 
del dicho Collegio , nombrado , y diputado en los arriba in-
fertos EftatutbSj y Ordenaciones; y Pedro Jofeph de los Ya
yos , como Procurador legitimo de Don Aguftin Terrer de 
Váleazüelá, Domiciliado en k Ciudad de Daroca , confti-
tu id o con Procura , como Patrón del dicho Collegio , he
cha en la dicha Ciudad de Zaragoza á veinte , v ocho días 
del mes de Enero del año de mi l feifcientos y quarenta; y 
f o t Ldren^o Moles 5 Notar io , la prefenteteftificante , reci
bida^ y téftificada ^ haviente en aquella, llenó bañan te , y í o -
ficiente Poder para lo infraefcritOjhacer, y otorgar, fegmv 
á mi dicho Notario , por tenor de aquella legitimameiite, 
confta, y el Licencíadó Juan Mancebo y Collegial de dicho 
Collegio , en fu nombre propf io 5 y como Procurador de los 
Redor , y Collegiaíes del dicho Collegio 5 conílituldo con 
Procuras , las qaales ion del tenor ííguiente. 

Sepán quantos efta Carta de Poder ,7 lo demas en el con-
fP^r. tenido Vieren , como Nos, el R e í t o r , y Collegiaíes deíCoI-

legiode Aragón , que eftá fito en la Univerfidad de efta V i 
lla de Alcali d̂e Henares , eftando juntos , y congregados 
en Capilla > á fon de Campana tañida j fegun, que para ta
les efectos lo havemos de ufo , y coílumbre: efpecial , y fe-
naladamente, el Licenciado Juan Marco Valero 5 que alprc-
fente hago Oficio de Redor : el Licenciado Juan Antonio L ó 
pez de la Cafa : el Licenciado Juan Mancebo : el Licenciado 
Miguel Cetina : el Licenciado Miguel Albalate : el Licencia
do Juan Iñigo Gutiérrez , todos Collegiaíes de Manto , y Ve-
ca del dicho Cbllegio, por noíbtros , y en nombre de é l , y 
de los demás Collegiaíes , que al prcfente fon 5 y adelante 
fueren , por quien defde lirego preñamos Voz ^ y caución de 
rato grato, en forma queeftarán > y paflaran por lo conte
nido en efte Poder, y debaxo de la dicha caución decimos: 
Que por quartco entre el dicho Collegio , y el íeñor Don Juan 
Ge ron ym o de Alaftuey , Canónigo , Perfona I que tiene Po
deres dd Hluftrifsimo feñor Don Martin Terrer, Arcobifpo, 
que fué de h Ciudad de 'Zaragoza , y único Fundador de 
eñe dicho Colkgio^ ha havido Pleytos, y diferencias , fo-
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bre , y eti razoti de hacer Conft i t u dones , para la buena 
g ívernacion de é l , y délas cjuentas.de los Frutos, y rencas 
del dicho Collegio j y otras muchas cofas deducidas en el 
dicho Pleyco, que ha pendido, y pendeantelos fefíores del 
Real Gonfejo de Caftilla, y por ante Don Diego de Cañi
zares , y Arteaga , fu Secretario de Cámara 5 y porque el 
dicho feñor Canónigo Don Juan Geronymo de Alaftuey, y 
efte dicho Collegio , defeando la paz , y quietud de el ' y 
quitarnos de los dichos Pleytos, y diferencias, y efcufarlos 
dichos gaftos, é inquietudes , que de ellos fe figuen , y pue
den feguir , y por otras muchas caufas , refpeótos, y razone^ 
que á ello nos mueve , y eftámos convenidos, y concertados, 
cu que á Honra, y Gloria de Dios nueftro Señor, bien , y au
mento del dicho Collegio3íe h agan los Eftatutos,y Conftitucio 
nes,que mas convengan para fu buena governacion, lucimien-
to^y confervacion del dicho Collegio^ para lo qual el dicho D . 
Juan GeronymoAlaíluey ha ordenado, que vaya un Collegiat 
del dicho nueftro Collegio, con nneftro Poder-baftante^ b d i 
cha Ciudad de Zaragoza , á donde fu Merced refide , para 
tratar , y conferir lo que mas convenga hacer en fu orden 
al fufodicho j y para acceptar, confentir , y jurar , en nom
bre de dicho Collegio , las Conftituciones , que fe hicieren 
para fu govierno , y buena adminiftiacion de fus Bienes, y 
Rentas, y tomar, y arbitrar los demás medios , que pare
cieren convenientes; y poniéndolo en execucion , todos /co
mo dicho es, unánimes, y conformes , por nofotros mif-
mos, y en nombre de dicho Collegio , otorgamos,y cono
cemos por eita prefente Garra ,., que damos, y otorgamos 
nueftro Poder cumplido,qual bailante,en tal cafo fe requiere,y 
es neceífaríojpara mas valer,á el dichoLÍG.|uan Mancebo,yLic* 
Juan de Fuentes, Collegiales de Manto., y Beca del" dicho 
Collegio , y á qualquier de ellos tn folldum ^ para que en nuef
tro nombre , y del dicho Collegio puedan , con el dicho feñor 
Canónigo Don Juan Geronymo de Alaftuey , como tal Per-
fona , que tiene los dichos Poderes del íluftrifsimo feñor Don 
Mart in Terrer, o con otras qualefquier perfonas, á quien to
que , ó tocar pueda lo aquí contenido , intervenir , é inter
vengan en el a (siento de codas las cofas tocantes , y pertene-
cientesá el dicho Collegio , como fon , Conftitueiones , Qucu
tas, y modo de vivir , y fu compoíicion ,, para la buena go-

ver-
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vernación , confervacion , y luclm#ieato : y fobre todo lo ác -
mas, de que va fecha mención enefte dicho Poder , fin l i m i 
tación alguna *, y lo que afsi confirieren, trataren , íentáren, y 
concertaren en orden á todo lo fufodicho , lo puedan fentar, 
confentir , y otorgar por efte dicho Poder, y demás Collegia
les, que alprefentefon, y adelante fueren, y en efpecialpor 
el Doótor Don Nicafio Rubio, Redor del dicho Coilegio 5 ea 
virtud del dicho Poder , que para lo fufodicho tiene otorgada 
por ante el prefenteEfcrivano , en dos dias de eñe prelente 
mes, y año , otorgando los dichos afsientos por ante qualcf-
quier Efcrivano , ó Notario de qualefquier partes, que fean-
con todas las fuerzas, vínculos , firmezas, y claufulas, que, 
para fu mayor firmeza , é validación íe requieran , que fiendo 
fecho , y capitulado , y otorgado por los dichos Licenciado 
Juan de Fuentes, ó qualefquiera de ellos, nofotros defde luego 
lo loamos , aprobamos, y ratificamos,y damos por bueno^ 
y bienhecho, y otorgado, en nombre de dicho Coilegio, 
como fi e(lando juntos en Capilla plena lo fentáílemos, y otor-
gaífemos, que quan cumplido, y bañante Poder, como pa
ra todo lo fufodicho habernos, y tenemos otro tal 5 y efte mif~ 
mo le damos , y otorgamos con incidencias, y dependiencias,' 
y con libre, y general adminiftracion 5 y de tal fuerte, que 
por falta de Poder , y en la dicha razón, no dexen de ha
cer cofa alguna *, y demás de lo fufo-dicho defde luego nos 
obligamos en norabie del dicho Coilegio , aque eftárémos,y 
los demás Collegiales , que al prefente fon , y fueren de aqui 
adelante eñaran, y paífarán por todo aquello , que en virtud 
de efte dicho Poder fuere fentado , convenido , y concerta
do con el dicho feñor Canónigo , ó con las demás Perfonas 
de quehuviere necefsidad : y queremos, y confentimos,que 
los dichos Licenciados, Juan Mancebo , y Juan de Fuentes 
nos obliguen á ello , y á que no lo contradiremos en tiempo 
alguno, fo expreífa obligación, que hacemos de los Bienes, 
y Reatas Efpirituales, y Temporales del dicho Coilegio , ha
bidos, y por haber, damos Poder cumplida a las Jufticias, 
que de nneftros Pleytos , y Caufas puedan ^ y deban conocer, 
ácuyo fuero nosfometemos , renunneiando el nueftro proprio, 
y la Ley 5/ convenerh , ieJwlfdlBione otr/nium judicum : y lo re
cibimos por Sentencia paífadaen cofa juzgada : renunciamos 
las Leyes de nueftro favor ? y la que prohibe la general re-
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hunciacíon , y afsi lo otorgatnos en efta Villa de Alcalá de He
nares en veinte y nueve de el mes de Noviembre de mil feif
eientos treinta y nueveaños, fiendo Teftigos Alonfo de la Pe
ña , JuanMolinero,yJacinro Rubio, vecinos, y eftantesen 
«fta Villa, y los Otorgantes, que yo elEfcrivano doy fee , que 
conozco ; lo firmaron el Licenciado Juan Marco Valero : el L i 
cenciado Juan Antonio López de la Cafa : el Licenciado Juan 
Mancebo: el Licenciado Miguel Cetina : el Licenciado M i 
guel de Albalate: el Licenciado Juan Iñigo Gutiérrez. Ante mi 
Marcos Enriquez , Efcrivano de Eftado. E yo el dicho Marcos 
Enriquez de Villacorta, Efcrivano de el Rey nueftro Señor Pu
blico , y de el Numero perpetuo de efta Villa de Alcalá de He
nares, prefente fui,y queda en Regiftro,y queda en Sello Quar-
to. En teftimonio ^ de verdad. Marcos Enriquez. 

Noslos Efcrivanos Públicos, y Reales 5 y Vecinos de e ñ a l ^ ^ s 
Villa de Alcalá de Henares, que aqui firmamos, y fignamos: 
Certificamos, y damos fee , que elfigno , y firma contenidos 
en el Poder de eílo , es de Marcos de Villacorta , Efcri
vano de el Rey nueftro Señor , Pub l i co , y de el Numero per
petuo de efta dicha Villa , a quien conocemos, el qual es fiel, 
J legal, y de confianza t a l , que á fus Efcrituras, y Autos, 
que ante él han paffado, ypa í fan , fe ha dado, y da entera 
fee, y crédito en Juicio , y fuera de él5 y para que de ello 
confte , dimos elprefenteen efta Villa de Alcalá de Henares, 
en treinta dias de el mes de Noviembre de mil feifeientos y 
treinta y nueve años.En teftimonio de verdad. Sebaftián de 
Torres. En teftimonio ^ de verdad. Ambrofio de Molina^ 
Bfcrivanos. Sepan quantos efta Carta de Poder, y lo demás ea l ^ } 
ella contenido vieren , como Nos, el Reólor , y Collegiales del 
Collegio de Atagon,que efta fito en laUniverfidad defta Villa. 
deAlcalá de Henares,eftando juntos,y congregados enCapilla, 
a fon de Campana tañida , fegun que para tales efeótos l a 
habernos dé vfo , y coftumbre , cfpecial , y feñaladamentc 
el Licenciado Juan Marco Valero: elLicenciado Juan Anto
nio Lope de la Cafa: el Licenciado Miguel de Cetina : el L i 
cenciado Miguel Albalate: el Licenciado Juan Iñigo Gutiérrez, 
todos Collegiales de el dicho Collegio , por nofotros mifmos, 
y en nombre de é l , y de los demás Collegiales, que al prefentc 
fon de el dicho Collegio, y adelante fueren ^ por quien defde 
luego preftamoscaueion de rato grato forma, que eftarán, 
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y paflaran por lo contenido en cfle mlfmo Poder ¡ y por l a 
cjue en virtud de él fuere ftcho , y otorgado debaxo de la 
dicha caución , decimos, que por quanto en veinte y nueve 
diasdeel mes de Noviembre pallado de eíle prcfente año de 
mil feifcientos y treinta y nueve , por ante el prefente Efcriva-
no , otorgamos Poder en forma por nofotros , y en nombre 
de el Collegio al dicho Licenciado Juan Manzebo, y al Licen
ciado Juan de Fucntes,Gollegíales de dicho Collegio, y a quai-
quiera dellosíw fol idumjorque en nueftro nombre, y del dicho 
Collegio pudieffcn con el feñor Canónigo Juan Geronymo de 
Alaftuey, como Perfona, que tiene Poderes del Hluftrifsimo fe
ñor Don Mattin Terrer, ó con otras qualefquier Perfonas á 
quien tocare lo contenido, y declarado en el dicho Poder in* 
tervenir, queen el afsiento de todaslas cofas tocantes , y per-̂  
teaedentes al dicho Collegio, como fon Conftituciones, qlien
tas , y modosde v i v i r , y fu compoficion para la buena gover» 
nación , cenfervacion , y lucimiento de el dicho Collegio , poc 
razón de haver havido Pleytos ? y diferencias fobre las Confl i-
tucíones de el dicho Collegio, y otras cofas deducidas en e l 
dicho pleyto, que ha pendido, y pende ante los Señores de el 
Real Confejo de Caílilla , por ante Don Diego de Cañizares y 
Arteaga, fu Secretario de C á m a r a , como de el dicho Poder 
confia, á que nos remitimos; por tanto, dexando , come* 
dexamos, el dicho Poder en fu fuerza , y validación , para que 
fe pueda vfar de él de todo lo contenido, y efpedficar lo que de 
nuevo hábemos aqui ^ de yerbo ad verbm/t ,por inferto , é incor* 
potado, y que declaramos fercierto , y verdadero, no obf-
tantc , que efta equivocado donde parece dice Don Juan Ge
ronymo de Alaftuey, ha de decir Alaftuey : A mayor abunda * 
miento damos, y otorgamos el dicho Poder a los dichos Juan 
Mancebo, y Licenciado Juan de Fuentes , y á qualefquier de 
tilos in folldum > para que , ademas de lo contenido en el d i 
cho Poder , otorgado en el dicho dia veinte y nueve de N o 
viembre de efte dicho año , puedan losfobredichos Licencia
do Juan Mancebo , y Licenciado Juan de Fuentes apartarfe de 
el Plcyto , éfnftaacia introducido , y pendiente por parte de el 
dicho Collegio ante los Señores de el Confejo Real de Caftüla, 
fobre las Conftituciones de el dicho Collegio , y de qualquie-
ra declaraciones, y Sentencias en razón de ello contenidas, y 
alcanzadas de el dicho Real Confejo, y prometer, y obligar
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nos, Y obtígarfe con nuefcras Peí ^nas ^ y B Senes a que no vfa-
rémos de ellos, m nos valdremos en manera alguna , tú nin* 
gun tiempo , como fi jamas huvieran intentado los dichos 
pleytos; y que afsimifm'p nos obliguen, y obligar los Bienes, 
y Rentas de el dicho CóllegioEfpiritu.al.es, y Temporales, que 
otra ninguna Perfona en noeílro nombre ^ ni de el dicho Col -
legio no ira contra ello , fino que eftatémos > y paíTarémos 
por todo lo qué anfi hicieien , y otorgaren 5 y afsimifmo leá 
Jamos eíle dicho Poder, conefpecial Claufula para que pue
dan jurar pot s i , yennueftro nombre , y de el dicho Colle-
gio las Conftituciones, que ft Je notificaron por parte de el 
dicho feñorOon Juan Geronymo de Alaftuey > Canónigo, 
como Perfona, que tiene los dichos Poderes para obtener las 
de el Illuftrifsimo Señor Fundador en nombre de codo el d i 
cho Collegio; y fiendo neceflario les bolveremos á dar e t 
te dicho Poder, para que en nueftro nombre , y de el á k h ú 
Collegio , puedan, con el dicho Canónigo Don juan Gefony-. 
mo de Alaftoey, intervenir , é intervengan en el afsiento de to
das las cofas tocantes, y pertenecientes á el dicho Collegio, co* 
mo fon las dichas Conftituciones, quentas, y modo de vivir^ 
y fu compoficion para la buena governacion j confervadon, 
y lucimiento de el dicho Collegio, y para todo lo demás , que 
tenemos hecho mención en el primer Poder ^ un ningiuna 1K 
mitacion ; y de lo que aníi confirieren , cratken, fentárea, y 
concertaren en orden á todo lo fuíodicho > lo puedan accéptar, 
yconfefítir, y otorgar, afsí porefte dicho Poder , como por 
dque en la dicha razón tenemos otorgado i otorgando los d i 
chos Afslentos por antequalquiera Notario , 6 Efcrivano de 
qualefquicra partes que fean , con todas las fuerzas ^ vínculos, 
¿ firmezas, renunciaciones de Leyes t y de Fueros , Poderíos i 
las JuftícíaS) fálarios, y efpeclales fumirsiones ^ y con todas 
las condiciones, y cUüfuláS, que le fean pedidas, y Demandas) 
y que para fu validación fe requieran, quefiendo fecho ¿y 
y capitulado por los dichos Licenciado jüán Mancebo, 
y Licenciado Juan de Fuentes > 6 qualquiera de ellos iñ fi* 
Hdum , nofotros defde luego lo loamos, aprobamos, y iatifi-
camos, y damos por bueno , y bien fecho, y otorgado > como 
fi eftando juntos en Capilla plena lo fentáífemos^ y otor-
gafemos , y á fu cumplimiento j como dicho es , y a 
que no iremos contra ello ^ obliguén nueftras Petíbnas , y 
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Bienes ; que quan 'cumplido , y bailante Poder , co. 
mo para todo lo fufodicho habernos 5 y tenemos: Otro tal 
y eííe miímoles damos, y otorgamos con incidencias, y de. 
pendiencias annexidades , y connexidades, y con libre , y ge, 
neral admioiftracion ; y de tal fuerte fe 1c damos, y otorga. 
mos? que por falta de Poder en la dicha razón no dexen de 
hacer cofa alguna, y en particular obliguen á el dicho Colle, 
gio , y Collegiales, que al prefente fon , ó adelante fueren, a 
que eftarán , y paífarán por todo aquello que fentaren , y ca, 
pitularen 5 en virtud de quaíefquiera de les dichos Poderes, y 
para que habremos por firme, bailante , y valedero efte di^ 
cho Poder, y todo lo demás, que por virtud de él fuere fecho, 
y otorgado , obligamos nueílras Perfonas, y Bienes muebles, 
y tayces, habidos, y por haber, y los del dicho Collcgio Efpi, 
rituales, y Temporales. Damos Poder cumplido , á quaief, 
quicr Jueces, y ju í l ic ias , que denueílros Pleytos , y Caufas 
pueda , y deban conocer al Fuero , y Juvifdicion , de lasqua-
Ies , y de cada una de ellas, nos fometémos, renunciando , co
mo defde luego renunciamos, nueftroproprio Fuero , JurífdU 
cion , y Domicilio , y la Ley Siconvenerk de fmfdi fá lom omnlm 
judicum} y los recibimos por Sentencia paflada en cofa juzga
da, renunciamos las Leyes de nueílro favor, y la queprohi* 
be la general renunciación j y an(i lo otorgamos ante el prefen
te Efcrivano,y Teíl igos: En cíla Villa de Alcalá de Henares^a 
diez y fíete dias del mes de Diciembre de mi l feifeicntos y 
treinta y nueve años , fiendo Tclligos Melchor de Herrera, 
Vecino de efta Villa , y Juan Molinero, y Jacinto Rubio , re-
fidentes en ella, y los Otorgantes, que yo el Eícnvano doy 
fee, que conozco : lo firmaron clLtcenciado Juan Valero^ec-
tor : el Licenciado Juan Antonio de la Cafa : el Licenciado 
Miguel Cetina: el Licenciado Miguel de Alvalacc : el Licen
ciado Juan Iñigo Gutiérrez. Ante mi Marcos Enriquez, Bf-
crivano. E yo el dicho Marcos Enriquez de Vilkcorta , Efcri-
vano del Rey nueílro Señor, Publico , y del Numero , Perpe
tuo de efta Villa de Alcalá de Henares , prefente f m y queá^ 
fu Regiílro en el Sello Quarto : va teftificado : el Licenciado 

. Juan Mancebo. Enteftimonio )¡U de verdad : Marcos En-
Le?m~ ' ^ 

je*undo Nos los Efcrívanos Públicos > y Reales, y Vecinos oe 
Poder, efta dicha Villa de Alcalá de Henares, que aquí fígnamos ? 1 
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firmamos i certiScámos * y damos fee , que el figao; y firma, 
contenido en el Poder antesde eílo , es de Marcos Enríquez de 
Villacorca , Efcriv^no del Rey nueílco Señor, Publico, y del 
Numero de efta dicha Villa / y uno de los cinco Notarios 
Perpeiuos de fu Audiencia , y Corte Arcobifpal , á quiea 
conocemos, el qual es fiel, lega!, y de confianza , y t a l , que 
a fus Efcrituras , y Autos , que ante él han pallado , y paf. 
lan fc hadado, y da entera fee, y crédito, en Juicio, y fue
ra di él 5 y para que de ello conde , dimos el prefeate en efta 
Vi l l i de Alcalá , en diez y fíete dias del mes de Diciembre de 
milfeifcientos y treinta y nueve años. Teflificado. En teftimo-
nio>i< de verdad , Francifco Fernandez , Efcrivano. En tefti-
mmio >í< de verdad , Francifco de las Heras. Por quanto les 
foKedichos Eftacutos, y Ordinaciones del dicho Collegio, han 
filo hechas por el dicho Licenciado Juan Gcronymo de Alaf-
tiey, Vifitador fobredichoj y aquellas han fido tratadas^ con
tadas , una , y muchas veces 5 afsi con el dicho llluftrifsimo, 
I Reverendifsimo feñor Arcobifpo , c o m o con el dicho D o á 
.Vguftin Terrer de Valenzuela , y dichos Rector, y Collegiales 
leí dicho Collegio , y con otras Perfonas Dodtas, y aquellas, 
:on voluntad, y confentimiento detodos, fentadas. Por quan
to , &:c. Alias en los nombres fobredichos, y cada uno de ellos, 
loaron , y aprobaron , ratificaron , confirmaron) y emologa-1 
ron los fobredichos, y cada uno de ellos j y juraron á Dios fo-
bre la Cruz , y quatro Santos Evangelios, en poder, y manos 
de m í , dicho infraferipto Notajrio, como Publica, y Auten
tica Perfona , afsi de dicho Juan Jufepe de los Vayos, en ani
ma del dicho fu Principal, como el dicho Licenciado Juait 
Mancebo , en animafuya, y délos dichos Redor , y Collegia
les del dicho Collegio de obfervar , tener, y guardar, é invio
lablemente cumplir, todo aquello , que afsi a el dicho Patrón; 
como al dicho Licenciado Juan Mancebo, Redor, y Collegia
les del dicho Collegio ; juxta fu ferie, continencia , ó tenor de 
[os dichos Eña tu tos , y Ordinaciones,refpedivamente les com
pitiere, y tocare, y fon , y ferán tenidos, y obligados tener, fcH 
var, guardar , y cumplir, contra lo qual prometieron,y fe obli^ 
garon en los nombres fobredichos, y cada Uno de ellos, no ha
cer , ni venir, niconfentir fer hecho ido , n i venido en tiempo, 
ni en manera alguna , fo obl igac ión , que hicieron , á faber 
es de todos los Bienes, y Rea tas del dicho Patronato; y Col-
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legiOjmuebfeSjGtoSjliabido^y por haber cH toáo Itigar ^ fecbo 
fué lo fobredicho en la Ciudad de Zaragoza, del Reyno de 
A r a g ó n , á dos dias de el mes de Febrero de el ano contado de 
el Nacimiento de nueftro Señor jefu-Chrifto de mi l feif-
cientos y quarenta; prefentes Teftigosfueron á las fobreáchas 
cofas, el Doó^or DonBalthafar de Cifneros , y el Dodor Don 
Francifco Ortiz , Canónigos de la Santa Metropolitana Iglefia 
del Afséo, de la dicha Ciudad , y Don Roque de Unebriua-
zaga, Secretario de fu llluftrifsima , Teftigos á lo fobndi? 
cho rogados, y Domicilados en dicha Ciudad de Zaragcza, 
de dicho Reyno de Aragón. Signo >*¡£< de mi Lorenzo Moes, 
Notario Publico de el Numero de la Ciudad de Zaragoza 
el Reyno de Aragón , que á las fobredichas cofas, jún tame^ 
te con los Teftigos arriba nombrados, prefentefui, y en pare*/ 
íegun Fuero, efcrivi : confta de enmendados, donde fe ev 

Lega-* ' e ' a' > q^^re , quar , feis , & forros. Nofotros jot 
Notarios Públicos , y de el Numero de la Ciudad 'de 

Acepta-Zaragoza , de el Reyno de A r a g ó n , que abaxo fignamos, 
(Jon. * y firmamos hacemos fee , y verdadera relación , que Lorenzo 

Moles, de cuyamano , y figno , y firmado losfufodichos Inf-
trumentosde ínftitucion , loacion , y aprobación de ellos, de 
muchos años á efta parte , y de prefente ha fido , y es Notarlo 
Publico, y de el Numero de dicha Ciudad de Zaragoza , fiel, 
y legal , y que á los Autos, Inftrumentos , y Efcrituras por él 
teftificadas, í ignadas , y en publica forma facadas, fe les ha 
dado i y da entera fee , y crédito , afsi en Juicio, como fuera 
de él ; en fee , y teftimonio , de lo qual hicimos la prefente, 
fignada , y firmada con nueftras manos , y acoftumbrados 
i ignos: En la dicha Ciudad de Zaragoza á feis dias de el mes 
de Febrero de el año prefente de m i l feifeientos y quarenta: Sigv 
no de mi Diego Francifco Moles, Notario de el Numero 
de la Ciudad de Zaragoza, que lo fufo-dicho certifico. Sig-
do ^ de Miguél Antonio Villanueva , Notario de el Numero 
de la Ciudad de Zaragoza/de elReyno de A r a g ó n , que lo 
fobredicho certifico. 

r M t h * i Don cle APaoIaza» Por la; Gracia de Dios, y de h 
d lddeel SanaSe^e ApoftoUca, Arzobifpo de Zaragoza , de el Con-
Arzohifi fej0 ^ ^ Mageftad , &c. Haviendo vifto, y reconocido con 
podeZa- atención las Conftltuciones , y Leyes de el Infigne Coliegio 
raroza.. Theoloao de Aragón, fundado por el lUuftrifsimofeñdx Don 

Mar-
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Martin Terrer, Áfzobífpoüc "Zaragoza, fo la Invocación ¿ t 
los Gloriofos San Martín , y Santa Emerenciana i y no havien- # 
do hallado en ellas cofa , que contradiga á buenas cofturn-
bres, ySanta educación de Collegiales, antes bien las halla
mos muy juilas, y fantas, dignas de tal Fundador, y de tal 
Collegio ; efperando, que nueftro Señor ha de fer muyfer* 
v ido , y efte Reyno beneficiado , dándole Sugetos Doótos, 
Virtuofos, y Graves. Por tanto interponemos en ellas nuef* 
tra Authoridad, y Decreto , qual conviene de Derecho 5 fea 
alias, para fu cumplido efedo , y conftante obfervancia , y las 
aprobamos , y loamos. Dada en nueftro Palacio AíZobifpal 
de la Ciudad de Zaragoza á fíete dias de el mes de Febrero de 
el año de mi l feifeientos y quarenta. El Arzobifpo de Zarago
za. Por mandado de el Arzobifpo mi Señor. Don Roque de 
Unzurrunzaga, Secretario. Y haviendofe llevado las dichas 
Conftitucioncs al dicho nueftro Fifcál en diez y ocho de Maya 
deef tedichoañodemilfe i fc ientosyquarenta , haviendo vifto 
las hechas por los de el nueftroConfejo ,y las que anfi fe prefen* 
taban por el dicho Collegio , hechas defpues por el Patrón del 
dicho Collegio de Aragón , d ixo: Que diferian en muchas co^ 
fasdelas quefeleshavian dado por los de el nueftro Confejo, 
y quehaviendolas dado , y con lo que havia replicado la Parte 
de los Collegiales, por el Patrón caído , en confirmación de los 
Autos de Vifta , y Revifta, era grande exceffo el que defpues 
fe huvieffen hecho otras Conftituciones, y que fe pretendief* 
fe fe mandaífen guardar , y no las que por los de el nueftro 
Confejo fe les havia dado ; y aníi pedia fe mandaífen guardar 
lasdel nueftro Confejo : y a los Collegiales ,quc lituvieílen al-
guninconvenieme ^ u e reprefentar , contra alguna délas d i 
chas Conftituciones de los de el nueftro Confejo ,le reprefen-
taffen mas particularmente , paraque fe proveyeífe lo que me
jor fueiTe para el buen govierno de efte dicho Collegio. 

Defpues de lo qual, en veinte y quatro de Mayo de efte d i - Peticloñ; 
cho año , Pedro Muñoz , en nombre de efte dicho Collegio de 
A r a g ó n , Rcflor , y Collegiales de é l , prefento vna Petición 
ante los de el nueftro Confejo por laqual dixo : Que a pedi
mento de algunos Collegiales fe havian hecho Conftituciones, 
para fu govierno , y fe havian aprobado por los de el nueftro 
Confejo j y haviendo tenido noticiade ellas el Vifitador yy Pa
t r ó n , quehavu nombrado el Fundador, havia mas de dos 
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a ñ o s , queno'embiaba el fuílentb neceíTanó para los Colle: 
giales, yfehavian fuftentado , y fuftentaban de fus hacien
das, y de los focorros , que les hacianfus Padres, y Parien
tes, y fe havian refuelto áno embiar nada , fi. no fe reforma-
ban las dichas Conftituciones en algunas cofas de fu conve
niencia temporal : y oprimidos los dichos Collegiales de la 
necefsidad; y porque no fe defpoblaífe elle dicho Collegio, to* 
dos los Collegiales de él juntos, fin faltar alguno , en forma de 
Collegio, y por via de compoficion , fe havian allanado á ef̂  
tar, y paífar por las propoficiones, que les havian hecho los 
dichos Vifitador, y Patrón , que eran las que havian pre-
tentado, para que nos firvieífemos de aprobarlas, fin em
bargo de lo alegado contra ellas por el dicho nueílro 
Fifcal y y porque nada de lo que contenia era perpetuo , 7 folo 
havia de durar por la vida de los dichos Vifitador, y Patrón , y 
no haciendofe como ellos lo pedian fe perdería efte dicho CoU 
legio, por no embiar el fullentoneccífario; y eftando, C O I B Q 

cfiaban en otro Reyno, noteaian los dichos Redor , y Colle
giales Hacienda , con que litigarlo , n i avria quien pudieíTc en
trar con efta carga , y para cada tercio feria menefter ^aftar 
otro tanto, como el que fe havia de remitir 5 nos fupiicó^fuef-
feraos férvido de mandar aprobar las dichas propoficiones, y 
quefeguardaífen , y executaífen , fegun , y como en ellas'fe 
contenia ; y vifto por los del nueftro Confcío , por Auto que 
proveyeron en veinte, y cinco de dicho mes de Mayo de efte 
año de mil feifeientos y quarenta, mandaron al dicho nueftro 
Fifcal feñalalTe las Conftituciones, que fe encontraban con las 
que fe havian aprobado por los de el nueftro Confejo , y los 
Collegiales de efte Collegio , los inconvenientes, que HivieíTen 
que advertir contra ellas, y fe traxeífen con ello : y haviendo-
fe propuefto , por parte de los dichos Collegiales, Ja diferencia 
entre lasdichas Conftituciones , confirmadas por los del nuef
tro Confejo , para efte dicho Collegio,y las propoficiones,ea 
queeldichoCoIegio havia convenido con el dicho fu Vifitador 
y Patrón, paraextingir los grandes Pleytos, que havia habid j 
entre ambas Partes, en treinta de dicho mes de Mayo de efte 
año de mil feifeientos y quarenta. Pedro Muñoz , en nombre 
de efte dicho Collegio , en cumplimiento délo mandado por 
el dicho Auto de veinte y cinco del dicho mes, y año , prefento 
una Petición ante los del nueftro Confejo, por la qual dixo: 



Hacia prerenraeíoS con el Juramento neceflario ele la dicha 
Memoria de las propoficiones , que efte dicho Collegio hacia, 
para que en quanto á ellas fe reforraaííen las dichas Gonftitu-
ciones^y fe mandaífen guardar las Senceneias^ y conciertos, he-
thos entre eíle dicho Collegio , y eí dicho Patrón , y Vifitador 
de e l , el qual havia venido en ellas y y en proponerlo .- Supli
cándonos ,fe guardaífen j fundandofe en la Conftitucion l l í . 
del Titulo delGovierno, y Hacienda de eíle dicho Collegio, 
quedifponian , que íi el dicho Patrón no diefle los Alimentos 
ncceíTariosá eíle dicho Collegio , acudieffe á el nueftro Con-
fe jo , para que proveyeífe del remedio , por ha ver llegado el 
cafo ,de no haver querido dar los Alimentos jíi no fe allana-; 
ba eíle dicho Collegio á las dichas propoficiones, y concordia, 
havía venido bien en ella, confiriéndolo todo , y refignandolo 
en nueftra Real Voluntad, y Jnicio de los del nueftro Confejo: 
y pues no habia , ni podía haber inconveniente en ello, m t { 
dicho nueftro Fifcal lo reprefentaba , y quedában los dichos 
Colleglales foconidos, y efeufados del Pl eyto, que fe havia 
defeguir fobre la Cobranza y fin tener fuerzas para intentar^ 
l e , ni efperan^as de eonfeguirle , en muchos años , por eftat 
€n diftínto Reyno, nos fuplico i mandafemos fe guardaífen , y 
curaplieíTen lasdiGhas propoficiones,y conciertos: y por los 
del nueftro Confejo mandaron, lo vieífe el dicho nueftro Fif
cal j el qnal , haviendoíele llevado reípondio a ello , preten
diendo fe havian de mandar guardar las Conftituciones de los 
¿e l nueftro Confejo-,porque las Caufas, que reprefentaban los 
Colegiales de efte dicho Collegio , para que fe alteraífen , no 
eran defubftancia, y por las caufas, y tazones , que fobre 
ello alegó , pidió anfi fe mandaífe *, de que fe mandó dar Tras
lado á efte dicho Collegio.Y el dicho Pedro Muiioz,enfu nom
bre , prefentó efta Petición ante los del nueftro Coníejo , por 
la qual j dixo : Que por nueftro mandado fe havian hecho las 
dichas Conftituciones para fu govierno : y haviendofe vifto, 
y conferido con el Pa t rón , y Teftamentario del Fundador 
con todos los Collegiales, havia parecido ú t i l , y convenien
te a la confervacion de efte dicho Collegio?proponernos lo con
tenido en el Memorial, y propoficiones prefentadas con peti
ción de treinta de Mayo de dicho año ^ y haviendofe vifto en 
Sala de Jufticia , fe havia denegado lo pedido por fu Parte , en 
ateocion a que contiftia en punto de Govierno 5 y porque no 
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l ió 
podía tenerle eñe dicho Collegío , qual convenía; m cbnfetS 
varfe ; fino nosferviamos de admitir las dichas propoficiones, 
y mandar fe guardaflen ; y añadía á las dichas Conftitucioncs, 
enmendándolas, en quanto fueflen contrarias; porque el di* 
cho Patrón cftaba rcfuclto á np proveher á efte dicho Coliegio 
de los Alimentos neceíTarios j antes convertir la renta, que ha-
via dexado el dicho Fundador en otra Obra Pía; porque dteia, 
fer lo contrario de la verdadera voluntad del dicho Fundador j 
y que fioy pudiera revocar la Fundación de efte dicho Colie
gio ,1o hiciera, no haviendofe de governarconforme alasdj-
chas propoficiones lo aplicara á otra Cofa; y puefto que no fe 
haviaajuftado el intento del dicho Patrón, no tenia efte dicho 
Coliegio medio para obligarle á que le fuftentaífe; porque era 
Vecino , y natural de la Ciudad de Daroca, donde feria necet 
fario litigar para convencerle ; y fi no facaba buena Sentencia, 
efte dicho Coliegio no podia acudir al nueftro Confejo de 
Aragón , que afsiftia en efta nueftra Corte; porque no le toca
ba conocimiento de caufas de efte "genero , como parecía de 
cierto Teftimonio de que ante los del nueftro Confejo , hizo 
prefentacion con el Juramento neceífario; y no teniendo , co
mo no tenia, efte dicho Coliegio, otraHacienda , que los di
chos Alimentos, quehavian de recibir de mano del mifmo 
con quien fe hávia delitigar , feria preciíb cerrarla, y acabar-
fe la Fundación; porque los Collegiales, no podrían tampoco 
litigarlo á fu cofta , por fer de ordinario muy pobres, atento á 
lo qual, y que havia mas de de dos años, que el dicho Patrón 
no les focorria , ni lo haría hafta que fe huyieífen admitido las 
dichas Propoficiones; y era de menor inconveniente padecer 
el daño del cumplimiento de ellas, cafo negado ,quele pudie-
ra haber, que perderlo todo. Y atento ,afsimifmo, á que ad
mitiéndolas, avria mano , con que apremiarle á la pagada 
losdichos Alimentos; porque fe havia de obligar en la for
ma, quefedifponia á folioj-S. de la Efcritura de la Concor
dia , nos fiiplicohicieíTemos como tenia pedido,y fe contenió 
en la dicha Petición, y en la del dicho dia treinta de Mayo de 
efte dicho año :por parte del dicho nueftro Fifcálfe concluyó, 
afirmandofe en lo que tenia dicho ; negando, y contradicien
do lo perjudicial, paraquefe confirmaíTe el dicho Auto de los 
de nueftro Confejo; y viftopor ellos en treinta de Junio de eñe 
dicho año de mil feifeientos y quarenta, mandaron fellevafle 



1 27 
el dicho negocio a la Sala de Govierno; y v i do en él por los 
del nueftro Gonfejo , en tres de Julio de cfte dicho año de mil Antojé 
feifeieatos y quarent a, proveyeron orro Auto, por el qual, por elcwi 
áora , y íia perjuicio de las dichas Conftituciones hechas, por fij0*. 
mandado de los de nueftro Gonfejo , y confirmadas en él, y por 
el tiempo que fuelfe nueílra voluntad , mandaron fe guardaíTe^ 
y cumplieíTe la concordia nuevamente hecha con el dicho Pa
trón Vifitador; y efte dicho Collegio de Aragón , y para ello 
fe dieiTen los DefpachosneceíTarios, como fe contiencen el d i 
cho Autho. Defpues de lo qual, en diez y ocho de Julio de efte 
dichoañodemilfcifcientosy quafenta, Alonfo de San Mar
tin , en nombre del dicho Ooétor Don Nicaíio Rubio Eernan^ 
dez , Redor de cílc dicho Collegio , prefentó una Petición an
te los de nueftro Gonfejo , por la qual dixo : Que á fu noticia 
era venido , que a inftancia del dicho Patrón Vifitador , y Col-
legialesde efte dicho Collegio fe avia pretendido , ó pretendía ^ 
alterarlas Coaftitucloneshechas, y aprobadas por los de el " 
nueftro Gonfejo y porque era en perjuicio de efte dicho Col
legio la innovación, que querían hacer de ellas, por el bien 
común ,y como particular interelTado ,fe moftraba Parte, y 
contradecía ladich^pretenílon; y para hacerlo mas en forma 
prefentaba Poder, y nos fuplicó mandaflemos fe le diefle traC-
ladode lo que en razón de lo fufodicho fe huvieflc pedido, 
ó pidieífe j y íí algún Auto , fobre ello , fe huvierc prove« 
hido , hablando debidamente , y fin caufar Inftancia, íu-
plicaba de él , con proteftacion de expreífar los agravios mas 
en fortna. Y vifto por los de el nueftro Gonfejo proveye
ron otro Auto. 

En efta Villa de Madrid, en veinte de Julio de efte dicho Qtrá 

año de milfeifeientosy quarenta , por el qual dixeron: No ha- Autoi 

via lugar lo que pedia el dicho Doótor Don Nicafio Rubio ; y 
mandaron fe cumpliefle lo provehido , como fe contiene en el 
dicho Auto , y conforme alo fufodicho de Pedimento déla 
Parte de efte dicho Collegio, vifto por los de el nueftro Gonfe
jo , fué acordado , que debiamos mandar dar efta nueftra Car
ta para vos, en la dicha razón , y Nos tuvimoslo por bien. 
Por la qual por aora, y fin perjuicio de las dichas Conftitucio
nes , que de fufo fe hace mención , hechas por mandado de los 
de el nueftro Gonfejo , y confirmadas en é l , y por el tiempo, ^ 
que fuere nueftra voluntad j queremos; y mandamos fe guar 
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de, y cúmpla la dielia Concordia riuevámcBté fecIia cane ídu : 
cho Vifitador, y cfteCollegio de Aragón, que de fufo vá in-. 
corporada en todo, y por todo, fegun, y corno en ella fe 
contiene: y mandamos á los de el nueñro Confejo, Governa-
dor , é Oidores de las nueílras Audiencias, A lcaldes, Algua
ciles de la nueftra Cafa , y Corte , y Chancillerias, y a todos 
los Corregidores, Afsiftente, Governadores , Alcaides Ma^ 
y o r e s , y O i d ¡ n a r i o s , y otros juezes, y Jufticias qualefquier 
de todas las Ciudades , Villas , y Lugares de los nueftros Rey-
nos, y Señoríos , y al Re6tor , Clauftro , y Confiliarios, 
que al prefence fon , y adelante fueren de la dicha Univeríidad 
de Alcalá de Henares, que la guarden, y cumplan, hagan guar
dar , y cumplir, en todo , y por todo /fegun, y como en ella fe 
contiene j y contra fu tenor , y forma no vayan , ni paíTen, 
ni conlíentan ir , ni paífar en manera alguna, y que el dicho 
Redor las haga leer, y publicar en el Clauftro pleno de dicha 
Univeríidad , para que lo en ella contenido , y los vnos, 
n i los otros non fagades en de a l , fo pena de la nueftra merced^ 
y de veinte mil maravedis para la nueftra C á m a r a , fo la qual 
mandamos á qualquier Efcrivano os la notifique, y de ello dé 
Teftimonio. Dada en Madrid á veinte y feis dias de el mes de 
Septiembre de mil feifeientos y quarenta años. YO EL REY. 
Don Diego , Obifpo: Licenciado Don Gregorio López Made
ra : Licenciado DonLuis de Paredes: Licenciado Don Fernán- ^ 
do Pizarro : Licenciado Don Antonio de Valdés. Yo Antonio 
Aloía Rocbrtcs > Eícrivano de el Rey nueílro Señor, la fice ef- ^ 
crivirporfu mandado. Regiftrada, Gafpár Sánchez, Thenien-
te de Chanciller Mayor. Gafpar Sánchez.. 

En la Villa de Alcalá de Henares, á dos días de el mes de 
Odubre de mil feifeientos y quarenta años: Yo Luis de Jofre,1 
Efcrivano de el Rey nueílro Señor, y de el Numero de eíía V i 
lla , eftandoenel Iníigne Collegio Theologo de San Martin, 
y Santa Emerenciana, que dicen de Aragón / de eña Uni
veríidad, los Señores Redor , y Collegiales de él , juncos eti 
la Sala Redoral en fu Capilla plena , llamados á Campana tañU 
da , fegun lo acoftumbran s efpecial, y feñaladáménte el feñor 
Licenciado Miguel de Cetina , Redor : el Maeftrd Jüan Mar
co Valero: el Lic. ]uan Antonio López de la Cafa :elLic]uan 
Mancebo-clLic. Juan de Fuentes : elLic. Miguel de Alvalateiel 
Licenciado Juan Iñigo Gutiérrez ; por si mifmos, y en nom

bre 
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bre de los demás Collegíales , que al prefcate fon , y por tiem
po fueren, por quiea preílaron caución en forma de Derecho,' 
que eftarán , y paíTaran por lo aquí contenido debaxo de obli
gación,que para ello hicieron de losBiencs,y Rentas de el dicho 
Coilegio,habidos, y por haber. Y eftando afsi juntos, yo el di-
choEfcri vano les leí,y nonSqué vnaCeduia- Real de fuMaa.fir-
mada de fu Real mano, y refrendada de Antonio Alonfb 
dartes, íii Secretario, fu fecha en Madrid en veinte y feis de Sep
tiembre de cfte prefente año , en la qual eftán íafertas la Con-? 
cordia, y Confticuciones hechas entre el dicho Coilegio, y el 
Canónigo Juan Geronymo de Alaftuey, Vifitador, y D . Aguf-
tin Terrer de Valenzuela , Patrón de! dicho Coüe^io , con Pe-
dimentos, y Autos de los Señores de eí Real Confejo, en confir
mación de dicha Concordia , y Conftituciones ¡ todo en ochen
ta y nueve fojas, que en la vltima eftá la'firma de Gi Macr. 
y Senorcsde fu Confejo , con fu Real Sello *, y ha viéndola vif-
to , oído , y entendido los dichos Señores Redor , y Coileaía-
Jes , todos juncos , vnanimes , y conformes , NEMLNE DLFCREF ANTE> 
dixeron: Que obedecian , y obedecieron la dicha Reaj-Gedula. 
de fu Mag. con debido acatamiento, y pufi eron fobre fus cabe
zas, y eñán preftos á cumplir lo que por ella fe les manda , y 
guardar las Conflicuciones, y Concordia en la dicha Rcal~Ce-
dula contenida, con los Autos de los Señores de eí Real Confe
jo; y en fu cumplimiento juraron a Dios, y á vna ^ , en la baf-
tante forma de Derecho, de guardar , y cumplir las dichas 
Conftituciones en todo , y por todo, como en ellas fe con
tiene , y no ir , ni venir contra ellas en manera alcrunaj 
y fi. lo hicieren no quieren fer oídos judicial , ni extra jud i 
cialmente , por quanto confieíTan fer út i l , y provechofo al d i 
cho Collegio,y de efte juramento no pedirán abfolucion a nin
gún juez , ni Prelado , que para fe la conceder tenga. Poder ; y 
aunque fe la conceda, de ella no ufarán en manera alguna, 
pena de perjuros; y para fu cumplimiento,yo el prefente Éfcri-
vano , les entregué la dicha Cédula Original , y me pidieron á 
m i el prefente Efcrivano , les dé un Traslado de efta Notifica
ción, y Refpuefta, para poner con la dichaCedulaOriginal, que 
recibieron de m i , y lo firmaron de íus nombres: de todo lo. 
qual doy fce. Teíligos , Alonfo de la Peña,Secretario de la Uní-
veríidad de efta dicha Villa ; y el Licenciado Juan Molinero 
Sánchez , Vecinos de ella j y firmaron los Te í l igos : El Licen-

K K c ía-
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ciado Miguel de Cetina, R c í l o r : el Maéftfó Juan Marco V a l 
]ero : el Licenciado Juan Antonio Lope de ia Caía : elLicen^ 
ciado Juan Mancebo : el Licenciado Juan de Fuentes y Martes: 
el Licenciado Miguel de Albalate : el Licenciado Juan Iñigo 
Gutiérrez. Teíl igo , A Ionio de la Peña* Teftigo , el Licencia-

. do Juan Molinero Sánchez : ante mi , Luis de jofre , Eícriva-
no. Concuerda coa la Real Cédula , y Conftituciones, en ella 
infertas , que para facar efte Traslado fe me entrego por e! Rec
tor , y Collegiales del Collegio de Aragón deefta Univerfidacl; 
á quien fe lo bolvÍ,y á el dicho Original me remito : y la dicha 
Notificación ? Aceptación, y Juramento. 

Cúncmrda. con fu Orlgmd t que efia en mi Regiftre de Efcrltisras¿ 
y en mi fódtr , a que me remito y y faro* entregar a el dicho Collegio lo 
fice [ a t a r ) en Aleda de Henares a veinte y (¡ete de Noviembre de mií 
feifclentos y qmrenta anos, Tefiigos , q^e fe hallaron frefentes a lo ver i 

facar 5 corregir 3 y concertar , el Licenciado J m n Molinero Sánchez^; y 
Lorenzo Lopc1^ , éfiantes en Alcalá* T lo figne yo dicho Luis. de J o f r e l 

'Bfcrhdno d d Rey mejlro Seño r , p M i c o ' , y d d Numero de efta fdia¿ 
en Sello mayor'fy Comnn. Voy fee. 

; En teftimonio de Verdad, ; 
tais de Jofr t , 

U N D E LAS CONSTITUCIONES. 
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COPIA D E U N A P E T I C I O N , Y D E C R E T O 5 QUE GUAR-j 
da el Collegio en las Conftituciones Origin ales, para que cada 

Coilegial tenga nueve años de Beca;6cc, 

ILLUSTRISSÍMO SEfiOR, EL RECTOR , Y COLLEGIALES DE EO 
Collegio Theologo de San Marria , y Santa Emerenciana que comunmente 

• llaman de Aragón ieííando juntos en Capilla , han determinado nemine Sf~ 
crepants , füplicar á V. Señoría Illuftriísima como fu.. Frote flor , y VíJitador¡ 

'fea"férvido favorecerlos s en la fuplica , que hazen , pidiendo fe les añada: 
vn año mas de Collegio á los ocho que tienen de Fundación, y fe íes aísiíla de las 
rentas del dicho Collegio, con todo loneceííario, el tiempo que eñuvleren enfer
mos. Las razones, Señor , que aísiften á dicho Redor , y Col legisles, para pedir eí. 
año mas, de afsiílencias, para los que al prcíente fon, y adelante ferán , coníiílen ; eti 
que laConílitucion que habla del tiempo, que puedan efta ríos Collegiales en dicho 
Collegio ,dize: Qjc puedan eílar mas tiempo, C\ huvieren tenido aufencias, ñ 
efto lo determinare la mayor parte de Capilla, por donde parece da lugar á mas de 
ochó años. También , que no a y Coilegial 5 que en todo el diícoríb de los ocho 
a ñ o s , no eíla mas de el que fe dize a úfente , yendo fe los Veranos á ítt Patria ¿con-* 
que por parte del gaí lo , no fe defrauda al Colegio. Lo otro , y mas principal, que 
d Collegio afsifte á todos io Collegiales, para el gaño de los A ¿i os de la Univeríi-í 
dad 5que fe hazen para el Grado de Doólon y los que ion de Licencia- Infeliz 5 m 
pueden percibir efte vtü por entero » pues les coje fuera del Collegio los dos v i d -
tnos A<ftos y y muchos dexan de Gradúarfe por elfo; lo qual , no fucederá teniendo 
los nueve años de Collegio, pues eftando en él fe les obliga á hazer dichos 
al tiempo que les fe ña la laU niveríidad: y los mas hallándole con todos los Aólos he-; 
chos,íe alentarán a tomar la Borla de Dodor ,1o qual ,no hadan, ñ les faltara algu
no , como íe ha experimentado , en muchos, que no viniendo, con animo de Gra-j 
duarfe, haviendo comentado á A^ua^a í fegundo año de Collegio.por hav r curia ̂  
'do antecedentemente Theologia , y probado los curios ,hal!andoíe con los Aí los 
concluidos, fe han graduado t y proíeguido defpues por efta Universidad: Yefto fe. 
Iialla praáicado en algunos Collegios de efta Vniveríidad . como i o n , el Mayor 
de San Ildefonfo , el de Malaga, d de San Clemente , y el de León , pues 110 Tenkn4 
do mas de ocho años de Collegio por fu primitiva fundación , a viendo conildcrado 
la conveniencia que íe íigue de tener nueve años , haziendo la miíma fu plica lo han 
cunfeguido; (iendo aís i , que no concurre en ninguno délos dichos Collegios ial 
circunftaocia de pagarlos A á o s el Collegio. Para la afsiftencia que piden dicho 
Hedor/y Collegiales 3 en d tiempo que cftuvieren enfermos , tienen las razones; 
íigu lentes; Que cl Collegio tiene de fu primitiva fundación dos mil ducados de 
plata,de renta, y el numero limitado á dozeCollegiales; y aunque al prefente paJ 
dezen algunas quiebras las rentas, no fon tantas , que no quede baftantemente para! 
el fuftento de los dichos Collegiales; y mas, quando el numero , de ordinario no ef. 
íá lleno , por falta de Opofitorcs, que temiendo los gaftos, que íe pueden ofrecer; 
por eftar diftantesde fus Patrias, en las enfermedades; y no afsiftiedoles el Collegio 
con todo lo neceííario 5 dexan devenir á dicha prerenfion : en confideracion de lo 
referido, eftando en viíita en efta Univeríidad Don García de Mcdrano ; entre otras 
fu plicas que hizo el Collegio, fue : el que fe le dieffe al que cíluvíere enfermo,. 
\gmtro redles de ayuda de cofia, para dicha enfermedad juzgando avria baftante: 
los quales, los concedió, ^omq coafta de fu Auto de y i f i t a j masaviendo expe-



rimentacíoalgunos; q í ie^prefenté fe Hallan £n aichó Colíégio , los excefsivoi 
gallos de medicinas, á que no equivale con mucho, el cftipendio íeñakdo j ftípllean 
dicho Redor, y Collegialcs, fea férvido favorecerlos,en la íuplica de dicha aísií-
tcncia, por fer cofa juftificada : Y por tal praóVicada en el Mayor de San íldeíon-
fo , y en el de Malaga de efta Univeríidad. Otras razones, que pudieran reprefen-
tár á V. S. illuftrifsima, dicho Redor jy Collegiales, las omiten, reduciendo á eíla 
Petición las demás referidas por mas breve ; y confian en el amparo, y píadofo 
zelode V. S. Illuftrirsima, los ha de favorecer , como íiempre. Licenciado Don 
Juan Antonio Serrano. Redor: Licenciado Don Ignacio Aquavera : Licenciado 
Don Ignacio Gómez : Licenciado Don Miguel Garcia. 

ÂUTO. ¡K Tentó las razones, que alega el Collegio de Aragón, en dicha petición , el Se: 
-̂ V ñor Obifpo Viíirador de efta Univeríidad , y Colleglos de Alcalá. Dixo : que 

mandaba ,y mandó por via de reforma ,que los Collegialcs del dicho Colle-
' ^ lo tuvieran nu e ve años de goze de e l , afsi los aduales, como losque íuccedieren; 

con calidad, de que en ellos han de entrar ,quantas aufenciashizieren íin poderlas 
deícontar jamás: y con calidad , que han de Aduar , de fuerte,que no pierdan por, 
culpa, y omifsion fuya Ado alguno, para poder Graduarfe fin perder Licencia. 
Y en quanto á la Enf:rmena3coníiderando, que el Collegio no cftá alcanzado, y que 
tiene bailante congrua, fi fe govierna bien ; y que la intención del Fundador ,conio 
fe conoce por los capítulos de fu fuodacion, fue el fuíkntárá íus Collegialcs , de 
todo lo neceífario , mientras refidieren en íu Collegio , y aun con obras de íiiperero-
gacion , mandaba , y mandó ,por via de Reforma ,qiie a los Collegiales enfermo^' 
y Fámulos del Collegio , fe les de Botica, por cuenta del Collegio, calificado gaf* 
to con las recetas, y taífacion del Medico. Y á que ninguno le ponga en la Enferme^; 
ria fin declaración de el dicho Medico. Y afsi lo proveyó , mandó , y firmó. En A l j 
cala en tres de Septiembre de mil feifeientos y fetenta y nueve años. 

Antonio Obtffo de AlmcrU* 

Ante m i . 
fedro Gon%dh%¿ Efcrivanoí 

Concuerda can U Veticlon , y decreto Original, que for aora queda en mi poder a, 
que me remito , y ¡tara entregar a dicho Collegio de Aragón , lo fice faedr en 
Alcalá., enquatrode Septiembre de mil feifeientos y fetenta y nueve años, 
Tío figne yo Vedro Gonfale^, Efcrivano del Key nuefiro Señor p u b l i c o , y 
del Numero de dicha Pilía ¡y Contador Verpemo for fu Mag . en ella , y E f 
crlvano de la Vlfita de dicha Vniverfídad: Va en tres fojas > de que doy fe e. 

En Teftimonio % de verdad. 
f edro GonfaleZj Secret. 

íran eflas Confllmelones f y Copla, en treinta y tres pliegos 1 
extra el Indice > Edictos , y Vrlnclplo* 

M E T H O : 



T X T T \ T T? i JN J J i Ü. 
£ la Invocación del Colle

gio, Fo^7* 
Tít. i . Del numero de UÍCollegiales. h l 7. 
Tir. 3. Del Ahito de los Collegiales, fol. #. 
Jií. 4, /4 honeftiáad del trage de los Col

legiales» fol. 8. 
^ Tit.S.VelReBor 9yConfüiarios9jfu No~ 
u mi nación, foL8, 

$ÍU6 ,De la Provijionde las Collegiaturas 
de la Ciudad i y Commumdad de Va-
roca. £o\ , i 1. 

iTít. 7. De las Provifiones de las Collegiattt -
ras de los Parientes, fol. 14» 

Tit. %,Dela Provifton de la Collegiatura de 
el Patrón Perpetuo, fol. 15. 

Tit. 5?. De la Provlfion de las Collegi aturas 
de el Collegio ¡y Patrón, fol. 16. 

*rir. IO. De l as calidades que han detener 
los Opofitores al dicho Collegio. f o l . 1 7. 

TIt. 11. lafixación de los EdiSios h todas 
las Collegi aturas, fol. 17* 

TIr. i v . De la Provifion de las Collegi a-
^ turas pertenecientes al dicho Colle-

gio, fol. 19. 
[Tit. 15. D i / modo de la Elecclon.de las Colle-

giaturas tocantes a l Patrón 9 Ciudady 
y Commmidad de Dar oca. fol.zi. 

pTit. 14. Di en que tiempo fe han deproveher 
las Collegi aturas del Collegio. fol.23. 

(Tk* 1$. De que a todos los Collegiales, antes 
de darles el Manto j fe les haga infor* 
macion de limpieza, fol. 2,4̂  

[Tir. i d .De que todos los Collegiales s antes 
de tomar el Manto 3 den fianzas al Pa~ 
tron. fol» 2,4» 

íTií:. 17. Di la forma delJfur amento ¡que han 
de hacer los Collegiales quando fe les 

. da el Manto, foK 16, 
1 Trt. 18 . D d orden que fe ha de guardar 

fiempre , que huviere Parientes de el 
llluflrtfñmofeñor Fundador, fol. 2,7. 

Tit. I y* Del numero y Provifion de los Cria * 
dos de Communidad. fol. %8, 

í Tit. t o . Del tiempo que han de eflhr en d i 
cho Collevio los Collegi alest fol. 2.8 . 

Tít . 11. D i que en el Collegio no pueda ha^ 
ver Huefpedes3 niPorcioniJlas. fol.2 9» 

Tit. 12, De las Porciones que fe les han de 
dar a los Collegiales. fol. 50. 

Tk . 23. D i las Porciones de los Criados de 
Commumdad, fol, 30J 

Tit. 24. De las Porciones , que fe han de dhr 
a los Porciomftas. fol. 5 í«; 

Tk. 25. Del extraordinario que fe ha de darx 
en RefeBorio. foL j l J 

Tit. 26, D i que todot coman en ReftHo^ 
rio, fol. 3 i»5 

Tit. 27. Dequenopneda haber Buefpedes 
en el Collegio. fol 3 2 / 

Tk . 2 8 . D i ^ hora fe ha de comer, / ce-* 
nar en RefeBorio. ^ fol. 35 • 

Tit. zy ,De la Bendición de Meja } j Lección 
de la Sagrada Efcritura. fol. 33; 

Tk . 30. Del filencio que ha de haber en el 
RefeBorio, fol. 34. 

Tit. 3 I . D i que los Collegiales no duerman 
fuera de el Collegio. fol. 35; 

Tit. 3 2. Deque los Collegiales no puedan Ja* 
l i r folos de Cafa. fol. 3 6. 

TIr. 3 3. D i /<? que fe ha de dbr al Enf i r - ^ 
mo, fol. 3 6, 

Tir. 3 4. D i que los Apofentos eflen abiertos. 
al ReBor, fol 3 7; 

Tit. 3 5, Di i quien f e ha de dar el Apofent^ 
que vachre, fol. 5 84 

Tit. 3 (>. De en que dias fe ha de combidar al 
Patrón, fol 3 8.1 

Tir. 3 -j.De los Afsientes que han de tener los 
Collegiales, fol. 5 %• 

Tit.3 8.Di la claufuradela puertalol. 40. 
Tít. 3 9. D i que en el Collegio aya vna A n a 

de Depofito con tres llaves. fol. 4 r ; 
Tire 40. D i que m fe puedan prefiar las l ia* 

ves del Arca. fo 1.4 %Z 
Tit. 41. Deque el ReBor,y ConfHarios reci* 

han eldinero.q elPatron e m b i a r e . í ^ t : 
Tit. 42. D i que no fe faque dinero de el 

Arca. fol.43. 
Tk .45 . D i L i b r o s 9 que ha de haber en 

dicho Archivo, fol.43. 
T i t . 4 4 . 
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